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PÜNTOS DE SÜSCRICION.

En M adrid , en  la Administración d e  la  fc ip rén ta  Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). J

En P r o v in c ia s , en todas las Administracionés de Correos.
E n P arís , C. A . Saavedra, rué Tai1:bout,núm. 55.— E. Denné

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONÉs PÁRif ¿A' G aceta  sc  reciben en la  Ad- 

‘ ministracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las ppce de, la mañana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias-. los festivos solamente de once á una.

Parala venta de obras y  ejemplares de la G a ceta  está abierto  ̂
el despacho de libros desde ̂ las diez de la mañana hasta las cinco
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS ]>£ SÜSGRICION.

M a d r id  . . . ,    ..............  Por un mea. . .
P r o v in c ia s , in clusas l a s  í Por tres m eses. . . . . . . .

I s la s  B a le a r e s  y  G a - ! Por seis  m e s e s .    ...........
N A R I A S P o r  uu año. . . . . . . . . . . .

U ltram ar............. . Por tres meses... . . . . . .
P o r t u g a l ........................ .. Por tres meses .................
P ar a  los dem ás  puntos d el  

EXTRANJERO.......................  Por tres meses .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G aceta  de. M adrid .

Los ejempláres" sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
aescuento.

Pe$é1a».
a

15
30
55
22‘50
18

28

M INISTERIO D E H A C I E N D A .

DECRETO.
En atencion;á qüe.por varios Gobernadores Sé ha hecho 

presente que la diñcliltad de comunicaciones que existe á 
causa de los últimos temporales hace insuficiente en m u- 
chos puntos el plazo-señalado para que el decreto de 17 del 
corriente llegue conocimiento de todos los particulares 
á  títo p o  para que puedan acudir á lá capital de la pro- 
vihéia á verificar la suscricion,

Yengo en decretar lo siguiente :
Articuló único. Se amplía hasta el 6 de Febrero pró

ximo el plazo que para suscribirse á la emisión de bille
tes del Tesoro señala el art. 7."̂  del real decreto de 17 del 
corriente. . , ,

Dááo"en\^Sbcio ú Veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos; sétenta y mno^ , . . -

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Seg:i<itiiiixiclo M o re t y  iPrenderg^asit*

EXPOSICION.
SEMOR : La,situación de la Hacienda, de la cual de

pende la riqueza y el bienestar del país , exige consagrar 
atención preferente al estado de las rentas públicas. Estas, 
por causas harto conocidas, han disminuido en propor
ciones extraordinarias, y todo eL esfuerzo del Gobierno de 
Y. M. para levantar el crédito público y mejorar .la situa
ción económica seria inútil si no comenzara por atender 
al presupuesto de ingresos, ya acrecentando sus recursos, 
ya creando otros nuevos. Y toda vez que esto no puede 
tener lugar sin el concurso de las Górtes, deber ineludible 
es del Ministro que suscribe, miéntras llega la reunión 
de aquellas, dedicarse al primero de los objetos indicados, 
y procurar acrecentar el producto de cada uno de ios orí
genes del presupuesto'de ingresos. . ‘  ̂ ,

Entre ellos figuraren cantidad importante lá reiltá déi; 
tabaco , renta tan pingüe, que excedió en ' él * é|ercício 
de 1864-65 de 91 millones de pesetas , cuya caritídad re
presenta la quinta parte deL presupuesto más próspero 
que ha tenido el país, y que ha ido disminuyendo hasta 
dar sólo en el último 55 millones. Que la situación por. 
que fia atravesado el país en los dos últimos años ha con
tribuido poderosamente á este descenso , no hay para qué 
decirlo. Sin tranquilidad , sin fuerza en el poder y sin re
presión , el contrabando empobrecía por momentos esta 

' renta ; pero aun dando á este hecho toda la importancia 
que tiene , no puede desconocerse que la disminución de 
una renta cuyos productos deberían ser en situación nor
mal cuando ménos de un millón diario obedece á otras 
causas que pueden llámarse administrativa^.’ ‘ Y

Figura éntre estás y en primer término el dééreto de 
^0 de Abril de 1866, ‘que permite la libre introdiiccion y 
venta de tabacos elaborádós procedentes de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico. Desde esta fecha, sin que las circuns- 

( tancias generales: del país altéren de un modo sensible la 
baja, se marca un deseen so enla>renta* y cuandô l̂ ^̂  Admi
nistración ha tratado de hallar lá r̂  ̂ existe entre
ambos hechos, no le ha sido difícil comprobar un aumento 
considerable de contrabando y una’difieultali iiínáensa en 
la represión, que era  ̂ consecuencia de la forma legal con 
que puede encubrirse!. Ciertamente, si el estado del Tesoro 
lo permitiera, el desestanco sería el remedio radical do 
estos males, remedio e4 más aceptable para el Ministro 
que suscribe* pero obligado á mirar por la fortuna dél 
Estado, que es la fortuna de todos, y habiendo encontrado 
en la conducta de las Górtes una razón para no variar por 
ahora este sistema, deber suyo, y deber imperioso es to
mar todas las medidas que vuelvan esta renta á su anti- 

•guo producto, cualquiera que sea el carácter que tengan.
, El'monopolio del tabaco por su misma índole exige, ó el 
. desestanco completo, ó el estanco absoluto: el término me

dio en este, como en otros muchos puntos de administra
ción, es imposible; y aun como transiciGn y medio de llegar 
á la libertad, está condenado por la práctica. Las esperan
zas que encerraba el decreto de 1866 no se han realizado. El 

j sistema misto por él creado no aumenta la riqueza, ni aba- 
^.rata los precios, y en cambio, a í s r ^  la renta, y sin nin- 
/guna delasgrandesventajas.qüéeí desarrollo del bienestar 
publico produce, trae las consecuenGias fatales del empo- 

I brecliiQieiitó del Tesoro. Los á’.050.000-pesetas en que bajó la 
renta en el primer año de aplicación de la reforma dan de- 

’ mostración elocuente de los anteriores ááértas, sin que por 
, otra parte se haya eiicontrado á esta baja compénsacion 

, ulguna en los derechos de Aduanas por la introducción de 
tabacos de las Antillas, puesto que léjos de crecer han dis
minuido en la misma proporción.

En el primer año, o sea de 1866 á  67, dieron. 1,746:300 
pesetas; en el siguiente bajaron á 1.163.750; en 1868 á 69 
descendieron á 701.863, y en l869 á70 á  68^.733. A su vez 
los derechos del tabaco introdúciclo para el consumo

cular, cuyo mayor producto,podía explicarla anterior baja, 
descendieron en igual proporción: en 1866 á 67 fueron 
de 584.553; de 1867 á 68 de 455.^83 ; de 1868 á 69 
de 393.387, y en 1869 á 70 de 4^9.668, explicándose la 
mayor recaudación deíúltimo año por ebmejor sistema de 
Aduanas más que por un verdadero aumento.

Al mismo tiempo el impuesto satisfecho por los esta
blecimientos de la industria particular que al Estado con
tribuyen ño forma valores apreciables.

Estas cifrasreunidas prueban que miéntras la renta dis
minuye los demás rendimientos deorecem, y que por tanto 
lo único que ha aumentado, y eso en proporciones alar
mantes, son la defraudácion, el comercio ilícito y todas sus 
consecuencias, entre las cuales figura la peuuria del Te-, 
soro. Aleccionado, pues, con estos ejemplos, eí Ministro que 
suscribe, por doloroso que le sea perjudicar intereses crea
dos á la sombra de una disposición administrativav como 
ni estos son cuantiosos, ni aun cuando lo fueran podrian 
de manera alguna sobreponerse á los intereses públi
cos , cree necesario restablecer el monopolio del tabaco 
en todo su Tigor, prohibiendo la intrcrduccion de tanacas 
que no sean para el consumo indi vidual y la libre venta de 
este artículo después del dia 31 de Mayo, derogando así el 
real decreto de^O dé Abril de 1866-que, dictado coñúñ 
espíritu digno de todo aplauso, no ha respondido, sin em
bargo, en la práctica á ló que de él se esperaba. Y no será 
esta la única medida, puesto que siendo ya posible perse
guir el contrabando en todas partes ,1a  represión podrá 
llevarse á un grado eficaz, y la Administración tendrá los 
medios.suficientes para desplegar la energía que necesita.

No .es esto renunciar al desestanco; ántes bien, si algún 
medio existe de trasformar esta renta, es restablecer los 
ingresos y crear al Tesoro una situación desahogada que 
le permita mejorarlos, porque el dia que el Estado vea su

difíoíl hicorJaSírMíOTás por 
la 'ópiniórfrhéláínádás.' Gfaro está* que- la que*ahora* se «rea
liza exige-un plazo* dentéo del cual-se preparen-áda dras*- 
formacion ’los intereses legitimáménte consagrados'á la 
libre venta dé tabaco. Fuerá’dé estó’, el Mimstró que sus
cribe ño  creé necesaria ninguna otra p!reparácion al pro
poner, á Y. 3L el restableciinierito. de la.Ádmimstracion de 
la renta del tabaco en los términos, en que .se .encontraba 
ántes-del decreto de ^0 de Abril de-1 8 6 6 * . .

Fundado - eii estas razones, el Ministro • que suscribe 
tiene la honra de proponer á Y. M. la 'aprobación del * si
guiente pfóyecto de decretó.' ............................

MadridY6 de Enero, de 1871'.
El.Ministro.de HaciQndR,.............

SIegáismpiido M oret y

■   • D E C R E T O .............................................
En virtud de las razones expuéstas por el Miriistró' dé 

Hacieridá,!! ! _ . ! . . . ! ! ! ! ! !
Yengp en decretar lo sig.uiente.:.. .. . . . . . . . . . . . .  ...

Artículo.. l.V Se deroga, el - real decreta de .de Abril 
de 1866, por él cual se autorizó la-libre introduGoian y 
venta de tabacos elaborados de todas clases y marcas, pro
ducto y. prooedentes de las íslas de Guba y Puerto-Rico.

Art. En consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, sólo se permitirá la importación y circulación 
de los tabacos que se despachen por las. Aduanas délas 
islas da Guba y Puerto-Rico ántes del. 10 de Marzo pró-,
ximq venidero. .................... .............................

Art. 3.®« Las expendedurías particulares actualmente 
establecidas con arreglo al real decreto citado continuarán 
abiertas hasta el 30 de Mayo de este año , en cuyo dia se 
cerrarán definí ti vámeñ te, quedando los contraventores su
jetos á las prescripciones del real decreto de 20 de Junio 
de 1852. -.

Art. 4,® Se ppm itirá  á los particuláres intróducm 
sn consumo individual, con sujeción á las reglas que la 
Administración establezca, tabacos elaborados, cigarrillos 
de papel, rapé, polvo y picadura en paquetes qúéséán pro
ducto y procedan de las islas de Guba y Puerto-Rico. Estos 
tabacos pagarán á su ññtroduccion los derechos de regalía 
según la taiñfa aprobada por órden del Regente del Reino,
fecha 18 de Gctubré últimó.' Los déréchós de regalía se re
caudarán por las Aduanas habilitadas para Ja importación 
de tabacos, y formarán pdrte de los rendimientos de aquel 
ramo. .. Y . ., . *

Art. 5.® Los tabacos que se introduzcan para el con
sumo particular, luego que: paguen los derechos de regálía 
y precintados que sean los cajones, ■ paquetes ó cualquier 
otro envase en que vengan contenidos, podrán circular li- 
bremente.por todo el territorio de la Nación sin docümeri- 
tacion de ninguna clase. Sólo serán detenidos y decomisa
dos las tabacos cuando aparezca, yisiblemente alterada ó 
rota la p.recintá. . . .

Art.. 6.® . Se declaran en su fuerza y vigor las reglas 
contenidas, en el Apéñdípc núm. 20 de'^las Ordenanzas de 
Aduanas en cuanto ñó se ©pongan á las disposiciones que 
preceden. ■ ; .. ................... ■ *;

Art. 7.® El Ministro de Hacienda adoptará las medidas 
necesarias al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á  veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministró de Hácienda,

l l a r e t  y  P i t e n d ^ r g ^ m té

DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Tomás Fábregas de Medina, Yisitador de Hacienda, Jefe 
de Administración de tercera clase,. Y

Yengo en nombrarle Subinspector de H a c ie n d a .  _
Dado en Halacio>á veintiuno de* Enero de iqil oché- 

ciéntós setenta y ñnb. : /
AMADEO.

El Ministro de Hacienda,
S e g ;is i ii iE ia d o  l l o j c e l  y  P r e n c l e r g a s i ,  .

De éonformidad con lo propuesto por el Tribunal de 
Guentas del Reino, •

Contador Decano de la Sala tercera 
del mismo, con la cáíegóríá de Tefe dé Administración dé 
segunda clase, á D. Fernando Fernandez Gómez, O M al 
segundo en comisión del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos setenta, y uno. r

AMADEO.
El Mimstró de Hacienda,

S e g i s m s a n t íó  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t ,  *

'Tejfigo en de,clsi«ar eegante/cm  el habep ^ue por olasifi- 
éáci’on le eorrespondá,' S D. José Rublano, Jefe de Adminis
tración de tercera-clase de la Dirección general del Tesoro 
público; y nombrar en su reemplazo á D. José Manso y 
González, Jefe' de Ad'ministracion de cuarta clase de la 
Contaduría Central, v

Dado en Palacio, á veinticuatro de Enero.de mil ocho
cientos setenta y.uno. ' .

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Segiilsinanáo i l o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

M IN ISTER IO  DE M A R I N A ,

  • DECRETOS.  ̂ ’
De cónfóriíiidád con lo: própuestó por el Ministro de 

Marina, ' ' ! . ’ . ]. !! V Y ; i
Yengo en ffispó,ner,cese en el.cargo de. Comisário del 

Almirantazgo. eL.Gontraalmiránte. D. Santiago Duran y 
Lira ; quedando satisfecho del celo'é inteligencia ébn que 
lo ha servido.

Dado, en Palacio, á. yeinMcinco de Enero.de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El.Ministrp.de Marina,, . /

•ETosié M airía.de iBeraiig^ei*.

De conformidad con lo que Me ha propuesto el Ministro 
de Márina^ de acuerdo con el Gonsejo de Ministros,

Yengo en ñisp^^^ en:el„cargp de -Gomandante 
general délDépárfáinemo de Cádiz él Gontraalmiraiíte Don 
Manuel de la Rigada y Leal; quedando satisfecho del celo 
é in teli gencia- con que lo ha desempeñad o.

Dado en Palacio á veinticmcó de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

: : AMADEO.
El Ministro de Marina,

J o s é  l i a r í a  e le  B e r a n i i f e r .

Pé conformidad cotí lo propuesto por eh Ministro de 
MaMna, de acuerdó coñ el Consejo de MiiiistPós, •

Yengo en disponer cese en el cargo de Oomahdante ge
neral de la escuadra del Mediterráneo él Gbñtraalínirante 
D. José Ignacio Rodríguez de Arias y Villavicencio; que
dando satisfecho del celo é injteligencla con, que lo, ha ser
vido. •    - ’

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno. • '

AMADEO.
El Ministro de Marina, : r  , ' *

l i a r í a  d e  B e r a ^ g e i r ^  i

De conformidad'con lo que Me ha propuesto el Ministro 
de M arina, Y

Yengo en disponer cese en ePcargo de segundo Jefe del
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Departamento de Cádiz,' Oomandante general del arsenal 
de la Carraca, el Contraalmirante D. Jacobo Mac-Mahon 
y  Santiago; quedando satisfecho del celó é inteligencia con 
que lo ha servido.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de .mil ocho
cientos setenta y uno. '

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«iloisé H a r í a  e le  Ber£%juig;eré

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina ,,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi
sario interino del Alnprantazg)^' ha presentado el ex-Di- 
putado á Górtes D. S#vañdo K |iz Gómez ; qidedando sa
tisfecho del celo é intáigehcia ^ n  que lo )ha servido.

Dado en Palacio :á veirtíiciú¿o de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno. .

AMADEO.
El Ministro de Marina,

^O isé  M a r í a  d e  B e r a n g ;e r .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina,

Vengo en disponer que ínterin no se presenta á tomar 
el mando del Departamento de Marina de Ferrol el Con
traalmirante D. MiguehLobo y Malagamba, se encargue 
de dicho destino el Contraalmirante D. Santiago Duran 
y Lira.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

• AMADEO.
El Ministró de Marina, ! 

d^Oísé M a r í a  d e  B e r £ K n ^ r 4

De conformidad con lo que Me ha propuesto el Ministro 
de Marina,

Vengo en nombrar Comisario del Almirantazgo al Con
traalmirante D. Manuel de la Rigada y Leal.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

« lo s é  M a r í a  d e  B e r a n g ; e r .

De conformidad con lo que Me ha propuesto el Ministro 
de Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante general del D^arta^^ 
mentó de" Cádiz al Contraalmirante D. José Ignacio íRodri- 
gueZ de Arias y Viliavicencio.

JDado en Palacio A veintiséis de Enero de míl ocho
cientos setenta y uno .

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«loisé M a r í a  d e  B e r a n g ; e r .

De conformidad con lo que Me ha propuesto el Ministro 
de. Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante general de la escuadra 
del Mediterráneo al Contraalmirante D. Jacobo Mac-Mahon 
y Santiago.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

: .A a L iD E O .
El Ministro ide'íMarina,

<Iois»é M a ^ r ía  d é  B é i ^ n g ^ e r .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, y en virtud de lo dispuesto en el art. 8.^ capítulo 8.̂  ̂
del reglamento interior del Almirantazgo, aprobado en de
creto de ^9 de Octubre último,

Vengo en nombrar Comisario de la misma corporación, 
en calidad de interino, á D. Pedro Mata^ ex-Diputado Cons
tituyente.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno. -.-VI ‘

^ ■ % A D E O . ; ,
El Ministro de Marina,

«aíoisé M a r í a  d e  B e r a n g ; e r .

M f f l I S T E R I O  D E  GRACIA> T  J U S T I C I A ,

^ Cóu-ob|etó deform a el escalaMi general de la Ma
gistratura de la Península é islas adyacentes V el Rey 
(Q, D. G.) ha tenido á bien disponer que desde luego se 
publiquen en la-C aceta DE M los tralgijos hechos 
al efecto por este Ministerio á ñn de que ló^ interesados 
hagan las reclamaciones que crean oportunas dentro del 
plazo de 80 dias los que residan en la Península , de 40 los 
que se hallen en las islas Baleares y de 80 los que hábi- 
ten en las Canarias, y sin perjuicio d^ las variaciones a  
que puedan dar lugar las calificacionesúe la Junta creada 
por decreto de S.. A. el Regente del Reino, de 6 de Octubre 
último.
^ De realórden jo digo á V. ,E. para- los efectos , consi

guientes.. Dios guarde á V.. E. muchos años. Madrid ^6 de 
Enero de 1871.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Cracia y Justicia.

E s c a la e o n  promsioHat áe % Magistratura en el Tribunal Supremo y  en h s  Audiencias de la Tenínsula é islas adyucenfy^  ̂ con arreglo á Im
cidas en el art. de la ley provisional sobre organización del poder judidah  y  categorías correspondientes reconocidas en las disposiciomes fkúmitod^ 
y  i  O de la misma ley.

s t e o ,

de órden.
HOMBRES. CARGOS QUE DESEMPEÑAN.

FECHA 
del primer nombramiento 
en la respectiva categoría.

FECHA 

de la posesión. O BSEB V A íaO N ES.

1
2
S
4

E xcm es. Sreá-:
D. Sebastian González N an d in ;.- ...................

. . M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .................. ............
D. M áuricio G arcía.G allo*........... .......... ........
.D. Juan  M anuel González Acevedo.. . . . . ' . . .

B i s e a l a  B e  F r e s i B e n t e f ! »  B e  iSía

í J ' ■ ^
■ 1, . . i .

 ̂ 1

l a  B e l  l P i * i l » u i i a l

6  Marzo 1863.............
fi 6; N oviem bre ' 1868 .. 
89 *Marzoí4869"?! í.i. v ; ¿ 
17 Setiem bre

i i p r e i u o .

:9 Marzo 1 8 6 3 . . . . . . .
18 Noviem bre 1868 ... 
;,.3 A bril 1869;*=......
^ 3 :iS e tlem b p o 4 ^ 9 ;

' . ■ j)

i
%
3
4
5
6
7
8 
9

10
d i

13
14 
18 
16
17
18 
19
m

«3
9Á

m .

Excm os. S res:
D. Fernando Feraz de R ozas.........
D. Tomás H uet y A llie r...................
D. José Máríá Cáceres y  R o b le s ... 
D : Laureano dé A rríela. . . . . . . . .
D. Oregorio Juez Sarm iento. . -----
D. José María H erreros de Tejadai
D. V alentín G arra ld a .. . . . . . -------
D. Francisco María de C a s ti lla .. .  
D. José María de H a ro . . . . . . . . . . .
D. B uenaventura  A lvaradó ...........
D. Pascual B a y a rr i. . . . . . . . . . . . .
D. Galixtó M ontalvü y  GolántesC
D. Luciano de la  B astida.................
D. Joaquín Jaum ar de la  C arrera. 
D. Manuel M aría B asualdo. . . . .
D. José *Férmin de Muro  .
D. Juan  Jím enez C u en ca .. .   ........
D. Manuel León R o m ero .. . . . . . .
D. Miguel Z orrilla ..........................
D. Ignacio Vieites T a p ia . . . . . . . .
D. F rancisco Puget y G om is.........
D. Manuel Almonací y  M o ra .. . . .
D*. A ntonio V a ld és .. . . . . ' . . . . . . . .
D; , Narciso López y  López ̂ . . . . . .

D. Alejandro Groizard .

D. Francisco V era ................
D. Francisco A rm esto .........
D. Benito Posada H errera . 
D. Juan  Gano M m u e l.. . . .

e le  H a g iis tr a c io ü i  B e l  I T r i B u i i a l  ü c ip i^ c m o *

Magistrado en com isión.
M agistrado . ..................
I d e m . ........... .............. . . . .
Id e m . ................. . . . . .
I d e m . .............
Idem  .    .........
Id e m .. .
Id e m .. . . . . . ------ . . . . . . .
Idem   ........... ....................
Id e m . .................... ............
I d e m . ............. ................. ..
I d e m ..   ........................
Idem   ....................
I d e m . ............... .................
I d e m . .................................
Id e m   ................................
Id em   ......
Id e m . .................................
Id e m . .............................
Idem .  ............. ......
Id e m . .................................
I d e m .  ..................................
Idem  ............... ..
Idem  ___ _________ _

Presiden te  de la  A udiencia de M adrid.

M ágistradb del T ribuna l S up rem o .
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .  .............. i ..  *  ........... ..
Id e m .  ................................. .................

£3 Ju lio  1 8 6 9 ._______ 31 Julio  1 8 6 9 . . . . . . .
40 Setiem bre 1 8 6 £ .. .  

6 Marzo 1863.______
16 Octubre 186£,
11 Marzo 1 8 6 3 .... ,

5 Mayo 1 8 6 4 . . . . . . .  . • 9 Mayo 1864___ __
£1 Marzo 1 8 6 5 . . . . . .

6 A bril 4 8 6 6 . . . . . ; . ; 11 A bril 1 8 6 5 . . . . . . .
£3 Octubre 1865 
13 A bril 1866.. . . . . . .

3 N oviem bre 1866...
10 A bril 1867........ ......
10 AbriI 1 8 6 7 . . . . . .

££ Noviem bre 1865., 
£7 A bril 1 8 6 6 . . . . . . .
7 N oviem bre, 1866..

15 A bril 1867......... .
15 A bril 1867...........

10 A bril 1 8 6 7 . . . . . . . . 15 A bril 1 8 6 7 .___ _
£0 A bril 1 8 6 7 . . . . . . . . £6  A b riM 8 6 7 . . . . . .
7  Agosto 1 8 6 7 . . . . . .

10 Noviembre 1868.;. 
£0 Noviembre 1888 ... 
£9 Enero 1 8 6 9 . . . . . . .

14 A gosto 1 8 6 7 . . . . . ,
16 N oviem bre 1868., 
£3 N oviem bre 1868., 

6 Febrero  1869 . . . .
1£ A b ril 1 8 6 9 . . . . . .
5 Junio 1 8 6 9 . . . . . .

6 A bril 1869___ ___
31 Marzo 1869______
13 Junio 1 8 6 9 . . . . . . . 16 Junio 1869...........
17 Marzo 1 8 7 0 . . . . . . . ££ Marzo 1870..........
17 Marzo 1870 . . . . . . . 6 A b ril 1 8 7 0 . . . . . . .
17 Marzo 1 8 7 0 . . . . . . .^
13 A bril 1 8 7 0 . , . . . . . . ;

£7 Junio 1 8 7 0 . . . . . . .

£1 A bril 1 8 7 0 . . . . . . .
£5 A bril 1 8 7 0 . . . . . . .

£ 'J u l io l8 7 0 . . . . . . . :

£ Julio  1 8 7 0 . . . . . . .£7 Junio 1 8 7 0 . _____ _
£7 Junio 1 8 7 0 . . . . . . . 18 Agosto 1 8 7 0 . . . . .
£7 Junio 1 8 7 0 . . . . . . .
11 D iciembre 1 8 7 0 ...

19 O ctubre 1 8 7 0 . . . .  
9 E nero  1 8 7 1 . . . . . . .

Ha sido Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia.

C onserva desde está fecha su  an tigüedad  como 
Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, de 
cuya categoría tom ó posesión., por ser Regente 
dé la A udiencia de Madrid.

B s e a l a  B e  P r e « i B e i i t e  y  P re s^ iB é n te ii»  B e  l§ la la  B e  l a  A a B i e i i c i a  B e  M a B r iB .

E l 'Presidénte de la  A udiencia i e  M adrid figura en la  escala de M agistrados del T ribunal Suprem o con el núm,
, limos. S re s .:

D. José Jiménez Mascaros. . . .  .........

4
86
7

10

41
1^
13
14  
18 
16

D. Trinidad Sicilia y  Meca 

D. ‘Béníto Ulloa y R e y . . . .

D. Domingo Bonilla;. . : ..................
D. Victoriano*.Gareaga   ................
D. Casimiro de. «Huerta y  M urlllo, 
D. E duardo  de loaR ios A c u ñ a .. .

D. Tom ás M aría M osquera.    .1 í,

D. M anuel León Moncási.    ........... ............ .

D. Marcelino Rodríguez Arango.

D. Eugenio de A ngulo .........
D. Juan María C astáñonv. .
D. Alvaro..Gil Sanz________
D. Juan Griaóstomo P ered a . 
D .7 u an  Bautista M arru g a t.. 
D. Mariano M aury   .

P residente d e  Sala de la  A udiencia de Ma
d r i d ; .................................................................

Idem  id. de la  de i d .  ...................... .......

P residen te  de la  A udiencia de Sevilla.

Idem de, la de Albacete  ........
Idem de la de Granada.   ........... .........
Idem  de la de Pam plona.. . . . . . . . . . . . . .
Idem de lá dePáíma.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Director geñerál de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.. . . . . . . . . .

Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Presidente de la  A udiencia de B arcelona-.

Idem de la  de Z arag o za .. . . . . . .  . . . . .  ¿
Idem de la de V allad o lid .. ................... .. _ .
Idem de Sala de la  A udiencia de M adrid..,
Idem de la  de Oviedo. .
Idem de la  de V alencia ..........................
Idem de la de la C oruña.............................. ...

Jun io  1 8 6 7 ... 
11 Octubre 1868.

10  Noviembre 1868...,

10 Noviembre-1868.... 
10 N oviem bre 1868... 
10 Noviem bre 1868... 

Enero  1 8 ,6 9 . . . . . . .

16 E nero  1870.............

16 E neró  1 8 7 0 . . . . .  i .

17 Marzo 1870.

17 M arzo 1870. 
17 Marzo 1870. 
17 Marzo 1870. 
13 A bril 1870.. 
^7 Junio 1870.. 
27 Jun io  1870.

£0 Julio  1 8 6 7 .. . ,  
12 Octubre 1868.

17 N oviem bre 1868..

£0 Noviem bre 1868.. 
2 í  Npviem bre 1868,. 
£4 Noviem bre 1868.. 

9 Marzo 1 8 6 9 . . . . . .

19 E nero  1870 .. . . .  .

7 Febrero  1870.

M  Marzo 1870.

£9 Marzo 1870.. 
81 Marzo 1870.. 
£5 A bril 1870.., 

4 Mayo 1870...
18 Julio  1 8 7 0 ...
19 Julio  1870 ..,

Oomo^ R egente de A udiencia án tes dé la  púbii- 
cacion de la ley provisional sobre organización 
del poder jud ic ia l , conserva desde su  nom bra
m iento  la  antigüedad en esta categoría.

Idem . . ,
Idem . . . .
láem .
Idem . ; « /

A sim ilado á esta categoí?/a, según el a rt. £44, del 
reglam ento general dé la  ley h ipotecaria  y  ar-- 
tículo £.® del. réál decreto  de 13 de Diciembre 
de 1867.

Asim ilado tam bién  á- esta categoría ■ con arreglo 
al m ismo real decreto.

Habiendo,sido R egente de Audiencia.ánte&  
publicación d e  da  ley provisional spbre o rgan i
zación del poder judicial, conserva desde su 
nom bram iento  la antigüedad en esta categoría.' 

Idem .
Idem . -

Idem. ,í , ^
Idem . i ^ '
Idem .
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V iséala d e  P r e s id e n te s  d e  A u d ien c ia »  P r e s id e n t e s  d é  b a l a  d e  A u d ien cia»  á  e x c e p c ió n  d e  l a  d e  lUadrid» y  d e  H ag^istrados d e  la  A u d ie n c ia  d e  H a d r id .

9
•10

d i

l a
18
11
1^
16
17
18

19
20
21
22 
g3

^7
gs
20
30

31

33
34

37
38
39
40

41

m

48
44
4o
46
47
48

lim o. Sr. D. Diego Fernandez C a n o .. .
limo. Sr. D. José Moreno y L u y a n d o ..
lim ó. Sr. D. A ntonio U baeh ....................
lim o, Sr. D. F rancisco M artínez Mora.

D. Mariano García Cem breros. 
D. L uis Vázquez M ondragon. .  
D. A lberto S a n tía s . . . . .  . . . . .  .
D. Roque Lillo y O ienfuegos.. 
Df Juan Ignacio M orales.. . . . .
D. Joaquín María Casaldúero.,
D. Federico G u zm an . .........

D. Feliciano Ram írez de A rellano.
D. Joaquín López Ibañez     .
D. Felipe P ic ó n ... . .  . . . . . . .  i . . . .
D. Ramón P igueras y  P o rre t. . , . . .  
D. P rudencio  Saenz A v a lo s .. . . . . .
D. Juan Fernandéz Palm a. . ¿. . . . .
D. Cayetano M anrique. . . . . . . . . __

D. F ernando  D onderis. . . . . . . . . .
D. V íctor Dulce
D. V icente G utiérrez P iñ e iro . . . . . . . . . . . . .
D. José Zahonero. . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Vicente S a n je n ís .       .........
D. Gregorio R ozalem  ______________ _ . . . .
D. M amerto Perez y D iego . . . . . . . . . . . . . . .
D. José María Busteío y O ancio ..  ---------
D. Eugenio Sán tin  de Q u e^ed o .. . . . . . . . . .
D. José Vázquez B úgueiro        .
D. José Cañizares y P a s to r   .............
D. Modesto F u s te r . .............................. ......

D. A ntonio Díaz C añabate.

D. L uis E ntram basaguas.

D. Ignacio C arrasco    / . . .
D. Tim oteo Jim énez P a la c io s .. . .  
D. Em ilio  Bravo,*.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
D. Mateo A lcocer y  A r z a ¿ . .........
D. Francisco Jav ier de B ringas . . 
D. Rafael de  la P u en te  y Falcon. 
D. Manuel María M endez... . . . . .
D. Patricio G onzález. . . . . . . . . . .

D. R óm ulo Moragas y  Droz.

D. Manuel Vicente García.

D. Pablo Mateo Sagasta...........
D. A ntonio R uiz C aravantes..
D. Casim iro G rau ......................
D. Mariano Gil y  A lcaide-----
D. Angel G allifa........................
D. Ju lián  Santin  de Quevedo.

Magistrado en comisión de la  A udiencia de
Madrid   ................. ........................................

Presidente de la A udiencia .de C áceres .. . .  
Idem  electo de la  de B u rg o s .. .
Idem id. de la  de L as P a lm a s .. ...........

Magistrado de la A udiencia de Madrid.
Idem  de la de id. .  ........................
Idem  de la de i d . .......................................
P residente de Sala de la de Sevilla. . .
Idem id. de la de O v iedo .........................
Idem id. de la de B u rg o s .  .
Idem id. de fe de A lbacete   ------ -------

21, Marzo 1870___ _
11 Diciembre 1870. 
^7 D iciembre 1870;, 

E nero 1 8 7 0 .. . . .

14 Setiem bre 1856.
7 Enero 1863 .___
8 Enero 1 8 6 4 .. . . .  
8 Mayo 1866..........

19 Junio 1866___ _
^0 A bril 1867. . . . .

Jefe de Sección del M inisterio de G racia y 
J u s tic ia . . .  i . . . . . . ____ __________ ___

M agistrado de la A udiencia de M ad rid ... . .  
Idem id. de la de i d . . . . . . . . . . . . . .  . . . , . . .
P residente de Sala de la  de G ranada .
Idem id. de la  de i d .   ............... ............
M agistrado de la de Madrid . ............................
Jefe de Sección del M inisterio de G racia y

J u s t i c i a . . . . . . . . ..................................... ......
P residen te  de Sala de la  A udiencia de B ar

celona   ............................ ..
Idem  id. de la  de Oviedo............... ' ..............
Idem id. de la de Zaragoza..................
Idem  id. de la de V alladolid .........
Idem id. de la de P a lm a . .................. ..
Idem id. de la de Sevilla . . . . . . . . . . . . . . .
M agistrado de la de M adrid ... . . . . . . . . . .
P res iden te  de Sala de la  de B ú rg o s ..........
M agistrado de la  de M adrid . . . . . . . . . . . .
P residen te  de Sala de la .de B arcedóna... 
Idem  idl dé Ta de la  Coruña^ . . . . . . . . .
Idem  id^ de la  de V a le a c ia ... . . . . . . . . . ,

13 Diciembre 1867..

13 .Diciembre 1867..
13 D iciem bre 1867.. 
13 Diciembre 1867.. 
22 Noviem bre 1867.,
18 Mayo 1 8 6 8 ..........
16 Agosto 1868------
11 Octubre 1 8 6 8 . . . .

Oficial de la  clase de prim eros del M iniste
rio de Gracia y J u s t ic ia . , ...................... ..

P residente de Sala de la  A udiencia d e ,Cá
ceres.          ........... ..

Idem id; de la de V a le n c ia .   ......... ............
Idem  id. de la  dé C áceres. . . . . . . . . . . . . . .
M agistrado de feídé M adrid............................
P residente de Sala de la  de Pam plona.,.. . .
Magistrado de la de Madrid. . . . .“. . .  . . . . . .
P residente de Safe de la de Las P alm as.
M agistrado de la de M adrid    ........
Idem de la de id ...................... ....................... .

Subdirector de los R egistros civil y  de la 
propiedad y.dei N o tariado .. .

Mági^tbado de la A udiencia de M adrid.

P residen te  de Sala.de la  de Z aragoza .. . .
Idem  id. de la  dé B arce lo n a .. . . . . . . . . . .
Idem  id. de la  de la  O o ru ñ a .. . . . . . . . . . .
Idem  id. de la  de Albacete . . .  - . . . . . . . . .
Idem  id, de la  de V alladolid. . , ___ _____
Oficial de la clase de prim eros del M inisterio 

de Gracia y J u s tic ia . . . . . . . . . . . . . . . . .

14 N oviem bre 1868..
14 Noviembre 1868.. 
^0  Noviembre 1868,. 
14 Noviembre 1868.. 
i2  Noviembre 1868,* 
19 N oviem bre 1868 ..
11 N o V iem bre 1868..
12 Noyiembre 1868.:. 
14 Noviembre 1868.. 
14 Noviembre 1868..
14 Noviembre ‘ 1868..
15 Diciembre 1868..

9 Febrero 1869.

9 Febrero 1869.

^3 N oviem bre 1868. 
1.® Febrero  1869.. . 
í  .“ A bril 1869.:;.. ...' 
SI May o 1869 . .  . . . .  
13 Junio 1869..........
16 Junio 1869. . . . . .
17 Jun io  1869-------
S3 Julio 1 8 6 9 . . . . . .

S i D iciembre 1869 ..
b •* -j ^

29 Abril 1870..........
16 Diciembre 1870.

18 Octubre 1856___
14 Febrero  1863___
15 Enero  1 8 6 4 .___
S9 Mayo 1866. . ,  . . ; .  
S6 Junio 1866. . . .

3 Mayo 1 8 6 7 .....! ,.
13 Diciembre 1867..

13 Diciembre 1867..
13 Diciembre 1867.. 
13 Diciem bre 1867.. 
i2  F ebrero  1868 . . . .
19 Junio 1868...........
19 Setiem bre 1868. .
15 Octubre 1868.......

18 Noviembre 1868..
£0  N oviem bre 1868.. 

S D iciem bre 1868.,.
4 Diciembre 1868 .,
5 D iciem bre 1 8 6 8 .. 
5 D iciem bre 1868., 
7 D iciem bre 1868., 
7 Diciem bre 1868.. 
7 Diciem bre 1868.;. 
7 D iciem bre 1868..

16 Diciembre 1 8 68 .. 
S i Diciembre ̂ 1868.,

8 Febrero 1870.,

17 Marzo 1870 . 
17 Marzo 1870. 
17 Marzo 1870. 
17 Marzo 1870. 
17 Marzo 1870.
S8 Junio 1870. .

Presidente de Sala cesante de la  A udiencia de 
Madrid.

))
Los P residentes dé las *demás A udiencias fi

guran en la escala anterior por haber sido R e 
gentes antes de la  publicación de la ley provisio
nal sobre organización del poder jud icial.

P or real decretó dé esta fecha adquirió  la cate
goría de P residente de Sala.

Idem . .................
Idem .
Idem .

Asimilado á  esta  categoría en v irtud  de real de
creto de 13 de Dipifenibré de 1867.

9 Febrero 1869’.;.

9 F ebrero  1869...,

£5 Febrero  1 8 6 9 ....
i.® Márzó 1 8 6 9 . . . . .
10 A bril 1869 . . . . . .
1£ Junio 1869:. . . . .
16 Junio 1 8 6 9 . . . . . .
££ Jun io  1 8 6 9 . , . . . .

2 Julio 1869...........
£4 Agosto 1 8 6 9 ....,

Asim ilado á ía  eategoríá  dé Presidente de Sala  
en v irtud  de rea l decreto de 13 de Diciembre 
de 1867.

Tiene^ desde esta fecha por asim ilación la  cate
goría de P residente de Sala, como Oficial de la 
clase de prim eros que h a  sido en el M ihisferio 
de G rad a  y ’Juéticiá. ,

£3 Diciembre 1869.,

15 Febrero 1870.,

4 A bril 1870. . 
18 A bril 1870..
18 A bril 1870..
19 A bril 1870.. 
19 A bril 1870..
£8 Jun io  1870..

Asim ilado á esta categoría en v irtud  de lo d is
puesto en el .art. £45 del reglam ento general 
para la ejecución de la  ley hipotecaría y real 

. decreto d a  13.deciBidembre de 1867,
Asim ilado desde esta fecha á la categoría de P re 

sidente de S a la , según las; disposiciones cita
das; como Oficial prim ero que ha sido de la 
Dirección de los R egistros civil y  de la  propie
dad y del Notariado.

Asim ilado en v irtud  de real decreto de 13 de Di
ciem bre de 1867 á esta categoría.

lE sicala  M agi^ii’aclofs d e  A u d ie n c ia , á  e x c e p c ió n  d e  i a  d e  iS a d cid .

2
3
•4
5
6
7
8 
9

10
11
1£
13
14
15
16 
1 7 ' 
18 
19 
£0 
£1 
££ 
£3 
£4 
£5 
£6 
21 
£8 
£9
30
31 
3£
33
34

35

36
37
38
39

D. H erm enegildo G orria     .
Federico Fernandez V a llin . . . . . . . . . . . .
Francisco  Torrecilla de R obles  .
Lúeas M orales..  ........... ..................... ........
Felipe V iñ a s .    .........
Pedro R odríguez. . . . . ........ ■.............
José del R io 'G onzález.-----
Manuel Angel G onzález.. . . . . . . . . . . . . .
Juan  Críales de V elasco . ......... .....
A gustín  Posada H errera.
A ntonio San chis U seras .
A ntonio R am írez A rroyo .  ------ . . . . . .
A nselm o Casado .
José Alonso Colm enares  ...........
Cristóbal Perez ComOtó ......... ......
Manuel Grégorio J im én ez .. ........... ..
F ranciseo  L arraz y E spés........................
Remigio A riz p e .  .................• • • -------
A ntonio A lix  .  ...........................
B ernardino G o itia  ........................ - . •
Juan  Borrajo de la B andera .. . . . . . . . . .
B ernardo María H erv as................. .... • •»
E ugenio M iranda............... - . .  . .  --------
Remigio. S a lo m ó n ........................
Antcmio de la  Cuesta-............... .......... ......
JoséM aría A l ix ................................ ..........
Lope Ovpjas.-........................ . ...........
Franoiscaide P au la  Fábregas del P ilar.
José García H erra iz ....................................
Miguel del A lisal ...................... ..........
V íctor Lopez/duíM aríá      .
Pedro Juan Tejada,' ....................... ..
Pedro Torre Isu n za ....................................
José Espada y Novoa        ................. ..

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D;
D.
IL
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

-D.
D,
D.
D.
D,
D.

M agistrado en comisión de la  A udiencia de) , Marzo 1870 
A lbacete . . . . . . . . . ;      .........

Ü. Máximo Sánchez O oañá .. . . . . . . . .

D. A tanasio González T uñon.
D. Federico E n ju to  .
D. Juan A ntonio M endoza.. . .
D. V ictoriano P a la c io s .. . . . .

Idem  id. de la de Barcelona .  -----
Idem  id. de la  de Palm a  ............. ..
Idem  id. de la de la C o ru ñ a . . . . . .
Idem  id. de la de Cáceres    .
Idem  id. de la de B arce lona .. . . . .
Idem  id. de la de Zaragoza..............
M agistrado de la de B arcelona.. . .
Idem de la de la  C oruña    .
Idem de la de P am plona  —
Idem  dé l a  de B a re e lo ñ a    .
Idem de la de V a len c ia .. . . . . . . . .
Idem  de la de O viedo . .......
Idem  de la de Z árágozá ..   ...........
Idem de la de V alencia,.    .
Idem  de. la de i d .   ____. . . . . . . . . . ,
Idem de la de Valladolid.,. . . . . . . .
Idem de la de B úrgos.. . . ; . . . . . . . .
Idem  de la de Z arag o za .. . . . . . . . .

' Idem de la de P am plona. . . . . . . . .
Idem de la de C áceres      _
Idem  de la de G ranada. .
Idem de la de V alladolid ................
Idem de la de G ranada.. . . . . . ____
Idem  de la  de Z aragoza .. . . . . . . . .
Idem  de la de V allado lid . ........... .
Idem de la de Granada...................
Idem de la de Sevilla .
Idem  de la de V a len c ia .. . . . . . . .
Idem  d é la  dé i d .  ................  ̂ •
Idem de la de A lbace te .................. -
Idem de la  d é la  C o ru ñ a .. .  *  ___
Idem de la de G ranada...................
Idem de la dé P an ip lona .............   ■

A uxiliar de la ciase de^primeros de la  Se 
cretaría del Ministerio de Gracia y  Ju s 
ticia  ........... ..........................

17 Marzo 1 8 7 0 . . . .
21 A bril 1 8 7 0 . . . . .
21 A bril 1870____
21 Abril 1 8 7 0 . . . . .
21 Junio  IS ’̂ O. . . . .
£7 Junio 1 8 7 0 ... . .
15 Setiembre 1854,
£1 Julio 1855------
22 Enero 1 8 5 8 ...

9 Mayo 1 8 5 9 ....
21 Febrero 1861.
19 Mayo 1 8 6 1 ....
5 Julio 1861...............   I

18 Octubre 1861.........
£7 Diciem bre . 1 8 6 1 ...

4 A b r i l l86£ . . . . . . . .
15 Agosto 1863-------
£7 N oviem bre 1863... 

£ Junio  1 8 6 3 . . . . . . .
9 Diciembre 1864v.. 
7 A bril 1865 . . . . . . .

£8 Mayo 1865..............
7 A bril 1 8 6 5 ; . . , . . . .

10 O ctubre 4865^...
£ Marzo 1866.............
9 Marzo 1 8 6 6 . . . . . . .

13 A bril 1 8 6 6 . . . . . . .
6 A bril 4 8 6 6 . . . . . . . .

19 Jun io  1866^  ___
1£ Julio  1866........... ..
£0 AbriL1867 .........

3 Octubre 1867 . .  .... 
13 N oviem bre 1867.-.

A bril 1870.............
££ Abril 1870.............
10 Mayo 1870.............
7 Junio 1870......... ....
7 Junio  1870.............

17 Julio 1870..............
7 Agosto 18 7 0 .........

10 Octubre 1854.........
17 Agosto 1855 .........
19 Marzo 1858.........
18 Junio 1 8 5 9 ...  . . .

3 Mayo 1 8 6 1 . . . . . . .
13 Julio  1861.............
i 9 Agosto 1861___ _

8  N oviem bre 1861 . 
13 Febrero 1 8 6 £ ...,.

6 Mayó 1 8 6 £ .; . . . . : .  
5 Octubre 1863..

19 Diciembre 1863;. 
£ E nero  1864.. . . . . .

17 D iciem bre 1864.,.
4 Mayo 1865...........

19 Junio  1865 ____
£5 Agosto 1865........
47 Noviembre . 
£4 M arzó l866 . . . .  ...
13 A bril 1866...........
19 Mayo 1 8 6 6 . . . . . . .

Magistrado de la A udiencia .de C áceres..
Idem  de la de la d o ru ñ a ..................................
Idem  dé la de
Üficiál de la  clase de segundos de la  Secre-; 

ta ría  del Ministerio de G racia y  Jpsticia.;

13 Diciéníbre 1867.

£8 Febrero  4868^. 
18 Mayo 1 8 6 8 ....

15 Octubre 1868,

44 Julio 1866.*..........
10 Agosto 1866------

3 Muyo 1867l. . . . . ,  
1£. Noviembre 1867. 

3  D iciem bre 1867.,,

13 D iciem bre 1867.

14 A bril 1868 . . .  
£5 Jun io  1 8 6 8 ... 
,9 .Agosto. 1868,..-

18 Octubre 1868.

Presidente de Sala cesante.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem .

Por orden de S. A . el Regenté del R eino de £7 
de D iciem bre de 4869 'sé le declaró com pren
dido por asim ilación ép él grado sexto de la  
gerarqu ía  judicial,; ó' Tsea. el de Magistrado, en 
consonancia cen ,él reál decreto de 13 de Di
ciembre* de 1867*,

A sim ila d o  á esta categoría en virtud de real de
creto de 13 de Diciembre de 1867,
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NUMERO 

de órden.

40
41

43
44
45
46
47
48
49
50
51
m
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
6S
63
64

67
68

69

70
71 
73
73
74
75
76
77
78

80
81
83
83
84
85
86 
87

90

91

93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
103
103
104
105
106
107
108
109
110 
111
113
113
114
115
116
117
118 
119
130
131 
■133
133
134

135

136

137
138
139
130
131 
183
133
134
135

NOMBRES. CARGOS QUE DESEMPEÑAN

D. P edro  Mendiri y L ópez.........
D. Ju lián  María P a rd o .  ............
D. Raim undo F ernandez Cuesta
D. José María P a y u e ta .  ......... ..
D. Francisco U se ra ......................
D. Pascual Y a g ü e .........................
D. Gregorio B e lin c h o n    -
D. Joaquin M aría F e ijo ó ............. -
D. Juan de la  V ega B allestero s..
D. B aldom cro del R ey     •
D. Oárlos Susbielas      ■
D. R am ón Crooke...........................
D. E n riq u e  E lia s ............... ............
D. Ju lián  G utiérrez del Olmo . . .
D. V icente O rtega .  .....................
D. Angel Morales y A lfonso.........
D. Justo  José B aiiqueri.................
D. José Talero y Escsobar .
D. José G arrido   —    .........
p . Juan  B autista P la z a .................
P . León C enarro................. ............
D. León José S e rra n o .   ............
D. José María Sol y A rac il...........
D. José Ramón Fernandez...........
D. Esteban A re a l .   ......................
D. Lúeas Fernandez ........................
D. Celestino M artínez del R io . . .
D. A ntonio León Rom ero.............
D. M anuel Abello V aldés.. . .  —

D. Cosme de C hurruca y B rune t.

D. José Fernandez de Rodas .
D. Francisco de P au la  A u rio le s .,
D. Juan B ohigas......................
D. Antonio V alera y R uiz .
D. E lias Diez y L ópez . ..................
D. Miguel Aparicio y S a n to s .. . .
D. R am ón González L lan o s.........
D. Tom ás Zarate y F igueredo .. . .  
D .Ju a n  Ig n e so n .. . . . . . . . , . . . . .

D. Rafael Coronel y Ortiz ,

D. Manuel Costoya VáHadares. 
D. José Perez J im én ez .. . . . . .
D. José Prim o M artínez...........
D. P atric io  R odríguez D ia z .. .
D. V íctor Z u rita ...........................
D. Mariano Cors y P e rez .......................
D. Manuel Corríé]o ....................... .........
D. A ndrés Ger A y a la .. . . . . . . . . . .  ¿
D. Camilo G av ilanes,. . . . . . . . . .  . .
D. M ariano Blanco A rizm endi. . , . ,
B. Ju lián  G o n z á l e z . .

D. Toribio P lá  y Mon.

D. Facundo María de S o to .. . . . . .
D. Juan  G arcía Vázquez. . . . . . . . .
D. Pedrb R odón . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Feliciano Laberon .
D. Angel María V e la . .............
D. Francisco García S om olinos .. .
D. José Agustín Magdalena.............
D. Pedro G otarredona. .............
D. José de B ustos .
D. Eusebio Lafuente
0 . Tomás D e l g a d o . . . .
D. Juan Pío T orrecilla de R obles.
D. Manuel Córtes y L ó p ez . .
D. Juan del Pueyo y B u en o ... . . .
D. José María Mira y  C an ta re ro ... 
D. Tomás R am iro y Requejo . . . .
D. Manuel Marín Moreno. , ...........
D. Ciríaco Perez de la R iv a . . . . . .
D. José Baoús y G orgui.  .............
D Rafael C o n tre ra s .. . . . . . . . . . . .
D Juan G ircía Franco.
0  Manuel del Olmo y  A yala. 
D. Pedro Martin Losan to s . . .
D. Francisco Barrera y  Martí.
D. A ntonio Dieste y  Lois. . . . .
D. José Bermudez C ed ró n .. . .
D. Manuel O tero ..  ............... ..
D. Lino D uarte y S o to . . . , , . ,  
D. Joaquin Perez Comoto . * ,.
D. Andrés R odrigálvarez.........
D. Daniel R odríguez 
D. Manuel Fernandez Bastos. . 
D. Pedro Zabala y  M o ra .. . , , .

M agistrado de la Audiencia de B arce lona ..
Idem de la de id ..................................................
Juez de prim era  instancia  del d istrito  de la

L atina de M adrid    • •
M agistrado de la Audiencia de V alladolid..
Idem de la de Oviedo................ ........................
Idem  de la  de B u rg o s ...   ................
Idem de la de Zaragoza. .........................
Idem  de la de B u rg o s ..  .................................
Idem  de la  de S ev illa ........................................
Idem  de la de B arcelona...................................
Idem  de la de i d .  .............................. .. .........
Idem  de la de Sevilla  ......... ..
Idem  de la de id   ......................
Idem  de la de Pam plona  ................
Idem  de la de V allado lid  .
Idem  de la de Oviedo  ............... .............
Idem  de la de Cáceres..................................... ..
Idem  de la dé P a lm a . ...................... ..
Idem  de la de Valladolid  ...............................
Idem  de la de C áceres.......................................
Idem  de la de Z aragoza....................................
Idem  de la de C áceres. ..........................
Idem de la de Las Palm as  ......................
Idem  de la de V allado lid . .....................*. •.
Idem  de la de B arcelona  ........ . . . .
Idem  de la de B ú r p s  ......... ..
Idem de la de Sevilla  ........... ..
Idem de la de id .................. .. ....... ..........
Idem de la de V alencia.....................................

FECHA 
del primer nombramiento 
en la respectiva categoría.

O ctubre 1 8 6 8 .. . .  
Noviembre. 1868 .

19 N oviem bre 1868 .
N oviem bre 1868 . 
N oviem bre 1868. 
N oviem bre 1868. 
Noviem bre 1868. 
Noviembre 1868 . 
Noviembre 1868.. 
Noviembre 1868 . 
N oviem bre 1868 . 
N oviem bre 1868 . 
Noviem bre 1868 . 
Noviem bre 1868. 
N oviem bre 1868 . 
Noviembre 1868.. 
N oviem bre 1868.. 
D iciembre 1868.. 
Noviembre 1868.. 
Noviembre 1868,. 
Diciembre 1868.. 
Noviembre 1868.. 
Noviembre 1868.. 
Noviembre 1868.. 
Diciembre 1868..
E nero  1869____ _
E nero 1 8 6 9 . . . . . .
E nero  1 8 6 9 . . . . . .
E nero 1869. . . . . .

( A uxiliar de la clase de prim eros de la  Se-) 
' cretaría del M inisterio de G racia y Ju s

ticia.'

Magistrado de la  A udiencia de Sevilla.. .
Idem  de la de i d   ...........
Idem de la de V a len c ia .  .................. ¿,
Idem dé la de G r a n a d a .
Idem  de la de C áceres..................................
Idem de la de la C o ru ñ a   ...........
Idem  de la de V alen c ia ... .
Idem de la de Oviedo .
Idem de la de i d . ..................
Oficial de la clase de segundos del Ministerio! 

de Gracia y Ju s tic ia , encargado hoy dfel
R egistro  c iv i l   ..............................................

Magistrado de la  A udiencia de B u rg o s .. . . .
Idem  de la de G ra n a d a ,.............................. . .
Idem  de la  de, S e v il la .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  de la de Valladolid . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . .
Oficial de la clase de segundos de la Secre-' 

ta ría  del M inisterio de G racia y Justicia. 
M agistrado de la Audiencia ,de B urg o s. . . .
Idem  de la  de Zaragoza . . . . . .  i . . . . . . . . . .
Idem  de fia de P am plona    ........... ..
Idem  de la  de A lbaceté' ...................... ....
Idem  dé la  de S ev illa .   ................................ i
Idem de la de A lbacete .

D. Vicente Pereira.

Oficial de la Dirección de los R egistros ci
vil y de la propiedad y del N o ta r ia d o .. .

M agistrado de Ja A udiencia de Las Palm as.
Idem  de la de B arcelona  ........... ...................
Idem de la de V alencia.....................................
Idem de la  de G ra n a d a .. < . .  . . > . . . . . . ; . . . . .
Idem de la de V a llad o lid ... . . . . . . . .  . . . . . .
Idem de la de la C o ru ñ a .. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  de la  de B arcelona  ......... .
Idem  de la  de G ranada ..................
Idem  de la de V alencia .....................................
Idem  de la de G ra n a d a . ............. ...............
Idem  de la de P am p lo n a ........................... ..
Idem  de la de Cáceres ..........................
Juez de prim era , instancia del distrito  del

Centro de M adrid. . . . . . . . . . . . . . . . ___
M agistrado de la A udiencia de B a rce lo n a ..
Idem de la de C áceres........................................
Idem de la  de B arcelona '.  ........... ..
Idem de la de P a lm a    ............................. ..
Idem de la  de Zaragoza......................................
Idem de la de Burgos . . . . . ' ......... .............
ídem  de la de Zaragoza........................... ..........
Juez de p rim era instancia del d is trito  de la

U niversidad de M a d r id ...............................
Magistrado de la  A udiencia de A lb ace te .. .
Idem de la  de P a lm a .  .......................... ........
Juez de prim era instancia  del d is trito  de;

Buenavista de M adrid.................     . . . . . ;
Magistrado de la A udiencia de A lb a c e te .. .  
Juez de prim era instancia  del d is trito  de la

Inclusa de M ad rid . ........... ..........................
Magistrado de la A udiencia de A lb ace te .. .
ídem  de la de i d ..................................... .............
Idem de la de la  C o ru ñ a  ...............
Idem  de la de A lbacete   ................
Idem  de la  de Oviedo .  ................. ............
Idem  de Ja de V aílado lid ... . . . . . . . . . . . . . .
Idem de la  de P a lm a  ...................... ..

9 Febrero 1869.

9 Diciem bre 1868.. 
3 Enero 1 8 6 9 .......

1.** Febrero 1869. .
3 Marzo 1 8 6 9 ....

13 'Marzo 1 8 6 9 .  
30 Marzo 1869.
16 Abril 4869------
21 Mayo 1869.............
8 Jiiíiio 1869 .-...'..

30 Junio 1869.

17 Junio  1 8 6 9 . . . . . . .
3 Ju lio  1869, . . . .  . . . 
3 Julio 1 8 6 9 . . . . . . . .

19 Julio  4869. . _____
39 Julio 1869___ ____
33 Julio  1 8 6 9 ..,.. 
36 Julio  1 8 6 9 . . . .  

4 J u l i ó . 1 8 6 9 . , 
38 -juLriór8B9.:.; 
38 Jü lió  1369 .; ;, 
38 Julio  1 8 6 9 ...

D. A ntonio  Valera M onteagudo.. . . . .

A ux iliar de la clase de prim eros de la Se
c re ta ría  del M inisterio de G racia y Justicia.

Oficial de la  Dirección de los R egistros ci-; 
vil y de la  propiedad y del N otariado. . .

39 Julio  1869.

11 Agosto 1 8 6 9 . . . . . .
’3 Agosto" 1 8 6 9 . . . . . .
3 Agosto 1 8 6 9 . . . . . .

13 Agosto 1 8 6 9 . . . . . .
31 Agosto 1 8 6 9 . . . . . .

3 Agosto 1 8 6 9 . . . . . . .
11 Agosto 1869...........
38 Julio 1 8 6 9 . . . . . . . .
3 Agosto 1869 . . . . . .

36 Agosto 1 8 6 9 . . . . . .
38 Julio 1 8 6 9 - . . . . . . .
36 Agosto 1869...........
11 Octubre 1 8 6 9 . . . . .

Noviembre 1869.. 
Dlciémbre 18 69 .. 
Diciem bre 1869 .. 
A brü  1870. . . . . .
A b ril 1870.  ___
A b ril 1870. . . . . .  
Mayo 1 8 7 0 ..........

9 Mayo 1870.
Mayo 1870. 
Mayo 1870.
Mayo 1870..
Mayo 1870..
Mayo 1870..
Mayo 1870.. 
Mayo 1870., 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870..

V icente María Clemente........
Ju lián  de la  C a n te r a . . , , . , , ,
Juan  C hinch illa  .
Santiago Sánchez Váamonde 
Evaristo  Cuenca 
Diego M ontero E sp in o sa .. . .  
Mariano Dié y Pescetto ,
Ildefonso S an m illan      .
Pedro Grande y R u e d a . . . . .

Magistrado de la  A udiencia de B urgos. 
Juez de p rim era  .instancia del d is trito  

H ospital de M adrid.. . . . . . . . . . . . . . . .
Magistrado de la  A udiencia de B urgos.
ídem de la de A lb a c e te .  ........................
Idem electo de Ja de Las Palm as . . . . . .
Idem id. de la  de i d .   ..........
Idem  id. de la  de la  C o ru ñ a .. . . . . . . . . .
Idem  id. de la de i d .....................................
Idem  idé de la  de L as P a lm a s .. . . . . . . .

del

Jun io  1870,

1." Julio 1870.,

37 Junio .1870. . . . .
39 Junio 1870. . .  • .

6 Mayo 1 8 7 0 . . . . . .
17 Dicienabre 1870. 
17 D iciem bre 1870. 
17 D iciem bre 1870. 
37 Diciem bre 1870. 
30 D iciem bre 1870. 
33 E nero  1 8 7 1 . . . . .

FECHA 

de la posesión.

3 Noviem bre 1868.
33 N oviem bre 1868 .
35 Noviem bre 1?6 8 .
36 Noviem bre 1868,. 
36 Noviembre 4868 .
36 Noviembre 1868 .
37 Noviembre 4868. 
1.° Diciembre 1868 ,.
3 Diciembre 1868 ..
3 D iciem bre 1868..
4 Diciembre 1868.. 
o Diciembre 1868.. 
7 Diciembre 1868.. 
7 Diciembre 4868.. 
7 Diciembre 1868.. 
7 Diciembre ,1868..
7 Diciembre 1868... 
9 Diciembre 1868 ...

10 Diciembre 1868... 
10 Diciembre 1868... 
13 Diciembre 1868...
34 Diciembre 1868... 
34 Diciembre 1868. .

3 E nero 1 8 6 9 . . . . . .
3 E nero 1 8 6 9 . . . . . .

31 E nero  1 8 6 9 . . . . . .
. E nero  1869. . .  . . .  

1.® Febrero 1 8 6 9 . . . .
8 Febrero 1869 . . . .

9 Febrero 1869.

OBSERVACIONES.

Febrero  1869. 
Febrero  1869. 
Febrero  1869. 
Marzo 1869 . . .  
Marzo 1 8 6 9 ... 
A bril 1869...•. 
Mayo 1 8 6 9 .... 
Junio 1869 . . .  
Jun io  1 8 6 9 . . .

C om prendido en el grado sexto d e lá  gerarqiiía.iu- 
dicial que establece el real decreto d e  13 de Di
ciem bre de 1867 en v ir tu d  de órden de S. A. el 
Regente del Reino ,de 37 de Dicienibre de 1869, 
y  asim ilado por consiguiente á  esta categoría.

Julio 1869,

3 Julio  1869.. . .  
16 Julio  1 8 6 9 . . . .  
31 Ju lio  1 8 6 9 . . . .  

1.® Agosto 1869.
1.® Agosto 1869.
3 Agosto 1869.
6  Agosto 1869 .. 

' 7 Agosto. 1869. V
9. Agosto 1869 .. 

13 Agosto 4869.. 
■13 Agosto 1869 ..

'A sim ilado  á esta categoría en v irtu d  de real de
creto de 13 de D iciem bre de 1869. '

A sim ilado á esta categoría en v irtu d  de real de
creto de 13 de D iciem bre de 1869. .

17 Agosto 1869.

A gosto 1 8 6 9 . . . .  
Agosto 4 8 6 9 . . . .  
Agosto 1 8 6 9 . . . .  
Agosto 1 8 6 9 . . . .
Agosto 1869___
Agosto 1 8 6 9 ..;.. 
AgostO: 1869 w' . b 
Setiem bre 1869. 
Setiem bre 1869. 
Setiem bre 1869. 
Setiem bre 1869. 
O ctubre 1 8 6 9 ...
O ctubre 1 8 6 9 ...

A sim ilado á esta categoría en v irtu d  á lo d ispues
to en el art. 345 del reglam ento general para la 
ejecución de la ley h ipotecaria y en el real d e 
creto de 13 de Diciembre de 1867.

Diciem bre 1869. 
D iciem bre 1869. 
D iciem bre 1869. 
A bril 1870. . . . .
Mayo 1870.........
Mayo 1870..........
Mayo 1870..........

14 Mayo 1870.
30 Mayo 1870.
31 Mayo 1870.
33 Mayo 1870..,
33 Mayo 1870.. .
33 Mayo 1870...
35 Mayo 4870... 
3o Mayo 4870... 
30 Mayo 1870.. 
!.<> Junio  1870..
1.** Jun io  1870. 
10 Junio 4870.. 
30 Jun io  1870 ..

1.0 Julio  1870.

1.’ Ju lio  1870..

18 Ju lio  1870 ..'. . . .
37 Julio  1 8 7 0 . . . . . .
!.• Setiem bre 1870► 

7 E nero , 1 8 7 1 . . . . .

•1

^Oomprendidq por asim ilación en el grado sexto 
do la  gerarqu ía  ju d ic ia l , ó sea  el dé M agistra
do, por órden de S. A. el R egente del R eino d e l3  
de Setiem bre de 1870, ac la ra to ria  de o tra  de 37 
de D iciem bre de 1869, y e n  consonancia con el 
rea l decreto de 13 de D iciem bre de 1867.

Asim ilado á  esta  categoría en v irtu d  de ló d is
puesto en el a rt. 345 del reglam ento  general ' 
pa ra  la  ejecución de la  ley h ipotecaria y  de
creto  de 13 de D iciem bre‘de 1867.
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T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala primera.
E n la  v illa  de Madrid, á 24 de Diciembre de 1870, en los au 

tos seguidos en la  Sala prim era de la  Audiencia de C anarias en 
v irtud  de recurso de queja y protección elevado á la  m ism a por 
el Provisor eclesiástico de aquella diócesis contra el Juez de 
prim era instancia de Las Palm as sobre posesión de las casas 
rectorales de la parroquia de San Agustín de Las Palm as; autos 
pendientes ante Nos por recurso‘'de casación interpuesto por 
D. Cirilo García Toro, como albacea testam entario  del P resb í
tero D. Salvador R ivero B ethencourt, Cura párroco que fué de la 
m encionada iglesia, y  Doña R osalía B ethencourt:

R esultando que en 11 de Setiem bre de 1864 D. Salvador 
R ivero B ethencourt, Beneficiado de la parroquia  an terio rm en te 
expresada, otorgó testam ento por ante N otario público, en el 
que nom bró por albaceas á D. A lejandro González y D. Cirilo 
García Toro, á cada uno in  solidum, é instituyó por su única y 
universal heredera á su herm ana Doña Rosalía:

R esultando que en 7 de N oviem bre del m ism o año el P res
bítero D. Em iliano M artinez otorgó un docum ento privado, p o r 
el que confesó haberle  facilitado D. Cirilo G arcía Toro, albacea 
‘testam entario  del P resbítero  B ethencourt, las llaves de las ha- , 
bitaciones contiguas de la referida parroquia, fabricadas por ‘ 
dicho D. Salvador, obligándose á satisíácerie ó á sus herederos 
el a lquiler correspondiente al capital que se reconociere, por la 
liquidación de las cuentas de la fábrica, ser de la  pertenencia  
de los indicados herederos por suplem entos que h iciera aquel 
en su peculio, debiendo entenderse que la parte de alqu iler m en
cionado se estipü laria  por laá bases siguientes: prim era, el total 
alquiler de la casa seria 8 pesos; m ensuales : segunda, el valor 
total de la  casa en v en ta , el que se -fijara por peritos nom bra
dos por parte  del albacea y de la. A utoridad eclesiástica; y te r
cera, que el alqu iler que se hab ía  obligado á satisfacer seria el 
que correspondiese á la parte  del capital que se reconociese de 
la pertenencia de los herederos*.

R esultando que con producción de este docum ento en 7 de 
Noviembre de 1867 D. Cirilo García Toro, como ta l albacea tes- 
tam entário  de D. Salvador Rivero BethenQoürt , acudió ante el 
Juzgado de p rim era instancia de Las Palm as de la Gran Canaria 
proponiendo dem anda de desahucio por falta  de pago con tra  el 
P resbítero  D. E m iliano Martinez, Cura ecónóma, que fué de la 
repetida parroquia, de las susodichas habitaciones:

R esultando que convocadas las p a rte sá  jjiicio  verbal, si bien' 
el demandado reconoció en el acto, bajo juram ento, como^áuya 
la firma del expresado contrato, negó^que este tuviese el carác
te r de un verdadero arrendam iento, añadiendo que aunque des
pués dé extendido y firmado se le entregaron las llaves de la  
casa^, esta corréspohdia á la iglesia ; y presente al aclo corno 
PárrOcb Di Fernando Cástro, solicitó que en v irtud  de un oficio 
que exhibió y  le habia d irigido el RdO. Obispo cOn fecha 9 del 
indicado mes, como A drniidstrador económico de aquella dió
cesis, se m andase que el Presbítero M artínez le hiciese entrega 
de las llaves por hahersa iab ricado  la casa nobre paredes perte
necientes á la ‘an tigua  igle^sia de San A gustín y con m ateriales 
d é la  m ism a, razoia por qué hab iasido ,exclu ida de la desam orti
zación eclesiástica:

R esultando que en IS  del expresado m esd ic tó  el Juez sen
tencia, por la que relacionando los hechos y considerando que 
el contrato que com prendia el papel extendido por el P resb í
tero M artinez era  un  verdadero contrato  de arrendam ien to  de 
casas, porque en él se obligó una de las partes á dar á la o tra , 
m ediante cierto precio, el uso ó disfrute de las habitaciones; 
que en el contrato  de arrendam iento  de que se tra taba  sólo in 
tervin ieron et^ albacea del Presbítero R ivera y  el Presbítero 
M artinez, y  que estos eran los únicos qué por lo m ism o teniah  
personalidad para com parecer en aquel juicio, declaró haber lu-v 
gar al desahucio solicitado por D. Cirilo, m andando al Presbí-'’ 
tero 13. Em iliano que en el iniprorogable térm ino de ocho dias 
desalojase las expresadas hab itac iones, y entregase las llaves 
de las m ism as al expresado García con todas las demás conse
cuencias ; declarando asimismo que el A dm inistrador econó 
mico de aquella diócesis no tenia personalidad para ser parte 
en aquel juicio, reservándole su derecho para que^ usara  como 
viere convenirle del que se considerase asistido, sin hacer ex
presa condenación de costas:

R esultando que en 20 del referido m es de Noviembre, en 
v irtud de escrito presentado por el dem andante, se mandó por 
el segundo suplente del Juzgado de paz , que conocía de estas 
diligencias pur im pedim ento  del Juez de prim era in s tanc ia , que 
constituyéndose en las expresadas habitaciones un á lgua- 
cil con el E scribano  actuario , y  perm aneciendo allí de guar
dia, se intim ase al Presbítero M artinez que hiciese entrega de 
las llaves, desalojando las indicadas habitaciones, ó incom uni
cándolas con las demás pértenecientes á la parroquia, como así 
se verificó á las cuatro de la tarde del propio dia:

R esultando que nom brado D; Santiago Jiménez C ura ecó
nomo de la relacionada parroqu ia , y acordado por el P ro 
visor eclesiástico en 23 del expresado mes de N oviem bre 
de 1867 se le diese posesión con entrega de las llaves de la casa 
réctoral, al p rac ticar esta diligencia se consignó por o tra  que al 
h uerer abrir la puerta  de la sacristía, por donde se entraba en 
dicha casa, se notó que no cedia, en cuyo acto manifestó el sa 
cristán  haberlas cerrado de firme u n  carpintero  por dentro, c la
vándolas un b a rro te ; exponiendo asimismo la inseguridad de 
la sacristía é iglesia, por cuanto la referida puerta  ten ia  unos 
pasadores por den tro  , que abiertos se abria  tam bién la ind i
cada puerta, sucediendo lo m ism o con otras tres, sin quedar 
otra com unicación para la  iglesia que la puerta principal de 

. esta: • ^
R esultando que eri 25 de dicho raes y año ofició el P rovisor 

eclesiástico al referido Juez de p rim era  instancia, con inserción 
del resultado de la an te rio r d ilig en c ia ; pidiéndole testim onio 
literal, de las que hubiesen m otivado el estado actual do la casa 
rectoral de la expresada parroqu ia ; y dada v ista á D. Cirilo 
García, se opuso á sem ejante pretensión; y en 9 dé D iciem bre 
siguiente, considerando el Juez que en h ad a  podia perjud icar 
a l a  testam entaría  del P resb ítero  D. Saivádor R ivero B ethen
court,: acordó se rem itiese al citado P rovisor el indicado te s ti
m onio, m andando asim ism o que pasando el actuario  á la casa 
objeto del desahucio certífibara si se estaban tapiando las p uer- 
tp ^ d e  comunicacion; y habiendo tenido efecto , certificó en el 
siguiente dia hallarse  tapiadas con pared de piedra y c a l :

 ̂ R esultando que en 22 de E nérh 'de  4868 el mencionado Pro 
v isor acudió,en queja contra el Juez an te  la A udiencia recla
m ando su protección y solicitando se declárase la nulidad de 
todo lo actuado en el juicio de d esahuc io , dejando expedita su  
jurisdicción:

R esultando que la  Sala acordó que inform ase el Juez con 
justificación; y  hab iéndolo  hecho así, rem itiendo testim onio  de 
todas las d iligenc ias, oido el M inisterio fisca l, sé  tra je ron  á los 
autos los antecedentes relativos á las cuentas de fábrica p re
sentadas por D. Cirilo García, como albacea del P resh ítero  Don 
Salvador Rivero, que fueron aprobadas por el Rdo. Obispo en 7 
de E nero  de 1867; y  éii cuya data , s i bien figura u n a  partida 
de 29.102 rs. 99 cénts. como invertidos en las obras de repara 
ción de la  casa re c to ra l, fué separada, quedando reducido el

alcance á favor de dicho Presbítero á la cantidad de 120 rs. 42 
céntimos:

R esultando que en 24 de Febrero del expresado año de 1868 
dictó auto  la  referida Sala, por el que haciendo relación de los 
hechos y consignando varios razonam ientos, declaró justo y 
procedente el recurso de queja y  protección del Provisor de la 
diócesis, m andando que con certificación de esta providencia se 
lib rara  carta-ó rden  al Juez de priiherá  instancia  de aquélla 
ciudad para que prestara todo el auxilio necesario al citado 
P rovisor Juez eclesiástico á fin de qüe se ejecutara en todas 
sus partes el auto  que dictó en 23 de Noviembre de 1867, por el 
que m andó dar posesión del economato de San A gustín y de la  
casa rectoral como aneja al beneficio curado al Ecónomo nue
vam ente nom brado , rem oviendo el Juez cuantos obstáculos se 
opusieran al cumplim iento de dicho auto y de esta providencia: 
que se librase o tra  certificación con inserción de este particu lar 
y se rem itiese con oficio al P rovisor para los efectos oportunos; 
y se apercibió al Juez de p rim era  instancia para que en lo suce
sivo al fallar los ju icios y ejecutar las sentencias no lastim ara 
derechos de tercero ni pusiera obstáculos á la jurisdicción ecle
siástica: que se rem itiese al Juzgado de prim era instancia te s ti
m onio lite ra l con los* insertos necesarios para que, uniendo á él 
el docum ento de 7 de N oviem bre de 1864, base de la dem anda 
dé desahucio, procediese inm ediatam ente á in s tru ir  las corres
pondientes diligencias sum arias á fin de acreditar el delito ó 
delitos que en el citado docum ento hubiesen cometido sus au 
tores, cómplices y encubridores, y por su resultado sustanciase 
y determ inase con arreglo á derecho; y por últim o, dejó para su 
tiem po proveer sobre la  rem isión' de un  inform e razonado al 
M inisterio de G racia y Justic ia :

R esultando que en 3 del siguiente mes de Marzo presentó es
crito  ante la Sala e lP ro cü rad o r D. V entura R am írez de la Vega, 
á nom bre de D. Cirilo García T o ro , dándose por enterado del 
aüto an terio r como de público y fundado en que con él se h a 
bía venido á dejar sin efecto la ejecutoria obtenida en el juicio 
de desahuc io ; concluyó solicitando se librase certificácion a f 
inferior para que suspendiese su cum plim iento , teniéndpséle 
por parte, y se le notificase dicho fallo para u tilizar contra él en 
tiem po y fb r íh a  los recursos legales:

R esultando que la Sala, oido el M inisterio fiscal,, dictó pro
videncia, en la  que, sentando varios fundam entos y que eae s ta s  
actuaciones se hab ia  tratado de puntos que entonces debían 
ser desconocidos de D. Cirilo, declaró, en tre otros particulares, 
nó haber lugar á lo solicitado por este en 3 del vmismo mes, 
m andando se notificase á su P rocurador este proveido solam ente 
en este extrem o: . . . _

Resultando que habiendo suplicado D. Cirilo, se m andó que 
acreditase su cualidad de albacea testam entario  de D. Salvador 
Rívéro; que el referido P rocurador prespntó nuevo -escrito; con 
copia autorizada del testam ento del expresado D. Salvador y d e l’ 
poder otorgado á su favor,.y. al de D. Cirilo por Doña Rosalía 
Rivero, é insistió  en su an terio r pretensiion, pidiendo tam bién 
se le hubiese por parte á  nom bre de Doña R osalía; y la Sala 
en 28 dé  Marzo denegó iaquella ,solicitud, y mandó que el P ro 
curador pidiera por separado á nom bre de la ú lt im a :

R esultando que en  16 de A bril siguiente el repetido P rocu
rador, en nom bre de D. Cirilo García Toro y Doña R osalía R i
vero B ethencourt, in terpuso recurso de casación contra el auto 
dictado por la Sala en 24 de Febrero del expresado año de 1868, 
fundado^en que no habiéndoseles notificado creían hallarse en 
térm ino para su  in terposición , tanto  en la form a como en el 
fondo, así por a lguna de las causas especiales del a rt. 1.013 de 
la ley  de E njuiciam ien to  civil, como por la general del 1.012, fi
gurando, entre las p rim eras la falta de citación y emplazamiento 
para dictarse el referidlo, auto,* la  falta>de<QÍta»@ionípara sen ten k  
cia y la  ineo.iñp,etencia‘de;fju'risdiceion;i= puestdfqhie entrañando: 
una  cu es tió n d e  com petencia la-prom ovida' por el Juez.eclesiás
tico ante lá  Sala, sólo al T ribunal Suprem o córrespondia su de
cisión, aparte de que debió acudir aquel prim ero ante el in fe
rior en  dem anda de su ay u d a , y sólo en el caso de negarla  
ocu rrir después á la  A udiencia en alzada ó queja, sin que tam 
poco le hubiese requerido de in h ib ic ió n : que sem ejante vicio, 
falta ó infracción de ios artículos 119 y 1.108 de la citada ley 
de E njuiciárniento  civil son fundam ento para el recurso, si no 
en la forma por no estar expresam ente detallada esa.causa en 
el art. 1.013, al ménos en el fondo porque contraría  abierta
m ente aquellos otros , y que asim ism o se hablan infringido 
otras leyes y doctrinas que c itó :

R esultando que la Sala en auto de 21 del mismo A bril acordó 
que cum pliendo el P rocurador con lo prevenido en 28 de Marzo 
se p ro v ee rla ; y  negada la apelación que D. Cirilo y Doña Ro
salía in terpusieron  para ante este T ribunal Supremo, D. Cirilo 
acudió al mismo en que ja ; y sustanciada esta , oído el M iniste
rio fiscal y de conform idad con su d ic tam en , se mandó que la 
Sala p rim era de la m encionada A udiencia adm itiese ó denegase 
el recurso de casación in terpuesto :

R esultando que en  su  v irtud  dicha Sala adm itió el expre
sado recurso, y  prévio' el depósito de 200 escudos elevó de 
nuevo los a u to s :

V is to s , siendo P onente  el M agistrado D. José María Cáceres:, 
Considerando que al declarar la Audiencia la  nulidad del 

auto, consentido y firme por m inisterio  de la  ley, en que se de
claró  haber lugar al desahucio de las habitaciones de la casa 
próxim a á la parroquia  de San A gustín sin emplazamiento y 
sin  haber oido las defensas de lus in teresados, y además sin 
que precediera la c itación para sentencia, ha incurrido  en las 
faltas p revistas en las causas y 3.% art. 1.013 de la ley de 
E nju iciam ien to  c iv il:

Y considerando, en órdén á la competencia de aquel T ribu
nal superior, que n i é l reglam ento provisional para la adm in is
tración de ju s tic ia , n i o tra  ley a lg u n a , le a tr ib u y e  jurisdicción 
para conocer del llam ado recurso  de queja y protección que 
entabló el P rovisor de aquella  diócesis, n i este pretendido re
curso tiene señalada tram itación  en la  ley de Enjuiciam iento 
c iv il, ún ica ley de procedim ientos que rige en la actualidad; 
por todo lo cual la  A udiencia ha conocido de este incidente con 
notoria incom petencia de jurisd icción , y  cometido por conse
cuencia la nulidad de que habla la  causa 1,^ del a rt. 4.013 de. 
d icha ley de E n ju iciam iento  c iv i l;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar al 
recurso de casación que, fundado en las expresadas causas del 
artículo 4.013 de la ley de E njuiciam ien to  c iv i l , in terpusieron  
D. Cirilo García Toro y Doña R osalía R ivero Bethencourt.; en 
su consecuencia casamos y  anulam os el referido auto  de 24 de 
Febrero de 4868, y m andam os que se devuelvan las actuacio
nes á la  A udiencia de donde proceden para  los efectos que cor
respondan ; y éntréguense á  la parte  recu rren te  los 200  escudos 
que depositó para las resu ltas del recurso.

Así por esta  nuestra  s e n t p c i a , que se publicará en la Ga
c e ta  de M adrid  é insertará  en la  Colección legislativa t 
sándose al efecto las copias n ecesarias , lo pronunciam os, m an
damos y firmamos.==Mauricio G arcía .= José María Gácerés.— 
L aureano de A rrietá.==Valentin G arra lda .= F ranciscó  María de 
Oastilla.==Joaquin Jaüm ar.= B en ito  de Posada Hérréfal

Publicación.*»Leida y publicada fué la  precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María C áceres, Magistrado de ía 
Sala p rim era del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia.pú

blica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E scriba
no de Camara.

Madrid 24 de Diciembre de 4870.=R ógelio  González Montes.

E n  la v illa  de Madrid, á 27 de D iciem bre de 4870, en el p leito  
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de San 
A ntonio de Cádiz y en la Sección segunda de la  Sala extraordi
n aria  en vacaciones de la Audiencia de Sevilla por D. Ricardo 
L acassaigne, como D irector gerente de la Com pañía titu lad a  
Constructora de muelles de h ie rro , con D. Simón María R enard,
D. V íctor y  D. Juan Cláudio Deville, D. Hipólito Jacquet, Don 
Gustavo C lergué y D. V íctor Dephienx sobre nulidad de un  con
trato; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por R enard con tra  la  sentencia que en 25 de Agosto 
último dictó la referida Sala:

Resultando que por reales órdenes de 22 de Julio y  44 de Se
tiembre de 4865 y 27 de Agosto de 4866 se concedió á D. R i
cardo Lacassaigne el privilegio de constru ir en los puertos m a
rítimos del reino desem barcaderos por medio de pilas tubulares; 
el derecho de constru ir un desem bardero en la* bahía de Cádiz, 
eh el sitio nom brado de la pun ta  de la Vaca, y una extensión de 
terreno de 80 hectáreas á conquistar- sobre el mar, en la m ism a 
bahía y sitio llam ado de los Corrales: que por escritura do 18 
de Agosto de 4866 cedió Lacassaigne á D. Manuel María H aza
ñas la mitad de los terrenos designados, y que por otra 00*28 
de Marzo del m ism o año form aron con D. Manuel Rodríguez de 
Llano y D. Juan B. P eironet sociedad civil que se denom inaría 
Constructora de muelles de hierro^ fijando su dom icilio en Ma
drid, y siendo Director gerente del m uelle de Cádiz D. R icardo 
Lacassaigne:

Resultando que D. M anuel María Hazañas, por sí y  en repre
sentación de p .  Manuel R odríguez de Llano y de D. Juan B. P ei
ronet y  D. Ricardo Lacassaigne, celebraron un contrato en L eo u  
á 20 de Octubre de 1866, por el que cedieron á D. Simón María Re
nard  y p .  Víctor Deville, avecindados en F rancia, el privilegia 
concedido á Lacassaigne de co n stru ir em barcaderos m arítim os 
por el indicado sistema, pero sólo en cuanto  era  aplicable al da 
Cádiz, y la concesión de los terrenos otorgados á aquel, teniendo 
derecho Renard y Deville de aportar dichos privilegios y concesio
nes á una  sociedad civil que tenían  proyectada, obligándose estos 
por su parte á construir un desem barcadero en dicha bah ía  en e l 
plazo de dos años, y  á ejecutar o tras obras en precio de 8.500.000 
francos, que Hazañas y consocios les pagárian en deterin inados 
plazos y. edn ciertas ganancias, reservándose el derecho de r é -  

: tro trae r ó volver á en trar en la propiedad y posesión de dichas 
concesiones y de.los trabajos ejecutados después del reem bolso 

; íntegro de la citada sunia y  de todo e l deihás precio que p u -  
; diera resu ltd r del aumento-de trabajos y  m aterial; y que después 
! de otros pactos y condiciones, se estableció en el art. 31 que 

todas las dificultades^ de cualquiera natu raleza que fueran y pu 
dieran suscitarse con ocasión de este contrato  y de su ejecu
ción, serian juzgados por el T ribúnal de Comercio del Sena, eñ 
el cual las partes hacían elección airibu tiva  de jurisd icción, r e 
nunciando Hazañas y consortes desdé entónces y expresarnénto 
á la  jurisd icción .española:' ‘ '

Resultando que D¿ Manuel María Hazañas, por sí y en la repre
sentación indicada, y D. R icardo Lacassaigne aprobaron y ratifi
caron por e.scritura que otorgaron en esta capital á 20 de íliciem - 
bre de 4866 el contrato celebrado con R enard  y Deville, obli
gándose á su puntual observancia y cum plim iento, designando 
y señalando la ciudad de Cádiz para  oir las notificaciones y  
p racticar las demás diligencias á que ppdiera  dar lugar aquella 

' escritura:
 ̂ Resultando que D. Simón M aría Renard* D. Cláudio Jacquet,

‘ D. Juan p láudlo  y  p.>,Pedro V íctor Deville, D. V íctor Dephienx: 
í y D. Gustavo CIer|rué, individuos todos de la  Sociedad civil del 
 ̂ puerto y desembarcadero m arítiiho dé Cádiz, formada por escri

tu ra  dé 20 de Octubre de 1866, cedieron por la que otorgaron 
en Lion á  30 de Julio de 4869 en favor de D. Cárlos Lonault, que 
se proponía á su vez fundar com pañía, todas las ventajas , de
rechos y beneficios del ajuste hecho en 20 de O ctubre de 4886 
entre R enard y Deville de una p a rte , y  H azañas, L acassaigne 
y consortes de otra, y de todas las obras ejecutadas y que de
bían ejecutarse con arreglo al m encionado a ju s te ; estando su 
bordinada esta promesa de ven ta  al pago ín tegro  del capital é 
intereses del precio estipulado, teniendo sólo efecto cuando Lo
n au lt ó su sociedad hub ieran  de antem ano pagado; siendo esta 
■exoneración precisam ente necesaria para conferirle el derecho 
de propiedad; no desistiendo la Sociedad civil de Cádiz de n in 
guno de sus derechos sobre todo lo que era objeto del contrato  
m iéntras que no hubiera  recibido el precio; debiendo ser juzga
das cuantas dificultades se originasen con relación á aquel con
trato  por el T ribunal ciyil del Sena, á cuya jurisdicción se so
m etían; y que presentes H azañas y Lacassaigne, tanto  en sus 
nom bres propios como en los de sus cointeresados cuyos de
rechos representaban, como ofrecieron justificar, aprobaron el 
convenio, consintiendo en su ejecución en lo que les concernia:

R esultando que D. Ricardo L acassaigne, D irector gerente 
de la Compañía titu lada Constructora de m uelles de Ideir.o, en
tabló dem anda en el Juzgado de prim era in stancia  del d istrito  
de San A ntonio de Cádiz en 20 de Enero ú ltim o para que se 
declarase nulo el contrato celebrado en Lion en 20 de O ctubre 
de 4866, y  se condenase en su* consecuencia á D. Simón M aría 
R enard  y D. Víctor D eville, y á la  Sociedad civil francesa que 
hab ían  formado después, á que dejasen á la dem andante en li
bertad  de usar de sus privilegios y concesiones, entregándola 
cuanto  hubieran  construido y considerasen de su pertenencia, 
prévia tasación pericial y 'abono de su im porte; pretensión que 
fundaron en que el m encionado contrato  no era una  cesión o 
ven ta  con pacto de re tro , porque no podia darse ven ta  sin pre
cio, y sin  venta-tampoco se concebía re tro v en ta : que no pasa
ba de ser un anticipo ó préstam o con el reprobado pacto com i
sario ; y que Renard y Deville y su, Sociedad ten ían  derecho á 
recib ir el valor de sus construcciones á ju s ta  tasación por el 
axiom a de derecho que no perm ite enriquecerse  con daño de 
o tro : que teniendo en cuen ta  el derecho in te rnac iona l privado, 
debia aplicarse la legislación del país en que radicaban las co
sas , siendo im posible la  sum isión a l T ribuna l de Comercio del 
Sena que contenia la cláusula 31 del convenio  de Lion, el cual se 
habia novado al ser ratificado, designando la  ciudad de Cádiz 
para oir notificaciones y practicar las dem ás diligencias , nova
ción que hab ían  aceptado R enard  y sus socios en .el hecho de 
haber ca lla d o : -  ̂ ^

R esultando que conferido traslado á D. Simón María R enard , 
£). Juan Cláudio y D. Pedro V íctor D eville, D. H ipólito Jac
quet, D. Gustavo Clergué y D. V íctor Dephienx y se lib ra ron  
para su emplazanaiento los oportunos exhortes á las Justic ias 
francesas , personándose en los autos R enard en v irtu d  de po
der conferido por todos los demás, á excepción de Dephienx, en 
el cual se expresa que los cinco hablan formado Sociedad, cons
titu y en d o  el Consejo de adm inistración, cuyas atribuciones du- 
ra r ian  tanto  como aquella, siendo nece,faría la  presencia de tres 
de sus m iem bros para  constitu ir acuerdó:

R esultando que evacuando la  com unicación, p re tend ió se  de
clarase que el conocim iento de los autos correspondía  al T ri
bunal de Comercio del Sena, al cual debia el dem a ndante acu 
d ir  á  usar de su derecho, y  en otro caso que no estaba obligado 
á  contestar á la  demanda por carecer aquel d e personalidad;
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alegando en apoyo de la  prim era excepción lo pactado en el a r
tículo 31 del contrato, que no habla podido ser destruido por la  
escritu ra  de ratificación por ser un acto privativo de los que la 
habían otorgado; además de que, aun  cuando nada se hubiera 
determ inado sobre el particu lar, la  jurisdicción competente se 
ria  la de los Tribunales franceses por haberse otorgado el con- 
tr^ato en F rancia  y ser na tu ra les de aquel país los^que figuraban 
como demandados ; y todavía si hub iera  de decidirse el caso 
según las raglas del estatu to , seria aplicable el personal y no el 
real, porque la obligación contraída tenia.el prim er concepto, 
siendo accidental ó accesorio lo que en ella se expresaba re s
pecto á cosas raíces, y decidirse por lo tanto por las leyes del 
país de los demandados; y  que en cuanto á la falta de persona
lidad, habiendo trasm itido  los demandados á D. Garlos L onault, 
ó m ás bien á la Com pañía creada por este, los derechos ad q u iri
dos de la Sociedad Constructora de muelles de hierro, con apro
bación de esta, n in g u n a  acción podría ya ejecutar contra R enard  
y  sus consocios, debiendo dirigir sus reclam aciones con tra  la 
ú ltim am ente creada por haber quedado aquella exenta de toda 
responsabilidad:  ̂ , t.

R esultando que el demandante impugnó am bas excepcio
nes solicitando que R enard  presentase poder de D. V íctor D e- 
phienx y que contestase á la dem anda: que en cuanto á la p ri
m era de aquellas, reprodujo lo manifestado en la dem anda res
pecto á la  aplicación del estatuto re a l, alegando adem ás que 
la  novación introducida al ratificar el̂  convenio de L ion desig
nando la ciudad de Cádiz pára oír notificaciones, novación que 
hab ían  aceptado con su silencio Renard y sus socios, no había 
sido una  sum isión espontánea, sino acatar la  ley, que no podía 
renunciarse, por lo cual era esencialniente n u la  la c láusu la  31 
de dicho conven io : que la intervención de H azañas y L acas- 
saigne en la prom esa de venta hecha por la Sociedad que pre
sidia R enard  á  L onault no significaba m ás que su aquiescencia 
á  entenderse en su dia con el uno en vez de con los o tro s ; lo 
cual se corroboraba por la aportación que m ás tarde hab ían  he- 

- cho los mism os H azañas y  Lacassaigne como socios á la  fun
dada por L onault, con quien además hab ían  celebrado un con* 
tra to  que dejaba subsistente la  Compañía española para pro
poner esta y otras reclam aciones, aceptado todo ello por Don 
V íctor D eville, socio al propio tiem po de la  presidida por R e
n ard  y de la  fundada por L onault; y que el poder presentado 
por R enard era insuficiente por su form a y  por la falta  de con
currencia  de D. V íctor Dephienx, uno de los individuos del Con
sejo de ad m in is trac ión , cuyo consentim iento no podía presu
m irse por hallarse en litigio con sus coasociados :

R esultando que las partes estuvieron conformes en que se 
recibiera á  p rueba el artículo , y que el Juez por auto de 13 de 
Jim io ú ltim o declaró no haber lugar á  la  contienda ju r isd ic 
cional prom ovida, y  recibió el pleito á  prueba respecto á la o tra 
excepción dilatoria p ro p u esta , sin  perjuicio de lo cual se in ti
m aba á D. Sim ón María R enard  que presentase poder de Don 
V íctor D ephienx ú  otro del Consejo de adm inistración  de sú 
Compañía concurriendo este:

Y resultando  que confirmado este auto con las costas por 
la  sentencia que en de Agosto últim o dictó la  Sección se
gunda de la Sala ex trao rd inaria  en vacaciones de la  A udiencia 
de Sev illa , in terpuso D. Simón M aría R enard  recurso  de casa
ción por queb ran tam ien to ;de forma, que le fué a d m itid o , fun
dado en las causas ^  del a rt. b,* de la  ley  de de Mayo 
ú lt im o , por la  fa lta  de personalidad ó incóm petencia de ju r is 
d icción :

V isto, siendo P o n e n e l  M agistrado-D. B enito  . de Posada
H erre ra :

Considerando que con tra  las 'decisiones de las A udiencias 
en cuestiones de com petencia no se da otro recurso que el de 
casación en su caso y lu g a r , con arreglo á lo prevenido en el 
artículo d l l  de la ley  de Enjuiciam iento c iv i l :

Considerando que, según la constante ju risp rudencia  de este 
Suprem o Tribunal, el caso y lugar á que la precedente disposi
ción se refiere no se realizan sino cuando ha sido dictada sen 
tencia definitiva en segunda instancia en el pleito principai en 
que baya sido alegada la indicada excepción de incom petencia 
de ju risd icc ión :

Considerando, en cuanto á la excepción de falta de persona
lidad igualm ente propuesta por los recurren tes, que hallándose 
todavía pendiente de prueba en prim era instancia, sin que por 
consiguiente haya sido objeto del conocim iento y resolución 
de la  A ud iencia , no ha  podido ser útilm ente invocada en eP 
presente recurso; . ■ "

Fallam os que debemos declarar y  decláramos que no ha  de
bido adm itirse el interpuesto á nom bre de D* Simón María R e
nard  y consortes, y én su consecuencia que no há logar á de
cidirle; y m andam os que se devuelva el depósito y los • autos á 
la  Audiencia de Sevilla con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y se in serta rá  en la Colección legisla tiva , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, mandamos y 
firmamos. =  Juan González A cevedo.=L aureano de A rrie ta .=  
V alentín G arralda.=Francisco  María de Castilla =Joaquin  Jau- 
m a r .= Jo sé  Ferm in de.M uro.=B enito  de Posada H errera. , 

Piiblicaciün.=i=Leida y publicada fué la  anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan González Acevedo , Presidente de 
Sala del T ribunal Supremo , celebrando audiencia pública la 
Sala prim era en el dia de h o y , de que certifico como Relator 
Secretario de la misma.

Madrid de Diciembre de 1870.=L icenciado Desiderio Mar- 
, tiíiez,.

E n  la villa de Madrid, á M  de E nero  de i 871, en el inci
dente suscitado en la  ejecución de la sen tencia  dictada en la 
causa criminal por estafa , seguida en el Juzgado de prim era 
instancia de Barbastro y en la Sala tercera cíe la A udiencia de 
Zaragoza á instancia de Doña María Vilellas y  sus h ijos D. José 
U biergo y Doña María L o p en a , con intervención del M inisterio 
f isca l, contra Rafael Á rn a l, su esposa M elchora Saldo y su 
h ijo  Rafael A rnal; cuyos autos penden ante Nos en v irtu d  de 
apelación interpuesta por A rnal y consortes del au to  de 6 de 
N oviem bre de 1869, en que la referida Sala denegó la adm isión 
del recurso  de casación:

R esultando que principiada y  seguida en e l  referido  Juz
gado la  causa crim inal contra los arriba expresados por estafa 
com etida en la venia de uñas fincas á  los acusadores, recayó 
sen tencia  ejecutoria en a6 .de Junio de 4867 condenando á los 
procesados á la  m ulta  de 2.534 escudos á cada uno, á satisfacer 
á  loe com pradores D. José übibrgo y su m ujer 5.199 escudos 880 

_ ‘m ilésim as por v ía  de indemnización del precio de la ven ta  y 
..costas, tercera  parle cada uno, y e n  las costas y gastos del ju icio  
por iguales p a r te s ; y  además se condenó á los tres reos con 
igualdad y  m ancom unidad á entregar por indemnización á lo s  
©fendidós e l im porte de los gastos hechos en el cultivo y  me
jo ra  de las heredades vendidas, en los dias que las poseyeron 
é intereses del precio de la venta: ^

Resultando que para  e jecu tar esta sentencia se hizo-em
bargo de bienes; y no habiendo satisfecho los condénadós las 
responsabilidades pecuniarias im puestas, se mandó proceder por 
la  v ía de apremio; in tervin iendo en las diligencias am bas partes, 
el P rom otor fiscal y  el representante en costas d e l Juzgado: 

R esultando que verificada la subasta  sin efecto por falta de

postor, se hizo la retasa y se procedió á nueva su b as ta , siendo 
postor único para algunos bienes un representante de la parte 
acreedora, no habiéndole para los demás:

R esultando que ampliado el embargo, y tasados y retasados 
los bienes objeto de él, tampoco hubo posto r, excepto para  el 
v ino  embargado, que quedó rem atado:

R esultando que duran te  la sustanciacion se dedujeron dos 
tercerías de preferencia, una por D. V icente Molina y otra por 
D. José Santaliestra y su m ujer:

Resultando que en tal estado presentó un  escrito la  repre
sentación de Ubiergo, en el que invocando el art. 986 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, pidió que por no haber nombrado li -  
citador en los dos rem ates anunciados se le adjudicaran desde 
luego á cuenta del total im porte dé su indem nización, costas y 
gastos que satisfacía por los A rnal, una casa y un huerto  por el 
total precio de la retasa, ó sean 440 escudos el primero y 400 , 
escudos el segundo; un pajar por dos tercios de los 246 escu
dos en que se hallaba retasado; todas las cubas, un tonel, una 
finca urbana y otra rústica de la partida serranería  por el total 
precio que se hallaban re ta sad as; y se dispusiera que de todos 
ellos y de las fincas de que habia sido rem sttante se le otorgara 
la  correspondiente escritura sin exigirle la  consignación del 
p rec io , sino entendiéndola suplida por ser á cuenta y pago 
de lo que debía recibir, y excusando tam bién á los A rnal la 
exhibición de documentos:

Resultando que el P rom otor fiscal opinó que no podía acce- 
derse á esta solicitud m ientras se ha lla ran  pendientes las dos 
tercerías de crédito in te rp u es ta s , y  por auto de 27 de Mayo 
de 4869 se declaró no haber lugar por entónces á la relacionada 
solicitud de Ubiergo:

Resultando que en 31 de Agosto presentó esta parte nuevo 
escrito pidiendo que se adm itiera  la consignación^en m etálico 
de 2,200 escudos 200 m ilésim as, im porte de la tercería  de crédito 
deducida por D. V icente Molina y  Doña R am ona Paño, los 400 
escudos reclamados por Santiago S antaliestra y su m ujer, y  el 
rem anente hasta dicha to tal cantidad con destino á las costas 
de am bas te rcerías , y que se m andase ad jud icar á los so lic i
tan tes las fincas y m uebles que ten ia  pedidos como pago á 
cuen ta  de su indem nización en los térm inos referidos en su 
an terio r solicitud:

R esultando que po r auto de 4.® de Setiembre se hubo por 
hecha la consignación dé los 2.200  escudos en el concepto refe
rido ; se adjudicaron á D. José U biergo y Doña María Lopena, á 
cuenta del total im porte de su  indem nización , costas y  gastos 
qtíe satisfacían por los A rnal, en libre y absoluto dominio; y  en 
v is ta  de no haber habido licitadores en los dos rem ates en que 
fueron públicam ente anunciados, los bienes raíces, cubas y to 
nel m encionados por el to tal precio de la  retasa, excepto el pa
ja r  sito en G uardia y  su calle única, que se adjudica por dos ter
cios de ella, sin exigirles entrega de cantidad alguna, n i por el 
precio de estas fincas, n i por los vasos vinarios que se les adju- 
dicán, n i por el de las heredades que adquirió  D. José Ubiergo, 
oomo único postor en la subasta m encionada, cuyo rem ate se  
aprueba; se ordenó á los deudores o torgaran dentro  de segundo 
dia la  escritu ra  trasla tiva  de dom inio á  favor de Ubiergo y con
sortes, previniéndoles que de no hacer]o se o torgaría  de oficio, 
y se alzó el depósito y  adm inistración de los susodichos bienes: ’ 

R esultando que de este auto  pidieron reposición los A rnal 
y  apelaron subsidiariam ente; y  adm itida la  apelación por auto 
de .9 del m ism o mes, citando, y em plazando en e l m ism o d ia .á  
lo» P rocuradores de las partes:, yten5élv.aiiulent8-í4b-‘a l  E róm o- ' 
tOr fiscal y^al represenífeantoen^ coste,;seoelévaiíoni^losn^autos4 
la  Audiencia:

R esultando que en 30 de Setiem bre se personó en la Supe
rioridad la parte de Ubiergo, y por un otrosí acusó la rebeldía 
al apelante y pidió se declarara desierta la apelación:

R esultando que en el m ism o dia se le hubo por opuesto, y 
en cuanto  al otrosí se m andó dar cuen ta  por R elator:

R esultando que en 43 de O ctubre se presentó la parte  ape
lante, y por un  otrosí m anifestó que e l térm ino de 20 dias, de
ducidos los feriados, no finaba hasta  el 2 d e l expresado Octubre, 
que la rebeldía.se habia acusado prem aturam ente; y n o h ab ién - 
dose causado después en tiempo hábil, debía ser desestimada: 

R esultando que dada cuenta por R ela to r, se dictó auto  en 
49 de Octubre declarando desierta la  apelación, con las costas 
á lo s ,ap e lan tes :

R esultando que con tra  este auto in terpusieron los A rnal 
recurso  de casación en el fondo, citando como in fring ido  el a r 
tículo 336 de la  ley de Enjuiciam iento civil y doctrina de ju 
risp rudencia ; alegó que el au to  ten ia  fuerza definitiva y  hab ía  
recaído en un  incidente sobre adjudicación de b ienes: que se 
hab ia  resuelto  y tram itado como negocio c iv il, inv o can d o 'e l 
acreedor en sus solicitudes los artículos 986 y 987 de la citada 
ley: que en el concepto de decidir un  incidente puram ente civil, 
se dictó el auto  adjudicatorio sin disponer que se consu ltara  
con la Audiencia: que pedida reform a de la providencia, y ape
lada e s ta , se habia adm itido la apelación en ámbos efectos, h a 
ciéndose la citación y em plazam iento A los P rocuradores; y de 
ser crim inal el asu n to , no podia rem itirse en apelación sino 
en co n su lta , y  la  citación y emplazamiento se hub iera  hecho 
en la persona de los in te re sad o s:

R esultando que oido el M inisterio fiscal, la Sala en 6 de No
viem bre de 4869, considerando que en las presentes diligencias 
se tra taba  de una  ejecución de sentencia pronunciada en causa 
c rim in a l, en las que no cabe el recurso de casación, puesto 
que este se da tan  sólo en los asuntos de índole c iv il, y que la 
tram itación dada al presente expediente no obstaba para que se 
le conceptuara de índole crim inal, declaró no haber lugar al 
recurso  de casación in terpuesto  por Rafael A rnal y consortes: 

R esultando que apelada esta sentencia por los A rnal, se ad
m itió  la  apelación, m andando , sin em bargo, llevar á efecto la  
e jecu to ria , y han venido los autos:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José F erm in  de 
Muro: .

Considerando que el recurso de casación no puede in terpo
nerse válidam ente sin que se hayan utilizado ántes los ordina
rios que las leyes tienen establecido: ,

Considerando que del auto de 40 de Octubre d e l año últim o, 
por el que la Audiencia de Zaragoza declaró desierta la apela
ción in terpuesta  por los recurrentes, procedía s úplica ante la 
m ism a Sala dentro de tercero dia, conforme á los artícu los 889 
y  89 de lá  le y  de Enjuiciam iento civil, y que en vez de esta
blecer la  súplica se dejó pasar el térm ino de tercero dia y  se 
in trodujo  él recurso dé casación, inadm isible en tal caso: 

Considerando, en consecuencia, que prescindiendo de si es ó 
no exacta la  suposición que hace la  Sala sentenciadora en 'el 
au to  apelado de 6  de Noviembre de que pertenecen á m ateria  
c rim in a l las diligencias de ejecución qu'e dan motivo a l  re 
cu rso , no puede dudarse que la parte  declarativa d e l mismo 
au to  denegando la admisión es procedente por las razones ex
pu esta s ; ■ ^

Pallam os que debemos confirm ar y  confirmamos con las cos
tas el expresado auto  de 6 de N oviem bre ú ltim o en cuanto de
n iega la  adm isión del recurso de casación in terpuesto  por .Don 
R afael A rnal y  consortes; y devuélvanse los autos a la  A udien
cia de que proceden con la certificación correspondiente,.^

A sí p o r esta nuestra sen tencia , que se ^publicara en la Ga 
ceta DE Ma d r id  dentro de ios cinco dias siguientes a  su fecha,

é in se rta rá  en la Colección legisla tiva , pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os' m andam os y firm am os.=  
Juan González Acevedo. =  José:María Cáceres. =  Joaquín Jau - 
m ar.= Jq sé  Ferm in de Muro. =  Benito de Posada Herrera.

Públicacion.= :L eida y publicada fúé la ‘precedente sentencia 
por é l  Excm o. Sr. D. José Ferm in de Muro, Magistrado de la 
Sáiá prim era del T ribunal Suprem o , celebrando audiencia p ú 
blica' la  m ism a en el dia de h o y , de qué certifico como E s
cribano de Cámara*

M adrid! 24 de E nero  de 4874 .=R ogélid  G^

A D M I N Í S T R A G I O N  C E N T R A L a

m ínX STÍB llId DE ESTADO.

SubseGretaría.
© e s p a c l i o s  í^ lergrá filco s*

K e r l i i í  24 de E nero; á las doce f  Vtí^arenta m inu tos de la 
noche; M adrid  26 id, , á las cuatro y cincuenta y nueve m inutos  
de Za ía rde .—Legación de la Confederación de la A lem ania del 
Norte.—Madrid:

«Oficial.—V e r s a n t e s  24 de Enero.—E n el combate que 
tuvo lugar e ld ia  49 con motivo de la salida de los sitiados en 
París, hem os perdido 39 Oficiales y 646 soldados entre m uertos, 
heridos y desaparecidos. Las pérdidas del enem igó se calcuián 
en unos 6 .G00 hom bres.

Se han  contado m ás de 4.000 m uertos entre los que el ene
migo dejó delante de’ nuestras lineas. Hácia el frente Norte, de
lante de París, se han  establecido nuevas baterías próxim as á 
la ciudad, y  han  roto el fuego sobre ella. U na parte delejército  
del Sud atravesó Doubs persiguiendo las tropas de B ourbaki. 
E n Grae S ain t V it se han  cogido 33 w agones, en su m ayor 
parte llenos de provisiones.» - >

« 'G r a i i f l e v i l l e  25 de EnerOr á la s  tres y veín ticincá m i-  
E l General D reuski participa que iiongroy , déspues de 

nueve días de bombardeo, acaba de capitular. Se han  cogido 4.000 
prisioneros. D reuski ocupó la fortaleza al lUedio día.»

B e r l í n  26\de Enerov á las once y  cincuenta y  seis;m inutos 
de la mañana;. M adrid id,, á las cinco y catorce m inu tos de la 
¿arde.—Legación de J a  Confederación de la A lem ania del N or
te.—M adrid: r  ;: . i i

«Oficial.—H ^ e rs a l le js  25 de Ewero.r—N oticias, oficiales de 
P a rís  evalúan en más de 100.000  hom bres e l núm ero  dé las 
tropas francesas que tom aron parte en la  salida del 49 de E nero 
contra  e lq u in to  cuerpo. Las pérdidas del p rim er ejército en la 
batalla  de Saint Q uintin  el 19 de E nero  se calculan en .94  Ofi
ciales y  cerca de 3.000 soldados en tre  m uertos y  heridos..»

niINXSTERIO DE HAG1ES9DA.

Dirección general del Tesoro público.
: E n cum plim iento de lo determ inado en el a rt. i.® del real 

decreto de 47 del a c tu a l , el sábado 28 se ab rirá  en la Dirección 
genera l del Tesoro: la? .suscripion púbbcaí -fiara colocar 400 m i- 
llQnes:dei.pesetas noriiinájés.eh  í^^etfiS.^da la  Deuda iflotante 
oreados á  v irtud  de lo d ispuesto 'en  la  ley d e '31 de-Diciembre 
últim o.  ̂  ̂ ^

La suscricion estará  abierta  en los dias 28 del corriente al 
6 de Febrero próxim o, desde las diez de la m añana hasta  la s  
cuatro .de la ta rd e , y el siguiente dia 7 del mismo, desde la pri
m era de dichas horas h a s ta  las doce de la noche en que se cer
rará definitivam ente.

E l m ínim um  de los pedidos será de 450 pesetas, ajustándose 
á los m últip los de esta cantidad,

No se adm itirá  n ingún  pedido cuyo tipo de negociación sea 
m enor de la p a r; en la in teligencia de que si las proposiciones 
que se presenten excedieren de los 100 m illones de pesetas que 
fija e l referido decreto, se hará  la adjudicación de los billetes em
pezando por las proposiciones que excedan de la p a r, y d is tri
buyendo el resto 'proporcionalm enle entre las demás. .

P a ra  tom ar parte en la  suscricion deberán los interesados' 
deposita ren  m etálico préviam en te en la Tesorería C entral el 
10 por 400 del valor n om ina l de los billetes que deseen obtener.
■ Dicha oficina recibirá en los dias y  horas designadas an te
riorm ente, y adem ás en el anterior, ó sea e l 27 del a c tu a l, las 
cantidades que por este concepto se le entreguen , cediendo en 
equivalencia la  carta  de pago correspondiente.

Los interesados qué se. suscriban ex tenderán los pedidos de 
billetes en los ejem plares im presos que facilitará la Dirección 
general del T eso ro , y  los entregarán en la m ism a acompañados 
de las cartas de pago que justifiquen e lin g re so  én la Tesorería 
Central del depósito del 10 por 400 á que se refiere e l párrafo 
precedente, recibiendo en el acto el resguardo que acredite que
dar inscritos por haber llenado las form alidades prevenidas.

Cuando llegue el caso de satisfacer el im porte de la  suscri
c ion , que será  después de adjudicados, á cada.suscritor los bi
lletes que le correspondan, los que deseen aplicar en pago im  
te resesde  efectos de la Deuda pública depositados en la Caja 
general de Depósitos se presen tarán  en la  C ontaduría de la 
m ism a con la carpeta ó carpetas que posean , y por esta se les 
facilitará u n a  carta de pagó,, con la que pasarán á la Tesorería 
Central á form alizar la e n tre g a , que no podrá exceder en n in 
gún caso de las dos terceras partes del im porte de los billetes 
ped idos, llevando á ía vez el resguardo de suscricion para que 
en él se hagan por la C ontaduría rCentral las anotáciones cor
respondientes..

Los interesados que presenten  cupones de la Deuda ó quie
ran  aplicar in tereses de inscripciones deberán su jetarse  a l  re
conocim iento de legitim idad que ha  de practicarse préviam ente 
por las oficinas de i a  Deuda.

Sin embargo de que en la Gaceta de 18 del ac tua l,se  halla 
inserto  el r e a l  decreto .que contiene las bases d é la  suscriciom 
se estam pan estas de nuevo para  gobierno de los que deseea 
tom ar parte én la operación:,  ̂ . r,

1.V Se abre suscricion pública en todo el reino para la colo
cación de 400 m illones de.pesetas en billetes del Tesoro, de los 
creados en v ir tu d  de la ley de 34 de D iciem bre ú ltim o .

2.® E stos billetes serán al portador-, y  >se d iv id irán  en seis 
séries, á  saber:

Prim era. De 75 pesetas con 75 céntim os de peseta de interé» 
mensual.

Segunda. De 750 id. con 7 pesetas 50 céntim os de id . .
Tercera. De 4.500 id. cón 45 id. de id.
Cuarta, De 3.000 id. con .30. id.-de id.
Quinta. De 6.000 id. con; 60 id- de iú.
Sexta. De 42.00014. con 120. id. -de id.

Los intereses, se,abonarán por la Tesorería C entral ó .por iM 
Tesorerías de provincias por trim estres vencidos, y  empezarán 
á devengarse desde 1 .® de Febrero próxim o.

E l vencim iento de los billetes será en Ips-dias 31 deJ.uÜ®' 
y 31 de Octubre d e l corriente año y 31 de E nero  de i8 7 2 .

Los b ille tes no satisfechos á su vencim iento serán  admití-'
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dos por todo su valor nom inal en pago de la tercera parte  de 
cualesquiera contriBuciones y ren tas públicas; igualm ente serán 
adm itidos dichos billetes por su valor nom inal como dinero 
éfectivo en las fianzas y depósitos que exijan las (iependencias 
del Estado, según previene él párraío  tercero del art. 1 .® de la 
ley de 31 de Diciembre últim o.

3.* E l Tesoro em itirá  los billetesrpor todo su valor nom inal.
4  ̂ E n  pago de los billetes se adm itirán  valores públicos de 

los que se expresan en el articulo..siguiente por las dos te rce 
ras partes del im porte de cada suscricion.

•5.'* Los valores públicos'á que se refiere el artícu lo  a n te 
rio r son:

Intereses de la Deúdá del Esta^ correspondientes á los se
m estres vencidos; bienL estén representados por cupones , bien 
eorrespondau á títu los in tra sfe rib le s .. .  ̂  ̂ '

Carpetas dé señalam ientos hechos por la D irección general 
de la Deuda ó de la Caja de Depósitos por cupones de la Deuda 
del Estado.

Cupones de bonos y  carpetas de señalam ientos de los 
mismos. ' '

Los efectos públicos á que se refieren los párrafos anteriores 
se adm itirán  por el im porte líquido que el Estado debe abonar 
á los tenedores, según las leyes vigentes. ^

6 .̂  La entrega de los valores públicos se h a rá  en una  sola 
vez. Las entregas en metálico, vayan ó iio acom pañadas de en 
tregas de valores, podrán satisfacerse en tres plazos; uno ál con
tado, el segundo en 1,® de Marzo y el ú ltim o en d,® de ÁBrii.

E l im porte  de las suscriciones podrá satisfacerse én la TesÓ- 
le ría  C entral ó en las Tesorerías de provinciás. .

7.V La suscricion empezará el dia ^8 del corriente y te rm i
nará  el 7 de Febrero próximo. •

Las personas que deseen tom ar parte en ella lo  solicitarán 
én pédidó firmado y dirigido a l'D irec to r del Tesoro ó a l Jefe 
económico de la provincia respectiva. E n  él expresarán la can
tidad por que se suSeriben, el tipo á que tom an los billetes, la 
Tesorería donde fian  de recibirlos y  verificar elpago, y los p la
zos y  valores en que desean realizar este.

Al pedido se acom pañará el resguardo qué acredite haber 
depositado en la T esorería respectiva en m etálico el 10 por 100 
de la cantidad suscrita: estps resguardos se conservarán en las 
Tesorerías; y  éfi é l caso de adjudicación, su im porte se- aplicará 

, en parte de pagofiél p rim er plazo del precio fie  los billetes.
‘ 8 .̂  A las personas que abófieh al contado el valor de los b i

lletes se les entregarán  estos áT verificarlo. L os interesados que 
opten por abonar la parte en m etálico A plazos recibirán los b i
lletes al satisfacer e l  últim o, efitregándoseles in terinam ente .car
petas provisionales, e n  las cuales se anotará  e l pago de los dos 
prim eros plazos.

9.® Lós suscrito res que no én'treguen el im porte  del primer; 
plazo eñ m etá lico  y  la parte correspondiente de éfectcs púb li
cos ocho dias después de publicada en la GrACETA la adjudica- 
eion perderán el depósito á qye se refiére la base 7.®, y  todo de
recho á la en trega de los billetes.

10. No se adm itirá  proíposicion a lguna m enor de 4S0 pese
tas. Las cantidades que no ; sean m ú ltip lo s  de esta cifra se dis
m in u irán  en  lamparte neeesariafá firiv de que toda suscricion se 
fiaga por una  sum a m últip le dé'4S0 pesetas.

11 . '  E n  vista  del resultado de la su sc ric io n , el M inistro de 
H acienda adjudicará los billetes á los suscritores que cubran 
el tipo señalado en la base 3.® Los billetes adjudicados á cada 
interesado lo serán en partes iguales de cada uno de los v enc i
m ientos de la  emisión, y tam bién de cada una de las séries si 
la  cantidad lo perm ite.

i%. Si la  cantidad suscrita  excediera de 100m illones de pe
setas después de adm itidas las proposiciones que excedan dé 
la par, se repartirá  el resto  hasta  com pletar aquella sum a en 
proporción de los pedidos.^ E n  ta l caso la  cantidad depositada 
con arreglo á la base 8 .® se aplicará en pago prbporcioñal dé 
los billetes adjudicados. ^

M adrid de Ehero  de 1 8 7 1 .= E i D irector general del T e
soro, A ntonio M artinez Lage. — 1

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
Bono^ del Tesoro.

E l dia i28 del a c tu a l , desde las diez de la  m añana á las dos 
fie la  ta rd e , sa tisfará  esta Tesorería C en tral el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los núm eros ^.91^ á ?.9¿5.

Madrid M  de E nero  de 1 8 7 1 .= E I Tesorero C entral, Inocente 
Qrtiz y  Casado. ' /

E l dia ^8  de l a c tu a l, desde las diez de la  m anana á la s  dos 
fie la. t a r d e , satisfará e s t a ; T esorería C entral losfionos fiel; Te
soro am ortizados en 30 de Dicie de 1869  ̂ cuyas carpetas 
se hallen  señaladas con los núm eros 1.099 á 1.111,

M adrid £6 de E nero  de i871.—E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION.

D irección generál de Gomunicaciones.
Se halla vacante la plaza de peatón-cónductor de la corres-’ 

pondencia en tre  Tori*es y  L oeches, en esta p ro v in c ia , dotada 
con la retribuóion anual de 11.8 pesetas 1^ céntimos, la  cual se 
proveerá con arreglo á lo que previenen los artícu los 15, y ^5 
del decreto fié-%9 de O ctubre de 1869.

Los aspiran tes á  dicho destino acudirán á esta Dirección 
general por medio de instancia  escrita  de su puño y letra, 
acom pañada del justificante de.su edad , certificado del Alcalde 
y Juez m unicipal del pueblo fie su n a tu ra leza , y del A yudante 
encargado de l a  E stafe ta  de que dependa el servicio, en que, 
acred ite  su buena fionducta, á tenor de lo que dispone el art. 3B 
fiéi citado decreto.

E l plazo para la  admisión de solicitudes será e l de 30 dias, 
á  contar desde la fecha en que se halle inserto  este anuncio en 
la  Gaceta  DE Ma d r id -y D o fe ím  o/ic m I de la provincia.

Madrid £6  de E nero  de 1871.=E1 D irector general, V íctor 
-H alagüer, ■ ■ í

A D M I N I S T RACION MU N I C I P A L ,

Ayuntam iento popular de Madrid.
L a Ju n ta .m u n ic ip a l,,en  sesión de e s te ,d ia , se h a  servido 

acordar,que las sucesivas que tenga necesidí^.d de celebrar para 
d iscutir el presupuesto fiásta su definitiva aprobación se veri
fiquen los m arte s ,, jueves .y sábados de cada sem an a , dando 
principio á i a s  ocho défia noche.

Lo que se anuncia  para conocimiento, del público y de lo s  
Sres. Vocales que no fian  asistido á esta reunión , sin  perjuicio 
de partic iparles personalm ente éste acuerdo.

Mádrid 26 dé E néró fie  I S ' í l . ^ E l  Secretario , José D icenta 
j  Blanco.

P R O V I D E NCIAS J U DICIALES.
Juzgados militares.

I t u r g o s .

D. Leandro Mariscal, Capitán de caballería en situación de reemplazo 
y  Fiscal de esta plaza.

Hallándose aus-entes Víctor Lorazo, Francisco Oca y  Evaristo Brunue- 
la, vecinos de Badrau; Emilio González, José Olmos, Braulio Montero y 
Francisco Barrasa, vecinos de Santo Domingo de la Ga’zada; Juan, álias 
Farruco, y  Marcelino Barrasa, álias Boteja, vecinos de Cerezo; Juan Ca
mino y  Rafael Gil, vecinos de Bañares,; un tal Ger vasio, Domingo Her- 
víriS y  Justo, hijo de Sinforiana, del pueblo de San Millan; José Valder- 
rama, vecino de Ocio; Matías Tobía, vecino de Berceo ; un tal Félix, ve
cino de Cañas ; Ignacio, hijo de un campesino, vecino de Ollauri; Nico
lás, vecino de Anguciana *, Luis ó Guillermo el del café, vecino de Casa 
la Reina; Julián Martinez y Manuel Jimenez, vecinos de Bobadilla; Vale
riano Ibauez, vecino de Matute; Antonio, álias Infantería, vecino de 
Cuzcurrita ; So.uundo Barrios, vecino de Hato; Pedro Primitivo Ruiz, ve
cino de Berzosa, y  Felices Yarritu, Rosendo Angulo y  un tal Gaseo, se 
ignora de qué pueblo, á quienes por rebelión estpy procesando, les llamo, 
cito y  emplazo para que en el término de 10 dias se presenten á dar sus 
descargos; en la inteligencia q u ed e no hacerlo así se seguirán las cau
sas y se les sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, 
sin más llamarles ni emplazarles. ,

Burgos 20 de Enero de i87l.==Leandro M arlscal.~D e órden del se
ñor Fiscal, él Escribano, Eudosio Piedra. B—50

Juzgados de primera instancia.
A ts t u c l i i ló .

D. Francisco García, Juez de primera instancia de Astudillo y  su par
tido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al titulado Paco ; un tal Vicente, 
que ha estado en presidio, y á Mariano Márcos, vecino que fué de Paten
cia, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa criminal; apercibidos que de no veri- 
íicarlo, habidos que sean, les parará la responsabilidad que haya lugar.

Dado en Astudillo á 23 de Enero de ,1S71.=Francisco García.=Por su 
mandado, Basilio Ordoñez. ' A—13.

 ̂ " C á c e r e s .
D. Ramón Villegas y  Rubines, Jefe honorario de Administración y  

Juez del partido f ie  esta capital.
Por el presente cito, llamo j  emplázo á Lorenzo Paniagüa,Nicolás, na

tural y  vecino de Salorino, para que en el'téim ino de 20 días ?se pre
sente en la Éscribanía dél que reñ enda con el fin de nótificárlé cierta 
providencia recaída en ejecución de sentencia dé la causa s^ uida contra 
el ilhismo por hurto ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. :

Dado en Gácéres á 20 de Enero de 1871 . =  Ramón Villegas. = P o r  su 
m andado, José C. Panales. . C—33

C iu d a c l - R e a J i .  .
D. Zenon Bombin , Juez de primera instancia de esta capitaLy. sü 

partido.
Por el-presente excito, el ce lo fie .los Sres. Gobernadores civiles, Al

caldes constitucionales y  agentés de segundad pública para que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado, en caso de ser hallado, del procesado Francisco Es
cribano é Higueras, natural de Talavera de la Reina , vecino de la villa 
de M igueltuíra, de oficio aiambrero, de estado soltero, de 20 años de 

.édad, de estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, barba poca, color 
.claro descolorido, con una coatí iz en la frente, á fin de que en.la cárcel 
de esta ciudad extinga la pena que le ha sido impuesta por la Audiencia 
de Albacete en la causa que en el año último se le siguió por lesiones á 
su convecino Antonio Alvaro; pues asilo he acordado en el incidente de 
ejecución de sentenck de su razon^ _ _

Dado en Ciudad-R«al a 23 de Enero de 4 8 7 1 .=  Zenon Bom biri.= De 
su órden, Ramón Antonio Valles. G—34

. R é a i i a .  ■ ■
D. FranciscoDecheht y  T ngueios, Juez del partido de Dénia.
Por el pfesenie se Halna^á Juan Báutista.PeyTó y 0|tra,- vecino que fuó ; 

de ValeneiaVpará que dentro de 20 dias se presente en este Juzgado á fin̂  
dé sufrir un mes de arresto mayor que se le impuso por senténcia ejecu
toria en la causa seguida en el mismo Juzgado sobre estafa á Miguel Pas
tor, de Galpe.

Denla 20 de Enero de 4 871. =  Francisco Dechent. = D e  su órden, 
Francisco Gómez. D—2

G r a B ia í ia .

D. Ildefonso Gener Quintana, Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos del Sr. Conde 
de la Puebla del Maestre, cuyo domicilio se ignora, para que en el pre
ciso término de un m es, á contai' desde la inserción de este anuncio en 
el B o le t ín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en 
este Juzgado y  Escribanía del infrascrito por sí ó por medio de apode
rados á cancelar la hipoteca que D. Juan Hurtado, como apoderado de 
D. Vicente de Viiches, constituyó á favor de dicho Sr. Conde por la 
suma de 800 escudos en el año pasado de 4843 ; en la inteligencia que 
si no lo verifican así ó alegan el derecho de que se crean asistidos , y  
pesado que sea dicho término, se decretará desde luego su cancelación 
y  les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lu tengo u andado por 
auto de 17 de Diciembre próximo pasado en la pieza de cancelaciones 
hipotecarias y  embargos de fincas pertenecientes á la testamentaría de 
D . Andrés de Viiches Torres.'

Dado en Granada á 47 de Enero de 4 874.=G ener.=Por mandado dé 
S. S., Abelardo Martinez. X--131

M a d r i d . ’— A o id ie n c i a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-, 

trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 30 dias á Gregorio de Pablo Torres, que parece 
habei- vivido en la calle de Segovia, núm. 23, cuarto segundo, para que 
se presente en la audiencia de S. S., sita en él piso bajo del Palacio de 
Justicia, á fin de hacerle saber una providencia de los señores de Sala 
ciiarta de esta Audiencia territorial, dictada en causa que se le sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. M—126

En viqtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, dictada en el incidente de pobreza 
incoado por el Procurador D. Estéban de Dro y  Correa, á nombre de 
D. Vicente Repullés, para pleitear conD . Tomás Raya, cuyo paradero se 
ignora . Sé ha conferido al mismo traslado de la demanda, y se le cita 
por medio del presente para que en el término de seis dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca á contestarla por sí ó por medio de Procurador 
que nombrará al efecto; apercibido que de no verificarlo le parará ei 
perjuicio que haya lugar. , M—127

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita , llama y  emplaza por una 
sola vez y  término de 30 dias á Doña Fíancisca Baltasar , que parece 
haber vivido en la calle de Serrano , núm. 23, á fin de que se presente en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, para' 
hacerla saber una providencia acordada por los señores de Sala cuartas 
de esta Audiencia territorial en causa que allí pende contra la misma 
por injuria ; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el per-* 
juicio que haya lugar. M—128

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-; 
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  emplaza por una  ̂
sola vez y término de 30 dias á Nicolás Novoa, que parece haber vivido 
en la calle del Olivar, núm. 20, para que se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, á fio de hacerle saber 
una providencia dictada por los señores de Sala cuarta de esta Audien
cia territorial en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no hacérlo le parará el peí juicio que haya lugar. M*—129

Madrií!.—Euenavista.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y  emplaza por última

vez y  término de nueve dias á León Diego y  Ortega, de oficio peluquero, 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Fernandez de la Torre á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hur to ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio qué haya lugar. M—4 80

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Ruenavistí^, sé cita, llama y  emplaza por última 
vez y  término demueve dias á Gregorio Lasheras Garcés para que com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fernandez d é la  
Torre á responder á los cargos que le resultan en causa que contra él y  
otros se sigue por amenazas; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. M— 131

Madrid.— C entro.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José María M i- 
ller, s e c ita , llama y  emplaza por tercera y  última vez y  término de 
nueve dias á D. Eduardo, D. Francisco y D. Valentín de los Reyes para 
que comparezcan ep la causa que se instruye en dicho Juzgado y Escri
banía del refrendatario por falsificación y  expendicion de efectos tim
brados del Fstado; apercibidos que de no verificarlo se.sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

M—432
Maíiffiil. — Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital, se cita, llama v  emplaza por este tercero y último 
edicto y término de nueve días á !Rosa Garazo de Lara, cuyo domicilio 
se ignora, para que se presente, en este mi Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda á oír una notificación en causa que se la sigue por amenazas; 
con apercibimiento que de no hácerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 24 de Enero de 4 871.=J. de D. Iturriaga.=Celes- 
tino de Flores. M—133

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud dé provideüQia del 8 r. D. José Bermu- 

dez Cedrón, Magistrado de Audiencia de fuera dé esta capital y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma, sé cita, llama y  
emplaza á Gárlos González y  Rosa Garrido para que comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo M oya, sitos en el piso princi
pal del ex-convento de las Salesas, á evacuar un traslado én caui’a que 
se siguió en los mismos contra su hijo difunto Vicente González Garrido. 

Madrid 7 de Enero dé 1871.=V.® B.®=José Berrñudez Cedrón.
- M -1 3 4

Máwlrid.—iPalacioi
En virtud dé.pro videncia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez dé primera 

instancia del distritó de Páláció de esta capital, refrendada d el actuario 
D. Domingo Vázquez y Món, dictada en 21 del corriente en los autos de 
abinteSfato deDóña Ramptia Fernandez Alvarez, se cita y llama á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes dejados á su falle- 
cinfiento, ocurrido en esta capital en 8 de Febrero dclaño ultimo de 4 S70, 
á fin de que en el término de 30 diás se presenten en este Juzgado y  
Escribanía mencionados á deducir el derecho de que se crean asistidos; 
advirtiendo que se han presentado como herederos de la misma Doña 
Teresa González y D fJósé y  Doña Ramona González Alvarez, en con
cepto de pobres, y  por quienes se promueven estas diligencias.

Madrid 24 de Enero de 4S74.i=El áctuario, Domingo Vázquez y Mon.
M—X —14

MadPÍd^Ui|iverisid[^cl.
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á '4,6 d e  Enero de 1871: vistos es

tos autos seguidos á instancia de D. Lúcio Sacristán, como curador ad 
hona de \ós menores D. Lázaro, D. Eduardo, D. Antonio y D. José Jime
nez y Gardeña, representados por el Procurador D. Antonio Minguez de 
la Puente, contra D. Manuel, D. Simón, Doña Aleja y  Doña Juliana de 
la Quintana, y  los menores Doña Gonrada, D. Silvestre y D. José Revilla 
de la Quintana, y  en concepto de herederos de D. José de la Quintana y  
Llantada, y D. Lorenzo Beltran y Díaz, de esta vecindad, y en su nom
bre los estrados del Juzgado mediante la rebeldía en que han sido de- 

. clarados:
; Resultando primero. ; Que con feclia.lA de Julio de 4869 el Procura

dor D. Antonio Minguez de la Puente,'en^ nombre de D. Lúcio Sacristán, 
curador ad bonja óa sus sobrinos Lázaro,; Eduardo, Antonio y José Jir 
menez, acudió al Juzgado con esorito interponiendo demanda de tercería 
de dominio contra los herederos.de D, Manuel de la Quintana para que 
dejasen á disposición del D. Lúcio los efectos, muebles y  alhajas que se 
delallaban en el testimonio que al efecto presentó con la demanda, fun
dada en que al fallecimiento de Isidoro Jimenez , padre de los dichos 
menores, se inventariaron, como era natural, los muebles, efectos y  al
hajas del matrimonio, adjudicándose á Doña Dionisia Gardeña el me
naje déla casa; y  que esos mismos efectos, con más las ropas de Ja Doña 
Dionisia, se han inventariado en la testamentaría, ascendiendo su total 
importe á 827 escudos 100 milésimas, cuyos efectos eran los mismos que 
se habian embargado en el juicio ejecutivo seguido á instancia de los d i
chos lierederos de D. Manuel de la Quintana contra D. Lorenzo Beltran, 
padre político de dichos menores, y cuyos efectos y  alhajas son de la 
propiedad de los mencionados menores, por todo lo que deducía la ex
presada tercería de dominio:

Resultando segufido. Que después de varias diligencias que aparecen 
de autos á los folios del 7 al 32, en providencia de 4 de Noviembre 
del mismo año se tuvo por admitida la tercetía de dominio, y  se mandó 
que, con suspensión de los autos ejecutivos, contestasen la demanda los 
ejecutantes D. Mmuel, D. Simón, Doña Aleja, Doña Juliana de la Quin
tana y la representación de los menores Doña Gonrada, D. Silvestre y  
D. José Revilla de la Quintana, y  el ejecutado D. Lorenzo Beltran y Díaz, 
citando y emplazando al efecto en debida forma á ios interesados: 

Resultando tercero. Que citados y emplazados D. Lorenzo Beltran, 
Doña María del Haya y Quintana, D. José del Escobal, por sí y  además 
en nombre de ios menores Doña Conrado, D. Silvestre y D. José de Re
villa de la Quintana, Doña Juliana, Doña A leja, D. Simón, D. Manuel y  
D. Ramón de la Quintana, para que contestasen la demanda, no lo veri
ficó ninguno de dichos señores; y  por la parte actora se presentó escrito 
acusando la rebeldía, á lo que se accedió en providencia de 41 de Mayo 
del año último, folio 62; y hecha saber á los interesados en la misma 
forma que el emplazamiento, se siguieron los traslados de réplica y dú -  
plica con arreglo á la ley , entendiéndose también con los estrados del 
Juzgado por la rebeldía de lós demandados:

Rf soltando cuarto. Que recibidos los autos á prueba, sólo se practicó 
por la" parte actora lo que á su derecho convenía; y  unida la misma á íos 
autos, se le entregann para alegar de bien probado, lo que verificó en es
crito de 23 de Noviembre del año último:

Considerando primero. Que al actor incumbe la prueba de los he
chos objeto de la demanda, y que por parte de D. Lúcio Sacristán se ha 
probado cumplidamente que'á los menores D. Lázaro, D. Eduardo, Don 
Antonioy D. José Jimenez y  Gardeña, hijos de los finados D. Isidoro Ji
menez y Doña Dionisia Gardeña, cQrresponden y  pertenecen, los efectos 
y alhajas por que ha sido interpuesta la precedente demanda de ter
cería: ■

Considerando segundo. Que por los demandados nada se ha probado, 
guardando profundo silencio, puesto que ni aun se han mostrado parte 
en los autos, dando lugar á, acusarles la rebeldía y que se siguieran con 
los estrados del Juzgado todas las diligencias que con respecto á los mis
mos debieran entenderse:

íVísto todo lo demás que de estos autos resulta;
Fallo que debo declararía declaro la propiedad, á los menores Don 

Lázaro V D. Antonio, D. Eduardo y  D. José Jimenez y'Gardeña de los 
efectos y alhajas embargados en el juicio ejecutivo seguido á instancia 
de los herederos de D. Manuel de la Quintana contra D. Lorenzo Beltran, 
padre político dediclios’menores, mandando que luego que esta senten
cia cause ejecutoriá se levante el embargo qué pesáv sobre los efectos 
expresados, dejándolos libres y deserabarazadol á disposición de los di
chos menores. .

Y por esta mi sentencia definitiva, con exprésa condenación de costas 
á los demandados, la que se p u b l i c a r á í e n  la G a o eta  y  Boletín oficial de 
esta provincia, y  por edictos^en el local .del J u g a d o , S. S. lo pronunció, 
mandó v firma.=Francisco García Franco.

PublÍcacion.=Dada y publi-adá fué la anterior sentencia por el señor 
D. Francisco García Franco, Juez de prim'era instancia del distrito de la 
Universidad, estando celebrando audiencia pública en Madrid á 4 6 de 
Enero de 1871, de que yo el Escribano de actuaciones doy fé .= P o r  mi 
compañero Orgaz, Emilio Monet.*^ ^

Es copia para su inserción en la G a c e t a  de esta capital. _  _
Madrid 24 de Enero de 1S7L=V.° B. “= G  a reía Franco.í^]^ Escriba

no, José Benito y  Orgaz. M—X — la
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P a d r ó n .

D. Angel Pintos Otero, Juez de primera instancia de la villa y  partido 
de Padrón, en la provincia de la Coruña.

Hago notorio que en 3 de Julio del año último de 4870 ha fallecido 
D. Joaquín María de Castro Scintamarioa , Registrador que era de la pro
piedad de esta villa ; y  en su consecuencia, confórme á lo dispuesto en 
los artículos 306 y 307 de la ley hipotecaria, y  á los tiñes prevenidos en 
los mismos y en el art. 290 del reglamento general para la ejecución de 
dicha ley, se publica este segundo anuncio para que lodos aquellos que 
tengan que deducir alguna acción por las responsabilidades en que dicho 
Registrador finado hubiese incurrido en el desempeño de su cargo pue
dan verificarlo en la forma correspondiente.

Dado en Padrón á 20 de Enero de l871.=A ngel Pintos Otero.—Por 
mandado de S. S., José María Batalla de San Miguel. P— 14

V  a l c n c í a . — IW c r e a d o .
D. Mariano de Armesto y  Hernández, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta“ ciudad de Valencia.
Por el presente y término de 30 dias se llnma á Francisco Bercas Be- 

renguer, natural de Barcelona, vecino do Sans. para que dentro del 
expresado término se presente en este Juzgado ó qp las cárceles de la 
capital para sufrir h  pena que le fué impuesta en causa sobre hurto; 
apercibido que no verificándolo le parará perjuicio.

Dado en Valencia á 23 de Enero de i871.=M ariano de Armesto y  
H ernandez.=José Herraiz. V—24

V i l l a c a r r i e d o .

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de este partido de V i-
llacarriedo.

Por el presente se cita , llama y emplaza á los que se crean con dere
cho á los bienes fincados por muerte de Doña Josefa Calleja , vecina que 
fué de la Vega de P a s, para que en el término de 20 dias comparezcari 
on este Juzgado por sí ó por medio de Procurador autorizado en forma 
á deducii- los derechos de que se crean asistidos en el juicio de testa
mentaría provocado por el Ministerio fiscal; pues de no verificarlo con
tinuará dicho juicio sin más citarles, y parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Villacarriedo á 24 de Enero de 4 874 .=L uis del Campo —Por 
mandado de S. S ., Miguel Mazorra. V—25

V i v e r o .
D. Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de la villa de 

Vivero y su partido.
A los que el presente vieren hago saber que habiendo cesado de ser 

Registrador de la propiedad del suprimido partido de Vil aiva el Licen
ciado D. Jesús Ferfeíro y Hermida por haber sido nombrado para ser
vir otro destino, solicitó el mismo la cancelación de la fianza que había 
prestado ; y en su consecuencia he acordado publicarlo por medio de 
edictos q u e se inserten en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a
c e ta  DE M ad rid  á íln de que llegue á noticia de todos aquellos q u e  ten
gan alguna acciOQ que deducir contra el expresado Registrador por la 
responsabilidad en que haya mcurr do por razón de su cargo.

Y para que tenga efecto la aludida inserción, expido el presente en  
Vivero á 19 de Enero de 4 871 =  Francisco Arias Carbajal.=De su man
dato, Licenciado Juan López, Secretario. Y—26

N O T IC I A S  O FICIALES.
Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA S 6  DE ENERO DE 1 8 7 4 .

FondOM f»úl»llcos.
Renta perpétua al 3 por 4 00 , publicado, 27 -05 , 20 , 40 y  45; 27-25 

pequeños; á plazo , 27-20 fin cor. fir.
Idem id. exterior al 3 por 4 00 , publicado, 34-50.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, segunda série , idem,

97-75.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, id., 73-10, 

45 y 20; no publicado, 73-30.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anuáJ, emisian de 4 .^ de 

Abril de 1830, de 4.000 rs,, publicado, 76-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 49- 85 

.10-00 y  i«9-90,
Idem id. id ., de 20.000 rs ., id .,  49-23, 20 y  49-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 49-0'0.
Obligaciones hipotec ' de La Peninsu lar, id., 30-00. ■■

" Lémdres^ á  «O d s fech a , 50-00'. ■
JFIfisGias i]>el r e in o .

Resultados meteóralógicos, m edios y ex trem o s , correspon'- 
d ien tes al dia^Q  de E nero  del decenio de 1860 á  1869.

Albacete.. 
Alicante . . . . . .
Almería.
Avila. . . . . . . . .
Badajoz  .
Barcelona  .
Bilbao    .
Biirgos—     .
C áceres . . . . . . .
Cádiz ................
Castellón_____
Ciudad-Real.. ,
Córdoba .
-Coruña.. . . . . . .
■C:aenca..     .
■Cerona.  ______
Granad,a .
;Giaadateja,ra.,.
'Hiiielva  ___
Hoesea..,.. 
J a e a . , , . . - , . . .  
‘Lfeoii......
.iLérlit
L o 'g r o l o : . . , , ,

D'afio. Beneficio Daño. ;Beneficio

1¡4 L u g o ................  ̂ p arp . Jo
par. JO Málaga----------- 4l2 »
418 .10 Murcia.......... ., • par.

.» * 3) Orense............. . . par, JO
lia M 0'V Í,edo__________ par.' »

» 334 Falencia._____ _ 39 ))
. »' 4j4 d. Pamplona___ _ JO

1l4 Pontevedra.. par d.
par. V Salam anca,.. . 3i4 »

5|8 d. San Sebastian. ■ » i 1|4
par. i Santander____ » 3i4

418 » Santiago. . . . . . 4 |8 [
Il4 Segó vi a ............ par p. »

3|8 3S> Sevilla................ '30 3i'4
■ » . 1 » Soria......... ........ par p. »

» 4il2 Tarragona,. . » 412
par. -Teruel......... ... .... -j»

» Toledo................ 3|4 p. JO
» JO Valencia_____ . > , 4 |4/..
JO 4l4 Valladolid......... ,» ■ 10 ■
JO 1l4 Vitoria......... ...... » ■ V

par. i » Zamora___ . . . : • Jo .

par. j¡>
»

Zaragoza_____ 4|2

' H'Olfitasf exireiii| e ra s .
LÓ'Ndies 4 . ' M m t o C oas O'li d a d o á 92 414.
M a r s e l l a  4 do Ewero.—Fondos españoles: 3 por 400' exterior, á29 5|8,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  26 de Enero de 1871.

HORAS. ^

ALTUHA
del baróme
tro reducida 
á 0" y en rai- 

límelfos.

1' ■' TlM.'l'Ii'á.TOBA
1 kuinedíiádiel aire. 

lEaMÓMRino
uiMCCiorí 

y clase del viento.
seco. humede

cido.

é  de la m .’ 696.55 — 0,8 —4,2 E......... Calma..
9 de la m,' 697,57 0,4 —4,4 E. N. E .. Id em ...

42 del día,' 697,18 4,8 0,4 e . n . e .. Id em ...
3 de la t . 697,26 5,0 i 1,3 n . n . e .. V ien to .
6 de la t . 698,97 4,2 — 1,5 -N. N.E.. Idem .. .
9 de la n. i 699,82 0,2 - 2 ,4 N. N. E.. Idem . .

ESTirO

del cícío.

Cubierto. 
Nubes. 
Cubierto. 
Casi cub.® 
Nubes. 
Despejado.

Tem peraturam áxim a de la ir e ,  á la  som bra ........................  5 5
Id em  mínima de id ,    ..........     * .,* ,*  —o’q

Diferencia................................................  g’4
Temperatura mmima de la tierra, á cielo descubierto. . . ,  —3'$
Idem máxima a'lsol ,á 4,47 m etro s d e  la  t ie r r a .................V.* j j ’4
Idem  id ,d e n tr o  de u n a e sfe r a d e c r is ta l . . . i . , , / / .  270

U iferencia .................................... ........................ ....................
Lluvia en la.s 24 últimas horas, en milímetros   »

6 de la mañ. 
9 de la mañ.

4 2 del dia___
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 d éla  noch.

mm
712,74 
71.3 23 
712,91 
711,96 
'712.08 
712,39 
712,27

term(5mktuo

seco .

Presión barométrica máxi
ma (1861)...........................

Idem id. mínima (4 8 6 3 ) ... 
D iferencia................ .............

Temperatura máxima á la 
sombra (1861), . . . . . . .

Idem mínima id. (1864). 
Diferencia..............................

2.6
4.5 
9,1

11,1
7.6 
5,3 
4,8

mm

720,11 
698,14 

22,00

44,3
— 0,6

44,9

T E R M O M E T R O  

. hámedo.

1,9
8.7 
7,1 
8.0
5.8 
4.3 
4,0

HUMEDAD
re la tiv a .

87
88 
75

. 66 
77 
86 
88

4,9
5.7
6.5
6.5 
6,0
5.8 
5,7

Temperatura máxima al sol ®
(1866)...................................  24,9

mm
Lluvia m edia en los 4 0 

años  ............ 0,43
Idem m áxima(i865C .  ___

mm
Evaporación media en los

4 0 añ os  ..............  0,f'7
Idem máxima (4 8 6 7 ) . . . . . . .  4,6

Observatorio de Marina de San Feraaudo. 
Observaciones m eteorológicas del dia i9  de E nero  de 187! (1).

m. n . 
2 
4
6
8

40' 
m . d. 

2 
' 4

C
8 -

t i

BAROMETRO
reducido 

á 0“.

m ilím s.
763.0
763.2
763.7 
764,0-
764.0
763.0
764.5 
764,.5 
764,9
765.6
766.3
766.8
766.8

T E M R K ttA »  

tu ríi
en grados 
■ceutíg.

42,7
49.6
41.0

9.0 
9,5

41.0 
12,9
12.7
42.0 
44.3 
10,5

9,4
8.0

TENSIOW. :
del vapor 
de aguA.'

HUMEDAD
relativa.

m ilím s.
40,2 
10',4 

8,'6 ' 
7,4 ■
7.2 
8,6
7.2 
6,9 
6,8

■ 7,2
7.3 
7,0
7.4

93
93
87 ■
86
84
87
64
64
65 

V 7*
'77'
74
93

VIENTO.

Di
rección.

OSO.
oso.
o.. . .
N ... .
X ....
NO . . 
NO. , 
NO. , 
NO. . 
NO. . 
N ..,. 
N .:..

Fuersta.
m

grams,
69
10
30

O
9
O

50
50
50
20
45

O
5

ESTADO

del c ie lo .

Muy nu
boso en la 
ina el ruga 
da y  ma
ñana; casi 
despejado  
en el resto 
d e l  d i  a. 
Lluvia en 
la madru
gada.

Tteioiperatura máxima del d í a . ................  13,9
Tem:|pe''ratura mínima del d ia ....................    7,5
Temperatura máxima al Sol.......................................... 36,6
Evaporación en las. 24 horas .......................... 2,0
Lluvia en  I as 24 h o ra s  .............    20,3

milímetros*
idem.

(1) Elevación sobre el n ivel medio del mar— 28,48 metros. 
¡2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero de 187! ( i ) .

HORAS.
BARÓMETRO
reducido 

á OL

TEMPERA- 
tura 

en grados 
centlg.

TENSION
del vapor 
de a g u a .'

HUMEDAD

relativa;

milíms. 0 milíms.
m . n. 766 ,8 8,0 7 ,4 93

2 767,1 7,0 7,0 93
4 767,3 5 ,6 6,2 9 í
6 767,6 6,0 6,2 88
8 767,6 6,8 6,3 85

10 768,5 11,0 8,1 83
m . d. 767 ,3 12,5 8,0 74

2 767 ,3 12,7 8,0 73 -
4 766 ,6 12.8 7.7 70
6 766,6 11.0 8,1 83
8 766 ,6 11 ,4 8 ,7 86

10 766,5 10,8 8.7 90
m . n. 765 ,9 10,0 8 ,2 89

VIENTO.

Di Fuerza.
rección ' ■ m

grams.
N 5 \
N . . . . . 0
N 0 1
Calma 0 1
ídem.. 0 f
ídem .. 0
0 0 )
0 . . . . . 14 /
ONO.. 10 l
0 . . . . . 15 1
0 ........ 4 \
0 ........ 0 j
0 . , , , 8 I

ESTADO 

deL cielo.

P A R T E  NO OFICIAL.

Casi desp.® 
du ra n  t e 
las 24 ho
ras.

Tomperatura máxima del d í a . .  .............   43,0
Temperatura mínima del d ia     ................—  4,7
Temperatura máxima alSol.  .............   54,2
Evaporación en las 24 h oras................ ........ .... 1,5
Lluvia en las 24 horas ...................................    »

milímetros.

(1) Elevación sobre el nivel.m edio del m ar=2S,48 m etros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

D i r e c c i o B ^ e n e r a l  d e  G o m iin íc a c io n e s .
Següii los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao; y nevó en Cuenca, 

Granada, Jaén, León, Salamanca y Teruel.

A yuntam iento popular de Madrid.
D el p a rterem itid o  en ested ia  por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos dp consumo, resu lta lo siguiente:
Carne de vaca, de I2‘30 á 14‘23 pesetas la arroba; de 0'58 á O‘65 la 

libra, y  á 1*33 elkilógramo.
Idem  de carnero, á 0*69 p ese ta s la libra, y  á 4 ‘41 el kilógramo.
Idem de te r n e r a , de 1 á 4*25 pesetas la ü b r a , y  de 2 ‘l7  á 2**74 el 

kilógram o.
T ociooañejo, de 24á 25 p ese ta s l a arroba; á 1 ‘061a lib ra , v  á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresc o , á 20 p ese ta s la  arroba; á 0*87 la libra, y  á 4 *89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 p esetas! a arroba ;d e 1 ‘25 á 1 ‘50 la lib ra  v  de

2*74 á 3‘25 el k ilógram o.
Pan de dos lib ra s,d e  0*35 á 0‘41 pesetas, y  de 0*38 á G‘44. e l k iló 

gram o.
Garbanzos , de 9 á 17‘50 p e se ta s la  arroba; de 0*46 á 0*74 la  li

bra , y de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; d e  0*24 á 0‘35 la  libra v  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo. ' ’ ^
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0 ‘24 á 0*35 la libra v  de 

0*52 á 0*76 el kilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y á 0*52 elkilógram o.
Carbón v e g e ta l , de 1 *25 á 4 *50 pesetas ia a rrob a , y  de 0*4 o a 0*13 

elk ilógram o.
T rigo, de 13 á 13‘75 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 24*89 el hec-  

tóhtro-
C ebada, de 5*37 á 5*50 pesetas la fanega, y de 9*72 á 9*96 el hec-  

tólitro. * .
NoTA,---fíeses degolladas ayer.

V a c a s ...............................      129
. C arneros ......................350.

Corderos lechales   65
T ern eras...........................     62 ,
C a b r ito s ....................  . . . .  19.3
C e r d o s . . . . 263

Total. 1.062

Su peso  en l ib r a s . .  119.148.—Idem en  k ilo g r a m o s .,. 54.819*460. 
Lo que se anuncia al público para su conocim iento . 

ir^M adrid26 de Enero de 1871.“ E i A lcalde prim ero , Manuel María 
José de Galdo.

Anuncios.

POR EL VICECONSULADO DE ESPAÑA EN PARA (BR ASIL) SE HACE
saber á los in teresados que h a  fallecido D. F rancisco  Jim é

nez , na tu ra l de A licante, y que por dicho V iceconsulado se está 
procediendo á la liqu idación  de sus pocos bienes. X —l l i —1

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CREDITO COMERCIAL.— ÉL CONSEJO DE
adm inistración  de esta Sociedad h á  aceptado para  que sirva 

de base en pública y ex trajudicial subasta  una preposición de 
com pra de la casa núm . !8  de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una  de la  tarde del dia 30 de E nero  próxim o para  la 
licitación.

E l pliego de condiciones se h a lla  de m anifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad , sitas en el 
hotel núm . 3 de la calle de V illanueva.

Madrid 80 de D iciem bre de 1870.'=E1 D irec to r, Jacin to  Ma
r ía  R uiz. X -% 534—5

La  ESPAÑA INDUSTRIAL.— HABIENDO SOLICITADO D. .lUAN ALMIRALL
que se le libren  duplicados d é lo s  títu los de 3 0 acciones n o 

m inativas de esta Sociedad que se le han extraviado, y  cuya 
num eración á continuación se e x p re sa , si alguna persona se 
ha lla ra  in teresada en contráfdo ésta dem anda ó pretendiere te 
ner algún derecho sobre dichos tít^ulos se serv irá  lúanifestarlo 
en esta Secretaría d en tro  del té rh iiño  de dias desde la fecha 
de este anuncio , en atención á que trascu rrido  sin oposición este 
plazo se expedirán sin m ás aviso dichos duplicados.

NUMERO
de acciohes.

BO

NUMERACION DE LAS MISMAS.

10 316 á 3^5
4 4.3.08 4.314
2 3.517 y 8.548
2 0.021 6.028

40 7.594 á 7.600
4 9.642

45 40.685 40.699
4. 43.209
5 45.334 45.338

B arcelona 17 de E nero de 1871.= P o r  acuerdo de la Ju n ta  de 
inspección, el Vocal Secretario , V. de Compte. X — liO —5

D IRECCION DEL CANAL DE LOZOYÁ.— ^̂ NO HABIÉNDOSE INTENTADO
reclam ación alguna sobre la caducidad por .extravío de la 

certificación núm . B88 , im portan te  un real fontanero dé agua 
de este Canal, á favor del Sr. D. Angel E ugenio Gómez, á pesar 
de los anuncios publicados en la G a c e t a  '¡¡ D iario de Avisos 
correspondientes á los dias 11 de D iciem bre ú ltim o  y 10 de 
E nero  a c tu a l, se declara aquella caducada y  se expide otra 
nueva en su equivalencia. ' ^

Madrid . •, ̂  de i E nero  > de- tó7d E l In g eniero Di rector,
,j.M orer. — ,  ̂ -  ̂ X —13S

COMPAÑÍA DEL FER R O-CARRiL DE CÓRDOBA Á ESPIEL Y B E L M E Z .--
E n cum plim iento del art, 32 de los e s ta tu to s , se convoca á 

ju n ta  general ord inaria  de señores accionistas para  el dia 
de Febrero próximo, á las dos de la tarde.

Los asuntos que habrán de tra ta rse  serán: exam inar la  m e
m oria y balance de la Sociedad, así como el estado en que se 
halla  ia  construcción de la línea, y acordar respecto al pago de 
cupones vencidos de acciones y obligaciones,

Los docum entós relativos á los asuntos de que se ha  de ocu
p a r la  ju n ta  general se h a lla rán  de manifiesto en el domicilio 
social. A tocha, M ,p rinc iparderéch  ay de u n a  á cuatro  déla  tarde, 
15 dias antes dél señalado para la ju n ta .

Sírvansú los señores accionistas consultar los artícu los do 
los estatu tos insertos á continuación.

"Madrid 215 de Enero  de d871.==El D irector g e re n te , Joaquín 
Alonso.

(cArt. 34. Todos los socios poseedores de 50 acciones á lo 
m énos tienen derecho á asistir á las jun tas  generales. Los d ue
ños de m enor núm ero de acciones podrán reunirse hasta  com
poner el núm ero de 50 acciones, y  autorizar por escrito á  uno 
de ellos para que los represente. >

A rt. 35. Los accionistas que quieran ser representados pon 
. un m andatario  extraño á la Sociedad deberán proveerle de poder 
en form a legal.

A rt. 36. Los que reúnan  las circunstancias expresadas en  
losr dos artícu los anteriores deberán depositar sus títu los en la 
S ecretaría de la Socfedad con 15 dias de anticipación al seña
lado para  la ju n ta  á fin de obtener el billete de entrada, que será 
personal y  expresará el núm ero de acciones depositadas.»

X - 1 3 3

Sanios dét d ía.

S an  Juan Crisóstom o, Ubispo y  Doctor ; San E m é r ito , 
A bad, y  San  J u liá n , m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas jerónimas de la ConcepcioD.

E spectáculos.

T e a tr o  N a c io n a l  DB la  Op e r a .— A  la s  ocho  y  in ed ia  de 
l a  no ch e.— F u n c ió n  61 de abono .— T u rn o  1.® im p a r;—*£a Soti- 
ízáw&tíZa, ópera  en  tre s  actos. -

T ea tro  E s p a ñ o l .— A la s  ocho y  m edia de la  n o che ;-^F un - 
cion ! ! 8  de abono. — T urno  !.* par,— EZ campanero de San  
Pablo.—Baile. .

T ea tr o  d e l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m edia de la  no- 
c h e .^ F u n c io n  !3;í de abono.— T urno  3.* — EZ m olinero  de 
Subiza.

B u fo s  A r d e r íu s .-^A  las ocho  y  m ed ia  de la  n o c h e .— F u n 
c ió n  144 de a b o n o .— T u rn o  3.® p a r .-^ P íí ie  Hillo.

T ea tro  de V a r ied a d es .— A  las. och o  de la  n o c h e .— A  coda 
santo sup frenda .— Suma y sigue.— o m ás secreto.— M i sobrino.

T eatro  de la  A lh am bra . —  A las ocho y m edia de la  no
che.—L a  cruz del m a trim on io .-^A ven iu ras de u n  cesante¿

T eatro  de L ope de R u ed a .— ( Circo de P aúl).— A  l a s  ocho 
y  m ed ia  d é la  noche. — Un p leito \-^E l jóvenTelém acq.

T eatro  Ma r tin  {S a n ta  B rígida  , n ú m . 3).-—A la s  ocho de 
la  noch e . — F u n c ió n  49 de abono .— T u rn o  im pai\ — Las hijas 
de Eíewa.— A la s  n u e v e  : No m atéis al Alcalde. —  A la s  diez: 
La paja en el ojo ajeno.— A  las o n c e ; A stucias de u n  asistente.

IMPRENTA NACIONAL.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

DON FRANOISGO SERRANO DOMINGUEZ, R e g e n 
t e , d e l  R e in o  per la voluntad de las Cortes Soberanas; 
á  todos los que las presentes vieren y entendieren, salud: 
t a s  Cortes Constituyentes de la Nación española , en uso 
dé su soberanía, han acordado que se plantee y se haga 
respetar como ley lo siguiente:

Artículo 1.® Los Distritos paralas- elecciones de Dipu
tados á Cortes serári los que se expresan en la división 
adjunta. "

Art. 2.® Si en virtud de la nueva división judicial que 
ha de practicarse, déjase de ser cabeza dé partido judicial 
algún pueblo que séa capital de DistrU^^ la capi
tal de este pasara al pueblo á que se traslade el Juzgado, si 
está incluido en el Distrito eleetoral; si no lo estuviese, 
pasará á la cabeza del partido judicial que esté dentro 
del distrito, y si en este no existiese pueblo alguno que 
tuviese aquel carácter, continuará en el pueblo en que 
hoy se ñja.

Art. 3.® En los pueblos que formen un sólo Distrito 
electoral y exista más de un Juzgado, el Juez decano ejer
cerá las atribuciones que en el procedimiento electoral se 
encomiendan á estas Autoridades.

Art. 4® En-los pueblos en que la división judicial 
coincida con la electoral, cada Juez ejercerá en su respec
tivo Distrito las atribuciones á que se refiere el artículo 
anterior. : h

Art. 5.® En el caso de que en un mismo pueblo existan 
mayor húmero-de Juzgados que Distritos electorales, el 
Gobierno designará, con diez dias de anticipación á la 
elección, los Jueces que han de ejercer aquellas atribu
ciones. ^ , , . . ,  ;

Art. 6.® Cuando en una misma ciudad existan más 
Distritos electorales que JuzgadoSj el Juez decano desig
nará el Juez ó Jueces municipales que han de ejercer aque
llas atribuciones en el Distrito ó Distritos á que no pue
dan asistir Jueces de primera instancia.

Art. 7.® Si la capital de un Distrito electoral no fuese 
oabeza de partido judicial, el Juez municipal ejercerá las 
atribuciones á que anteriormente .se ha hecho referencia.

Art. 8.® Guando en un pueblo, por exceder el número 
de sus habitantes al que corresponde á un Distrito electo
ral, se"-segrégue una parte para unirse á otro Distrito, se 
formarán en la parte segregada los Colegios y secciones 
necesarios, com completa independencia del resto de la^ 
población. . ^

ARTÍCULOS ADICIONALES.

1.® El Gobierno aplicará desde luego la presente ley a 
la isla de Puerto-Rico, ajustándose al hacerlo al proyecto 
de Constitución de dicha Antilla, y en especial á su ar
tículo 10.

2.® ‘ A medida que se vaya planteando la nueva organi
zación judicial, las atribuciones que por la ley electoral 
vigente corresponden á los Jueces de primera instancia, 
serán ejercidas por los Presidentes de los Tribunales de 
partido, y en su defecto por los Jueces de instrucción ó 
por los municipales á qúienes corresponda, según lo dis
puesto en los artículos de esta ley. .

Palacio de las Cortes treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.=Es copm.=Francisco J. Carratalá, Dipu
tado Secretario. Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tan to :
V Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades , así civiles como milita
res y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que lo 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes. \

Madxúd primero de Enero de mil ochocientos setenta 
y uno.

FRANCISCO SERRANO.
El' Ministro de la Gobernación,

H a te o  ^agasita.

SUBSEORE.TARIA.

, C ircu lar. \
Acordada por las Córtes Coustifuyentes la división de 

los distritos prevenida en el art. 109 de la ley electoral; 
no apareciendo en, la mismavdetalladamente expresados 
todos los pueblos que á cada distrito corresponden, y con 
el propósito de que Tos electores y los elegibles conozcan 
perfectamente el distrito á que pertenecen sus colegios, 
así como con el fin de que tenga esté acuerdo la mayor 
publicidad posible, S. M. el Rey; ha tenido á  bien disponer 
que en el término de cuatro diás publique V. S. en el B o
le tín  o/^cmZTa dema«*cacion hecha por la ley, de los distri
tos de esa provincia, expresando nominalmente todos los 
pueblos que'á cada uno corresponden.

De real órden lo digo á  V. S. para su puntual cumpli
miento. Madrid 25 de Enero de 1871. í

SAOASTA.
Sr. Gobernador dé la provincia de..

PROVINCIA DE ALAVA.

Población, Número de Diputados, —Tipo, 48.967.

Partidos jndicialeí. Población. Total.

La Guardia.

Vitoria.

DISTRITO DE VITORIA.

Todo el partido  ju d ic ia l. . .
/V itoria ...................... ..........
U l d a . ...........................
Sabando. ..........................
San Vicente de A ra n a .. .

l Ó'teó. . . .     ..................
lO rv iso  ......... ...................
lA ntoñana........................
jC o rres ................
/C on trasta . .........
* A rlu cea .. . , . . . , . . . . . . . . .  \  29.464
i A pellan iz .. ......................
IM arquinez...........................
IG auna ......... .....................
lA legría .. . . .  . . . --------- . . .
[S a lv a tie rra ........................
[ El B u rg o ..................... ..
Zalduendo.
A rraya  ............. ..

i San M illan ... . . . . . . . . . .
G u ev ara ... . . . . . . . . . . . .

A m urrio .. 
V ito r ia .. .

DISTRITO DE AMURRIO. *

Todo el p a rtido . . . . . . . ! . .
Lo que resta de lo no agre

gado á su d istrito ,. , . . . .

49.821

27.028

54.085

^ .8 4 9

97.934

RÉSÚMEN.
V ito ria .. . . .  é . . . .  54.085
A m u rr io :. . . . . . .  46.849

97.934

PROVINCIA DE ALBACETE.

Población, 206.099.—iVwmero de Diputados, S.—Tepo, 41.219.
' '  ̂ ' DISTRITO D E . GÁSAS: IBAÑEZ. * ............................

T o d o . . . . . . . .............    ;  27.694
Madrigueras. . . . . . .  .> . . .  -  ”  2;30T‘
A l p e r a . \
H igueruela................     (
Hoya Gonzalo........................ . (
Bonete .............................'

_______ 37.633

Casas Ibañez:>. 
La Roda . 1 . . . .

Almansa...........

Partidos judiciales. Población. Total

DISTRITO DÉ ORIHÜELA.

Dolores. . . . . . .  Callosa de Segura...............

DISTRITO DE DOLORES.

t Todo menos Callosa de Se- 
.............. j g u r a . .   ......................

 i S í i S * ; : : : : : ; ; ; : : : : : :

30.988
3.906

27.658

7.270

34.894

Elche__
Alicante.

Monóvar. 
A licante.. 
Elche. . . ,

DISTRITO DE ELCHE.

j Todo, ménos Hondon de las i
1 N iev es.;     ------ . . . . . . .  i
V illafranqueza.................. ..í * * * ’ ' ' ' . ' '

DISTRITO DE MONÓVAR.

, Todo................. ................. ..

I M onforte.   ......... ..
Hondon de las N ie v e s .. . . .

V illena.. 
Jijona..

DISTRITO lOE VILLENA.

Todo...   ------- ------ --
Todo . .. . . . . . . . ----------

A lcoy  -----

Concentaina ¿

P e g o .............
Callosa...........
Dénia.............

Concentaina.

DISTRITO DE ALCOY.

I Todo, ménos lo agregado á j 
í Pego. . . . . . . . . . . .  . . . . . .  1
f A lquería de A zn a r... . .
i A lm udaina . ......... .... . . .
/B en illo b a .. .  . . . . . . . . . . .
i Bénimarfull . . . . .
I Balones . . . . . . . . . . . .  í . .
< Concentaina .   ................

DISTRITO \ DE PEGO.

Almansa.

Albacete

H ellin ...

H ellin .. .  
V este . . .

A lcaráz. 
La Roda.

DISTRITO DE ALMANSA.

Ménos lo agregado á Casas i . q ooa
Ibañez.  ........... }

C h i n c h i l l a ............... \
Peñas de San Pedr o . . . . . . . {  j a  ooi
San P e d r o . . . . . . . ..................( .
Pozuelo ..................... . . /
AJcadozo.. -     .................... j
Pozo H ondo ..................... • ••1  6.009
ü n t u r . .       .................  . . )

DISTRITO DE HELLIN.

Menos lo agregado á A l- j • «a acó
m an sa ................................... i

Todo.  ................ 22.467

DISTRITO DE ALCARÁZ.

T o d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.448
Lo no agregado á Albacete \ j a i qa 

y  á Casas Ib a ñ e z . !

36.640

44.435

44.638

Albacete. 

La Roda i

DISTRITO DE ALBACETE.

(Ménos lo agregado á A l- i a / 07®
¡ m ansa y á Alcaráz..............i
r La R oda ....................
i M ontalvos. ........................
í Fuensanta  ............... . . . . . )  47.84 4
T arazona . ......... .................

l V illargordo .,.. . . . . . . ___

RESÚMEN.

Casas Ibañez...........  37.633
A lm a n sa ................   36.640
H e l l i n . . . . ...............  44.435
A lcaráz..........  44.638
Albacete. . . . . . . .  42.783

V  206.099

p r o v in c ia  DÉ ALICANTE.

42.783

206.099

Población, 390.565;»—Número de Diputados, 10.—Tipo, 89.056.
DISTRITO DE ALICANTE.

 '

Alcoy.

T odo.................................
j Benisa...............................
( Castell de Castell.........

T en lada ... . . . . . . . . . .

Í Alcocer de P lanes. . . . .
B eniarrés.    ..............

iSorcha. . . . . . . . . . . . .
íPIahes y  G ay an es.. .  *,

A lco lecha .....................
Benasan.............. ............
Benifallin ..............
B enillup ........ ... ..
B en im ase t......................
Cela de N uñez  .
G orga..............................

M illena.................... .......
M uro    ........... ..
¡ B enágu ila ,....................
\ Tollos.  ........................

37.096
4.447

29.034

.8.362

49.740
20.878

29.869

40.738

47.580

34.928

38.543

37.396

40.648

40.607

24.464

DISTRITO DE VILLAJOYOSA.

Villajoyosa.

Callosa.

Todo. . . . . . . . .
f A ltea.  ...........
Aifaz.................

i Polop ___
I N ucía   .
iGuadálest___
iBeniardá. . . . .
' Benita t o . . . . . .
\B enim antelL .. 
jC onfrides.. . . .
iB olulla .
I T árbena.. . . . .

Cuatretondeta. 
Jacbesa.. . . . . .

 ̂Jam orca.. . . . .

24.776

44.744

48.874

40.647

Dénia.............
Callosa...........

DISTRITO DE DENIA.

Todo, m énos T en lad a .. . . .
j Callosa E n sa rr iá . ____  )
IC a lp e . ........   i

RESUMEN.

A l i c a n t e . . . . . . . . .  44.809
O rihuela   /  34.894
D olores.................. 34.928
Elche .   ................ . 38;543
M onóvar. . . . . . . .  37.396
V illena....................  40.648,
Al coy . . . . . . . . . . .  40.607
Pego   44.744’
Villajoyosa. . . . . . .  40.647
Déni a . . . . . . . . . . .  40.479

390.565

34.366 
6.4 4 3

40.479

390.565

PROVINCIA DE ALMERÍA.

Población, Número de Diputados, H .^Tipo, 39.431.
DISTRITO DE VELEZ-RUBIO.

V elez-R ubio .• . Todo¿.    ..........................  22.948
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Partidos judiciales.

Tj 1 rk } Huercal O vera. H uercalO vera., .........

Población. Total.

DISTRJTO DJi VERA.

Vera.................... Todo, menos C uevas...........
Huercal O vera. { / ‘ ’ ; ; ;

DISTRITO DE PüRCHENA.

T» S Todo, m énos C astro, Olula | I de Castro y  B elefique.. . !
Huercal O vera. C a n to r ia .. . ............................

Sorbas. 
V e ra ...

A lm ería.

C an jayar. 

A lm ería ..

Canjayar.

Sorbas-----

Purcliena.. 

A lm ería..

DISTRITO DE SORBAS.

Todo, m énos lo que se a g re -)
* 1 ga á Je rg a l.................     >
. Cuevas de Vera,  ---------

DISTRITO DE ALMERÍA.

j Todo, m énos los que se agre-1 
' 1 gan á Jergal y Canjayar. I

DISTRITO DE CANJAYAR.

j Todo, ménos los que se ag re -)
*í g áná  J e r g a l . . ...................>

í F é lix ......................................... j
’ í R oquetas. ...............  ’

DISTRITO DE JERGAL.

, A b la . ...............
Á brucena.........

(Alboloduy.........
lA lab ia...............
ÍAIsodin...............
/Doña M aría ... .  
^E scullar... . . . . .
IFiñana   .
I Jergal— ...........
I Nacim iento___
r Ocaña   .
Santa C ruz-----

i T abernas .........
I T u rr illa s  .........
f Senes. . . . . . . . .
{Castro . . . . . . .
I Olula de Castro.
( Belefique .
f G ador. . . . .
I Santa Fé _
(Eníx. í     ------

12.681
2.753

3 ^ 7 1
M ía
2.375

36.898

i r m

23.390
li.072

38.35*

42.764

41.269

37.462.

39.363 39.363

33.508

5.450 
  38.859

24.379

)

6.910

1.698

4.365

37.352

Verja.
DISTRITO DE VERJA.

Todo el partido ju d ic ia l .. .  

 RESÚMEN.

39.930 39.930

315.450

Velez-R ub i o . . , . 38.342
V era................... .. 42.764
Pur chena . , . . . . . 4Í.269
Sorbas . . . . . . . . . 37.462
Almer í a . . . . . . . . 39.363
C an jayar ---------- 38.958
Jergal. . . . . . . . . . 37.352
V erja --------------- 39.930

315.450

.PROVINCIA DE AVILA. '

IbS '^l'ú,-^Námeíro de B ifutados^ L —Tipo, 42.193.
DISTRITO DE ARÉVALO.

ArévalO'*..'.  Todo el partido......................  ■ 30.176
, V e l a y o s . . ___
' Vega de Santa María....
■Golarreridtira.   _____
San Joan d e E n c io illa .. .

I Ríocabado. . . . . . . ,
,E1 O so .   .......
iPozanco.'     _________
ISanto Domingo.________
IMuSo Grande__________
ISán;'Pedro de A rro y o ,. .
Sigéres.       ............. ....

/Santo Tomé .....  . . .
A v ila , . . .  A v e i n t e ...................... .. 11.359

\Las Berlánas ____
[Maello. .  .........
IB rabos. ■.  ............... .
íViMaflor. . . . . ; ___
iMonsaliipe. . . . . . . . . . . . .
Ip e ñ a iv a . ...........
I C ardeñosa................ , . . .  .

M ingorría. . . . . _____ . . .
SánEsiéban............... ........
Folvaños.............................

\^Blascoelés  ..................
Bularros..............................

------------  41.535'
DISTTRITO DE AVILA.

fTodo el partido, ménos lo)
Avila . . . ----------    agregado á  Arévalo y Pie- [ 34.502

í drabíta........
/ Santa Cruz de Pinares. . .
l Peguerinos   ____. . . . .
1 Nava i pera l . . . . . . . . . . . .

Cebreros / Navas del Mar qués . . 8 . 6 5 0
IF orraco .  ...........
fSan Baríolomé . . . . .
tE i Oerradon   .............

 ---------   43.152
DISTRITO DE ARENAS DE SAN PEDRO.

.........
^^Pedro.^^. p artido .....................  25.720

 ------  40.780

Partidos judiciales.

Piedrah ita .........

l a ..................

Población. Total.

DISTRITO DE PIEDRAHITA.

Todo el partido ....................
/0 lla tó ro   ......... ..
l#;illanueva.............
/Vadilío de la S ierra ;...........
) Priado Segar    .......
[ M uiño-Tello..........................

40.242

*^64

43.306

168.773

RESUMEN.

A révalo .. .  . . . . .
A vila......................
Arenas de San Pe

dro ......................
P iedrahita.............

41.535
43.152

40.780
43.306

168.733

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Pobteío», 403.735.-—iVúmero de Diputados, 10.— Tipo, 40.373.
DISTRITO DE BADAJOZ.

¡Badajoz  ............................,
Talavera . . . . . .

A lbuera.' -------
,f Olivenza, y  San' Jorge-----

O livenza  Táliga . . . . .   ____ ____ ..
I Valverde ie'Legianés ,

Jerez de los
  ......

25.878

10.674

4.295

DISTRITO M I iJBWBi; DB* LOS CABALLEROS.

Jerez de los Ca  ̂j Todo el parlido^, menos Bar-
balleros i c a r ro ta  ---------

Á lconchel  ........     .̂ .
H igueras de Bargas . . .
Torre de Miguel Sum ero. . .
C heles  .
V illanueva del F re s n o ... . .
A lmendral. . . . . . . . . . . . . . .

Fregenal.. . . . .  B u rgu illo s .  ...........

O livenza.

23.115

12.799

4.540

DISTRITO DE ZAFRA. 

Todo e l  par t i do . . . . . . . . .
Fuente d e  C antos. .........

Zafra..................
Fuente de Can

tos   .........  ,
í Santa M arta..............

A lm endralejü,. .  | R ivera del Fresno . .
¡ Puebla del P rio r .. . .

DISTRITO DE LLEBÉNA.

L l e r e n a . .   Todo el pa r t i d o . . . . . . . . . .
Fuente de Can- j Puebla del Maestre. 

t os . . . . . . . . . .  i Moütemolin  )

DISTRITO DÉ DON BENITO.

Don B en ito ... . .  Todo el par t ido. . . . . . . . . . ;
p „ i Zalamea de la Serena.. . . . .  i

 í Q uintana.....................   1
Villanueva de la ]

S e ren a  i
í O liva..............

M érid a ,    j Villagonzalo.
(San  Ped r o . . .

I  La Hada.

DISTRITO DE CASTÜERA.

H errera del Du
que ..................

c e r. . . . . . . . .

Villanueva de la 
Serena...........

C astuera.. .

M érida.

Villanueva de la S e re n a .. .
Villar del Rena.................
Campanario................... ....
C o ronada.. ......................
Magacela.............................

í Higuera de la Serena.. . .
( Valle de la Serena...........

DISTRITO DE MÉRIDA.

 ̂M érida.................................
M ontijo.................... ..

i Puebla de la C alzada... . ,
IA rroyo de San Servan.. .
iM irañdilla..........................
IGarrovilla.   ...................
I Cordovilla..........................
iT o rrem ay o r .
lEsparraealejo.  ................
|L a  N av a .. ........................
IT É ujilIano, ........... .. ,V. .
f A l j u c e n . .   ̂. ^  *
Carm onita    .

 ̂Canaralejo            /

40,847

40.454
DISTRITO DE ALMENDRALEJO.

í Todo el partido, ménos S an -) 
Almendralejo. . j ta  Marta, Rivera del F res-¡ 3.0.308

( no y  Puebla del P r io r . . .  )
Zarza jun to  Al anj e . . . . . . .
A lanje  ........... ..........
Don A lv aro . _____ _____

Mérida. Valverde de Mérida.................) 9.166
Calam onte..........................
T prre M e j í a s ....;
Lóbon... i . . . . . . . . . . . . . .

39.474

6.467

6.868

35.519
4.503

25.451
8.113

2.661

3.547

18.476

21.891

43.077

40.022

39.772

Todo el partido . . . . . . . . .
C astuera........................... ...
B enquerencia .
Cabeza del B u ey    _

C as tu e ra  ( M onterrubio.................... ...
Peraleda de Zaucejo.. . . .
M alpartida -  .........
Esparragosa de la S e re n a .. -

DISTRITO DE VILLANUEVA DE LA SERENA.

Puebla de Aleo- j partido ...................... 18.422

40.367

19.740

2.757
40.928

20.606

Partidos judiciales.

A lburquprque..

Población. Total.

r A lburquerque............... ..
l San Vicente .............
) Villar del R ey. .;.. • •
jL a Roca..................
I Codo^era. . . , . , . ,  . , . .  
 ̂Puebla de Abanáó . . ; . .

19.243

39.849

' DISTRITO DE FREGENAL.

F regenal j 1
B ienven ida , .
V aknpia del' Ventoso.. . . .

Fuente de Can- I [[ [ [ [ ; ; j  ̂6.605
 ......... l U s a g r e . . . . . . . . . . ^ > ^ . . . . .

At a l aya . . . . . . . . . . . . . . . .
Monester io. . . . . . . . . . . .

38.945

403.755

RESUMEN,
Badajoz. . . . . 40.847
Jerez de los Caba

lleros . _____ . . . 40.454
A lm en d ra le jo ..... 39.474
Zafra................. 43.077
Llerena 40.022
Don B enito ............ 39.772
C astuera. _ _____ _ 40.367
Villanueva de la

Serena 40.928
M erida. .39.849
Fregenal . . . . . . . . . 38.945

403.735

Palma,

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

PoblaeioTt, 269.81S.—N im ero de Diputados, l .^ T ip o ,  38.545.

DISTRITO DE PALMA.

J P r im e r  d i s í r i t o .

Calles y  plazas: Á lm udaina,
A n d re a , Baratillo, B lan- 
quer, BergUj Brondo, Bro- 
sa. Borne, Birretería, Cort,
Cadena (plaza de la), Ga- 
piscolato. Copinas, Cestos 
(plaza de los). Conquista
dor, Cerdo, Deaiiato, Da- 
mis; Estndio g en e ra l, Es- 
cñch; Escuzách, Fideos,'
Fortiiny, G inar, Yeseros,
Im prenta, Jaime II, Julia,
Jovellanos, Loz, Miramar,
Mirador, Morey, Maura,
Monjas, Mercado, Merca
do (plaza del), Miñonas,
Mariño, Odón, Colon, Or- 
fila. Palacio, Palau, Pan,
Pasadizo, Peregil, Pode
ros, Pizá, Puigdorfila, Pe- r  ̂
laires, Quint, Reja, Rosa
rio, R osario  (plaza del),
Seo, San Roque, San Se
bastian, San Bartolomé,
San Nicolás, Santa Cecilia,
Santa Eulalia '(p laza de),
Santa Eulalia,'Santa Bár
bara, Santo Cristo, Santo -
Domingo, Siete Esquinas,
Soledad, Tagamaiient (pla
za de), V icente'M ut, V e- , 
cindad, Valero, Victoria,
Berí y  Zanglada,- A m ar
gura, Botones,. Baluarte 
del Príncipe, Bala Roja,
Beato Alonso, Berart, Bor- : 
ras, Bosch, Bauló, C onra
do, C rianza, Compañy,
Capellanes, Caldes, C ala- '
trava. C urtidores, Cali,
Campana, C ruz, Consola
ción, D ragona, Duzay, .
Desamparados, Escuelas,
Fono llar, Form iguera,
Fiol, Harnia, Lulio, Mon- ' 
tesino, Monserrat, Moyá,
Moral, Peletería, Puerta 
del Mar, Portella, Pureza,
Pont y Vicb, Paja (plaza 
de la). Padre Nadal, P la 
tería , Plateros, Sol, Semi
nario , San Jerónimo (pía- 
za de), Santa Fe (plaza de),
Santa Fe, San Cristóbal,
Sa)om, Santa Clara, Sérra,
Sanz, San Francisco [pla
za de), Sam aritana, San 
Buenaventura, Torre del V 
Amor, Troncoso, Temple 
(plaza del), Temple, Tier- . 
ra  Santa, Vallespir, Viem 
tQ, V idriera, Virgen de
Llucb, Yeso y Zabellá  15.602

Población extram uros c o r - ) 
respondiente á la p a r r o - ! 1.200
quia de Santa Eulalia .*.. )

San Juan   ....... . . . ------- \
V illafranca. /
Porreras.   I 13.384
Campos      l
M onluin.  .......................... /

— —  42.603

M anacer..
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Partidas jnd íc iaks. Población. Total.

Ps^lma.

Inca..

Palma.

S l e g u n d o  d i s t r i t o .  •

Calles y  plazas: A lfarena,
Arbós, Arco de la Merced,
Bailester, Cazador. Gama- 
ró, Cordelería, Cordele
ros, Cofral,, Cuartera, Es
trella , É" la cada, E sparte
ría, Fráilés, Galera, Her
re r ía , Hostales, Horno, 

iJustícía, L ongue^ , Mer
cada] (plaza de). Mora, Ma
tadero , Milagro , Miro,
M anteros, Pez, Póquet,
Réus, San Agustin, So
corro, Sindicato, San An
drés, San Antonio (plaza 
de), Salat, Santañy, So
corro (plaza de). Vidrio y  
V ila, Aceite (plaza de).
Aceite, Alaré,. Arabí, Bo- 
b ians , Bolsería, Búrgos,
Cármen, Cairrió, Campo 
Santo, CapuchinoSi G ere- 
rols, Cofradía, Grísto yer- 
de,. Diezmo, España,:JFe- 
liú, Ga ter, Huertos, Jesús 
(plaza de), Massanet, Ma
y o r (plaza de), Merced,
Merced (plaza de), Misión,
Molineros, M untaner, Oli
v ar (plaza de). Olivar,
Olmos, Parra, Petit, P e r-  
piñá,Plaza de T oros,Puer
ta Pinta da (plaza de), Ram
bla, Real, Rivas, Riera,
Rincón, Rubí, San Felipe,
San M iguel, San Vicente,
Santo E sp ír itu , Cintas,
Sombreros, Tahiorer, T e
resas, Teatro, Teatro (pla
za de). Val lor», Villanova
y  Zanoguera .........  15.28t

Población extram uros de la i ^
parroquia de San Miguel, i 

Santa E ugenia, . , . . . . . . .
M arrax í.  ........... ..
Santa María. 15.542
Sol ler . . , . . . . . . . . . . . . . . .
Fornalu tx . . . . . . . . . . . . . . ,

(Alaré.. •    ___     . . . .
I Sineri. . . . . . .       ____    5 12.044
( Sanséllas...............................

Partiíes jndicialBl Poblacici. Total'.

Ibiza.
d is t r it o  d e  ib iz a . 

T ^ o  el par t ido— . . . . . . .

f RESUMEN.
Palma, prim er dis

t r i t o . . ................ 42.603
Idem, segundo id. 43.889
Idem, tercero  id.. 39.175
I n c a . . . . ................ 42.936
M a n a c o r . 40.461
M ahon....................  37.262
Ib iz a .   23.497

269.818

PROVINCIA DE BARCELONA.

23.492 23.492

269.818

Partíítwl jud idak s.

M anresa.

PoMaeidn. Toiáb

Vich.

Población^ 3 ^1 .-—Número de Diputados^ 18.—Tipo, 40.848.
DISTRITO DÉ. BARCELONA. {Véase la nota al final.)

Prim er distrito e le c to ra l.. .
(Segundo idem  id ..................

B arcelona ( Tercero idem id ....................
Cuarto idem id ______
Quinto idem id....................

36.560
36.520
3 8 . 2 6 0
38 .4221
40.536

190.298
DISTRITO DE BERGA.

Berga. Todo. 
/ S o ra .

ViVh ) San Agustin de L lu san és ...
................... \ San Boy de Llusanés. . . . . .

V San Pedro de Perafita.........

38.027

2.729

40.756
DISTRITO DE VILANOVA Y GELTRÜ.

Vilanova y  Gel- 
t r ú      _ Todo,

43.889

Idem.

T e r c e r  d i s t r i t o .

Calles y  plazas: Almidonera, 
Apuntadores, A tarazanas 
(plaza de), Boneo Bordoy,
Botería, Bueyes, Gáceres,
Chacón, Cifre, Constitu-^ 
cion(plazade), Gorralatas,
Costa, E stanco, Felipe 
Bauzá, G eneral Bar celó,
Gloria, L ibertad (plaza 
dé), Jaime, Leirez, Lonja,
Lonja [plaza de), Maestra>
'Medínes, Mar,  Medina,
M esquida, M iitenegro,
Moro, Olivera, Orell, Paz,
Pescadores, Peña, Pélvo- 
ra. Remolares, Salas, Sa- 
grera, San Cayetano, San
ta Catalina (plaza de), San
ta Cruz, San Julio, San 
Juan, San Lorenzo, San 
Pedro y  Balseca, Agua,.
Angeles, Armengol, Beata ' . 
Catalina , Beneficencia,
Buenaire, Caballería, Gar- 
bálleria (plaza de), Cám- 
páner, Canals, Capuchi
nas, Gatañy, Concepción,
Ecce - Homo, Espartera s.
G abarrera, Erm itaño,
Hospital, H ospital (plaza 
del), Jacontot, Jard in  Bo
tánico, Misericordia, Mon
eadas, Obispo, Oliva, Pal
ma, Perro, Piedad, Pino,
Pinos, Pueyo, Rafas, Roig,
Rosa, R ivera, Sacristía de 
San Jáim e, San Jáime,
Santa Magdalena (plaza 
de), San Martin, Salejas,,
Sériña ■ Torrella, Truyols 
(plaza de), Union, Zagra:^ 
nada y arraba l dé Santa
GataUna ------     • 13.938

Población extram uros de la i ^ ggg 
parroquia de San Jáim e. 1

/D e y a ................ ..
B aldem osa. ............ • • • • •

lEsponlas. . . . . . . . . . . . . . .
lEstablim ents. . . . . . . . . . . .
(B añ a lb a fo r .      \ «03
L Puigpüñet . . . . . , : . . . . . .  '
lE s ta iren s .    . . . . . .
I A udiastre.   ...........  ,
' Calvia   __________
^Buñola............

San Feliúde Lio- 
b re g a t... . . . .

Villaf ranea 
Panadés.

< Castells de Fells. - . . . . . .
San Pedro de Gabá . . . . .
Vila de Caces*..   ____ ___
San Boy de L lob rega t.. . . .  1 
Santa Coloma de G ervellé.. |
V egas., . .  ; v      ___ __
Tprrel l as . . . . . . . . . . . . . .
Gervel lé. . . . . . . . . . . . . . .
V a llirana . ........... ..
P ra t de L lobregat.. . . . . . .
San Clemente de Llobregat.
Corneilá ..................
P a lle já ................................
C orvera...............................

del j Olérdola  ........................
. . .  ( Santa M argarita................

15.484

2.188

DISTRITO DE VILLAFRANCA DEL PANADÉS.
39.878

Inca * 9 * * *

M anaoor.

Mahoni. •.

d is t r it o  d e  in c a . 

Menos lo agregado á Palma.

DISTRITO DE MANACOtt. •

Ménos lo agregado á Palma.

DISTRITO DE MAHON.

(Isla de Menorca.— Todo el] 
’ ( Pariido ju d ic ia l   i

42.936

39.475

42.936

40.464 40.464

37.262 37.262

ViBafranca 
P an ad és ..

del I Tdflo, menos lo agregado á

Vich.

M anresa.

G ranollers.

Tarrasa

d is t r it o  d e  m a n r e s a .

DISTRno DE VlCfí.
Todo, ménos lo agregadé á V 

Berga y  lo que se ágrOga! 42.566 . 42.566
á Gastellseras . . . . . ;

DISTRITO DE GASTELLTBRSOL.
C astelleir  ..........
C en te lla s .. ......................
San Martin de C e n ó la s . . .
C bllusp ina,............. '.........
H alenyá......................
T o n a   .........
B ru ll....................................
Santa María Sevá....................) 12.453
Taradell........................ ..
V ilállcon.............................
Santa Eugenia....................
Santa Eulalia . . . . . . . . . .
San S a d u rn i. ..................
S en tfm ás ........................ ..
O lo r t .................... ..
R o cafo rt. .........
Mura  .................... ........
T alam anca   • ...........
Granera .    .............
Mo y á . . . . . ^ ...........  ) 12.493
Santa María de O lort.. . .
A v in y é        .^ ...
Artés  .................... I . .
Calderas  ......................... ..
Castelltersol .
San Quirse de T afeyá.  i  ̂ ggo
Caldas.................................
Aiguafreda  ..................
San Lloren s   ...........
Gallifa. . . . . . . . . . . . . . .
Mata de Pera . . . . . . . . .
Rellnias  ............ . . . . . )  8.145
Vacar isa s . ........... ..
C astellar.............................
Senm anat .

------------  39.594

726.267

RESÚMEN.

25.092Vilanová y  G éltrú ..
G élida . . . . . . . . . . . . . .
Castells  ........... ...................

San F eliúde  Lio*) Ortons................................... ..
b regat. ........... ] A brera . ...........................

San E stéban  ............... ..
E sparraguera.................... ....
Masquefa    . . . .
Piera   ......... ..........................

Igua lada ... . . . .  °  . . . .

C abrera.................... ...............
San Q uintín de M ediona.. .

DISTRITO DE IGUALADA.

■ « “ W * . . . . . . I  ^ t í l a S S  ' a . í S d & ‘  I
DISTRITO DE SAN FELlÚ DE LLOBREGAT.

8.233

9.892

43.247

40.480

SanFeliú de Lio- j Todo, ménos lo agregado á ) 
b régat.  ------ ( Villafranca y  á Vilanova. ) 19.957

Barcelona.
f S án s. .
) San Gé r Va s ió . . . . . . . . . . . . .  i . k
Sarriá ...................  \

í C o rts .....................................
T a rra sa  j Cas^tellbisbal. 4.602

DISTRITO DE ARENYS DE MAR.

Arenys d e M ar.. T odo   ...............................
Fégás de Montelus . . .
Llinás . . . . . ........................
San Pedro de V ilam ajo r.. .  ¡ 
San A ntoniode Vilanova d e l

Vilamajor................... ..
j San Vicente de L lavaneras.. 

 * ‘ * ( Caldas- de Estrach . ......... ....

36.905

40.084

G ran o lle rs ..* .. 4.487

1.247

DISTRITO DE MATARÓ.

»•»■>.............
DISTRITO DE GRANOLLERS.

(Todo, ménos lo agregado á )
G ranollers j Arenys de Mar y  Gastell- ! 27.372

" ( serás.....   .............................)
íB adalona ..  ........................

Barcelona ¡ Moneada.-- ----------  } \ 4.804
Santa C olom a. .............

42.639

40.645

G rac ia .,

Tarrasa .

DISTRITO DE GRACIA.

f Lo que resta del partido dé 
1 Barcelona después de lo 
j agregado á  G ranollers,
\ ñúú Feliú y  la cap ita l. . .

DISTRITO DE TARRASA.

I Todo, ménos lo agregado á | 
i San Feliú y á Castelltersol. í

42.176

43.108 43.108

38.852 38.852

B arcelona..... . 190.298
Bergá 40.756
Vilanova y  Géltrú. 39 878
Villafranca............. 43.217
Igualada................. 40.480
San F e liú ............... 40.084
A renys............. 42.639
M ataré.................... 40.645
G ranollers.............. 42.176
G rac ia .................... 43.108
Tarrasa . . . . . . . . . 38.852

- M anresa........... .. 4i:974
V ich .'....................... 42.566
Castelltersol........... 39.594

726.267

NOTA. Los cinco distritos de Barcelona están formados del 
modo siguiente:

Prim er distrito: comprende los barrios primero, segundo, te r 
cero, cuarto, quinto, sexto, sétimo, octavo y noveno del distri
to 1.®, y los noveno y  décimo del 4.®

2.® Idem, id. décim otercero y  décim ocuarto del distrito 1.® y 
décimo del distrito 2 .®

3.® Idem, id. primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
sétimo, octavo, noveno, undécimo, duodécimo, décim otercero, dé
cim ocuarto y décimoquinto del distrito 2.®

4.® Idem, id. prim ero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
sétimo, octavo, noveno, décimo, undécimo, duodécimo y  décimo- 
tercero del distrito 3.®

5.® Idem, id. prim ero, segundo, tercero, cuarto , quinto, sexto, 
sétimo, octavo, undécim o, duodécimo, décim otercero, décimocuar
to, décimoquinto y  decimosexto dél distrito 4.®

PROVINCIA DE BURGOS.

Población, 387.132.— Número de Diputados^ 8 .—Tipo, 42.141.
DISTRITO DE VILLARCAYO.

V i l l a r c a y o v . . . . f o d o . ^  46.044 46.044

DISTRITO DE MIRANDA.
M iranda   T o d o .......................................  16.238

Partido de Sierra de To-'^
b á lina . ........... ...................

Valle de T obalina .. ...........
Jurisdicción de San Za-

V illarcayo.. . .  • ( Be?berana.' ] ]  ̂ ^
Junta de Villalva de Losa.
Junta de San Martin de Losa. ]
Junta de Oteo....................
Junta de Rio de L o sa ... .
C illaperlate........................
F r ia s  .......................
Barcina de Montes............
Cascajares de B u reb a ... .

Briviesca ( B usto  .................................    \  . 5.375
li i  parle de B u reb a   .
c u b ó . . : .............  ti
Návas de Bur eba . . . . . . .  *.
Quintan illa de San García *
Cerero deR io tiron . . . . . •
Q uin tana-lo ranco ...
Carrias . . . ____ . . . . .  . .)-••
Castil de C a rria s .. • - - r  *  ̂•
Redecilla del Cam|b.).:* - - •
Fresno de Riotiron. . . -----

B elorado ( Ibrillos  .............. . . . . . . . )  7.716
Castil Delgado..  ...........
Rédepillá del G áinino.. .
Efascuñána.     .............
Vilórla^ • • • •  ...............  •
F ré sn én á ..  ....................
Bélorádo. . .................. ..

  39.557



m n  ENERO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÜM. 27.

Partidos judiciales. Población. T o tal

Bríviesca. .  

B elorado. .

Burgos.

DISTRITO DE BRIVIESCA.

i Todo, menos lo agregado á > «q Q07
i Miranda..............   !
íTodo, ménos lo agregado á \
f Mi randa. . . . . . . .  ___
 ̂Toves.  ......... ..................
, La M olina .............
1 Robredo Tomiño...............
I R iocerezo........  . i  16.299
[ Rioseras   ........................
] Fresno de. R odillas... . . .
iQ uin tanapalla ............... ....
f Los Bar r i os . . . . . . . . . . . .
^Leges y  A tapuerca...........

39.636

Partidos judiciales. Población. Total.

A randa de Due
r o ....................

Valdeande. . . . . . . . . . . . . .
G aleruega  .......

j Penal va de Castró . . . . . . .
'Carrion del Conde............. .
, Arandilla................................
[Brazacurta  ......... .................
Ontoria de V aldearados.... 

 ̂Baños de i dem. . . . . . . . . . .

3.752

A2.H2

345.132

DISTRITO DE VILLADIEGO

V illadiego  T odo .

Burgos.

Quintanilla sobre S ie r ra ..
Las Hormazas.....................
Quintanilla Pedro Abarca.
H uerm eces..........................
Los Trem ellos......................
Las Celadas...................... ....
Susinos  ..............................
Ros...........................................
La N uez..................................
Túmel..................................... .
Avellanosa de Páramo........
San Pedro S am uel..............
Villa rejo ..................................
L odoso.  ..........................
Pedrosa ...................................
Palacios de Bennver.............
Las Q uinianillas   .
Santibañez..............................
U b ie rn a  .................................
Las R ebolledas ...............
Geiadillas.  ........................
Q uintana-O rtuño..................
Mansilla...................................
Memellon de Arriba.............
Idem de Abajo......................
Santa María Tajadora...........
V illarm entero.. . . " ...............

/P á ra m o ....................................
O ntorTín.................. ..............
G redilla...................................
V illaverde...............................
Villanueva...............................
Sotopalacios  ...................
Spt r a j ero. . . . . . . . . . . . . , . .
Q üintahilla de V iv a r .. . . . .
Ar r oya l . . . . . . . . . . . . j . . . ,
Orones. .
Villayeriio M órqu illas.. . . ,
Q uintanadueñas..................
ísar...........................................
Hornillos del Camino...........
Tordajas..................................
R ab e . .......................... ....
H orm aza.................................
M edinilla................................
V illagutierrez........................
V ilviestre...............................
F randoviñez ..........................
E s tep a .....................................
Celada del Camino  .
Villarmero.  ............... ..........
Villa vieja      ____ _
Quintanilla So mu ño . . . . . . .
Maruelo.  ...............................
Câ

22.798

V illarcayo  46.044
Mi r a n d a . . . .   39.557
Briviesca................ 39.636
V illadiego  41.164
Búrgos....................  4.1.982
Aranda   43.638
Castrojeriz . . . . . .  42.999
S a la s    42.112

337.132

18.366

Cajuela 
Cabi a . . .

Búrgos.

R oa., . .  
Aranda.

Castrojeriz. 
L e rm a .___

DISTRITO DE RURGOS.

j Todo, menos lo agregado á 
í Villadiego y  á Briviesca.

DISTRITO DE ARANDA.

Todo ......................
(Todo, ménos lo agregado á ¡ 
i S a la s ,  _____   ¡

DISTRITO DE CASTROJERIZ.

T o d o   ............... .............
j Todo, ménus lo agregado á )

41.164

41.982 41.9

Salas

17.484
26.154

24.468
18.531

43.638

42.999

S a la s ,

L erm a . . . .

d istr ito  DE SALAS.

Todo  ....................  g7.gg6
/Santibañez de V a l.;.........
 ̂R etuerta.  ..............     _
C ovarrubias.............
Quintanilla de Coco! .* ] . ' ! !

1 T ejada      .......... ;
IPinillos ........
■Santa María de MercadiílóJ 
ICiruelos de G ervera.. . . .  
jCilleruelos de A bajo.. . . !
/C ílleruelos de A rriba ... .
^Puen tedura    v
I P in ed a  ____  . . . .  > 11.134
\B atrabon ............................
ICuevas de San C lem ente ...
iN e b re d a ............................
ICebreros   ...................... .
I Solara ña............................ .
f Castrillo de Sola ra ñ a ...........
T crduelos ........................
Quintanilla del A g u a . . , .
Mecereges     ...........

\Revilla C abriada .............

PROVINCIA DE GACERES.

Población, 293.672.—JVíímero de Diputados, l . — Tipo, 41.9S3.
DISTRITO DE CÁCERES.

G áceres  Todo el partido jud icial  32.130
Torrem ocha '........... ..
A lbalo ...................................;
Benquerencia  ......... .....

Montanchez . . .  ( C isas de Don A ntonio ) 10.245
A lcuercos. ...................
A lm orain ................... .........
A rroyom olinos     .

 ------  42375
DISTI^ITO d e  ALCANTARA.

Alcántara  Todo............ .............................  19.843
Valencia de A l - ) .

c á n ta ra  .................. . . . . . . . . . .  14.878 ,

G a r ro b il la s .. . .  •• ••• . i ..................¡ 7 691
, ,í J Navas del Madroño 1

Partidpí judiciales. Teblacion.; T o ta l.

PROVINCIA DE CADIZ.

T ru jillo . . . .  

Montanchez.

Logrosan.

DISTRITO DE TRÜJILLO. .

|M énos lo agregado á Na - ^  «j / qo
( va l mora l . . . . . . . . . . . . . .  i AiAyy
(Lo que resta quitando Ío i . aaqi
( agregado á Cáceres . . . . .  í
' H erguijuela     ...............
i Alcolarni. . . . ___ . . . . . . ;
\ Z o rita ....___ . . . . . . . . .
/A bertuera   ..................  •
VGam po........................   ) 41.148
1 L ogrosan .. . .  * . , . . : . . . .
f Madrigalejo.........................
l C onquista ...........................

Navalmoral. 
Logrosan. . .

T ru jillo ,

C o ria   -
G arrobillas.

Plasencia.

DISTRITO DE NAVALMORAL.

Todo............................    22.985

/Deleitosa    ............... ..
iF a ra sc e jo ................ ..
) Aldea del Obi spo. . . . . . . .
\ Torrecilla de la Fiesa. . . . .  '  * ^
1 Aldea de C entenera...........
^ M a d ro ñ e ra s ......................

DISTRITO DE CORIA.

Todo..................   22.121
I Todo, ménos lo agregado á ¡ ,0 7
1 A lcan ta ra ................  1 iU.od7
í O liva.................. .............
 ̂ V aldeobispo .
i Carcaboso   ........... ...
I A ldehuela . . . . . ____
. Galisteo   ___ . . . . . . . )  6. 419 .
V il l a r . . ............... ................

' Cabeza B ellosa ...................
Jarilla .................... .............. .

t Casas del A lbate  ___

42.378

41.598

38.868

Hoyos.

P lasencia.

DISTRITO DE HOYOS.

Todo el partido    .......  30.087
/A b ad ía .   .............................. y
Aldea Nueva del C am ino ..

i B años .............................
[G arganta    ........... ....
G argan tilla  .........
Granadilla.....................  ) 12.605

l G ra n ja  ...............................
Guijo de G ranad illa____

' Her vás . . . . . . . . . . ___ __
S eg u ra .............................   *

i Zarza dé Granadilla.’
42.692

Plasencia., 
Jarandina.

d is t r it o  DE PLASENCIA.'

Todo, ménos lo agregado á ¡
Coria y Hoyos   1

T o d o ............................
23.598
19.831

43.429

293.672

RESÚMEN.

C áceres.................  [42.375
A lcán ta ra   -
T ru ji llo . . . . .
Navalmoral 
Cor i a . . . . . . . .
Hoyos . . . . . . .
Plasencia ___

42.412 
42.378! 
41.598 

. 38/868 
; 42.692 

43.429

293.6721

Población, 401.700.—Número de DiputadoSy 10.—'Tipo, 40.170,
D I S T R I T O  DE C A D I Z .

D i s t r i t o  p r i m e r o .
Barrio de la L ib e rtad ... .
Idem ;(Jel Correo . . . . . . . . .  i

p r I  Idem de las E scuelas .1 «k
..................  ̂ Idem de E x tram u ro s .. . .  ^

Idem del Hospicio . . . . . .
Idem del PÚpulío. o . . . . . .

D i s t r i t o
Barrio de la C onstitución ..
Idem de la Merced. . . . .  > 

y Idem de las Górtes*. 4 . .  V.. V
..................( Idem de la Pa l ma . . . . . . . .  >

Idem de H ércules. ____
Idem  de San F rancisco .. . V,

- —  ------ 71.521
d is t r it o  DE JEREZ*

Jerez     •• Giilles de: Antón Daza, Ala
meda, Agustinos, A ngus
tias, A rm as, A rcos, Ar~ 
boledilla, Berrocala, Bar- 
j a ,' Bodegas , Cruz Vieja,
C otofre, Corredera ; Ca
balleros, Castilla, Consti
tución, E ste re ro s, Doña 
Felipa, Doña Blanca, E ve
ra, F á l é , G u  a riiidoS) H i
guera, Im agen, Lancería,
Lucena, Levante, Moliné- 
ros. Mesones, Matadero,
M edina, P ab in , Portería,
P o rv e n ir , Pedro Alonso,
Pescadería Vieja, Q u in 
tos, Rodrigo León, Lilos,'
San Pablo, San Agustín,
Santa Cecilia, Santa c la 
ra ,  San M iguel, San Mi
gu e l (plaza), SantoS', San 
Francisco de Paula, San
ta María, Santísima T ri
nidad, Union (plaza), Ve- 
racruz. A nim as, A lam e
da de la Libertad , A lvar 
López, AlgarbeSj Bizco- 
cberos. Basantes, Belen,
Car acuel. Catalanes, Com
pañ ía , Cocheras, Carne,

. Cadenas, Cármen (calle y
plaza), Clavo, Compás,
Cuatro Juarses, Consisto
rio , Escribanos, Escuelas,
E^uiluz, Huevar, Honda,
Horno, C hapinería, Ido
los ; G rav in a ; Gastan,
Guadalete, Ju d e ría , Lar
ga, López, Llano de San 
Sebastian, M ora, Miseri
cordia, N aranjas, Nogal,
Puerta de S ev illa , Par- 
ralejo, Progreso, Perrera,
Paz,.R evolución , Reme
dios, San Juan de Dios,
San Márcos ( calle y  pia- ^
zá ), San José, Sedería,

. ^ 0 : Cristóbal, San Dioni
sio, Sánta Ana, Tornería,
Topete, Victoria , Vérba,
Abades, Alcubilla, Alcai- 
desa. Alegrías, Almendri- 
ilo, Alameda de Santa Isa
bel, Basurto, Beiiavente 
(Alto, Bajo y  p laza), Be
cerra, Cam panillas, Ca- 
zorla (Alta y  Baja), Cie
gos, Cenizas, Consolación,
Cordobeses, C ubo, Cabe
zas, Carrizosa, Cristal, Es
p íritu  Santo, Estrella, Flo
res, Granadas, Islas, Jus
tic ias , Lepanfo, Liebre,
L oreto , Luna, Mercado,
Moral, Merced, Muro, Mu- 
rillo , N ube, Orbaneja,
Oliva, Pelayo, Puerta de 
Rota, Palma, Pozo Dulce,
Rincón MaUllo, Riqüél,
San Salvador, San Ilde
fonso, San Maleo, San 
Blas, Salado,, Salas, Santa
María de la Merced, Val- 
cázar, Valderramá, A m ar
g u ra , A ire , Almenillas,
Augales, Ancha, Beaterio,
Belen, Barranco, Bailén^
Baño Viejo, Cid, Cazorla,
C ruces, C laustros, Coca,
C urtido res, Castellanos;
Carpintería (Alta y  Baja),
Canto, Doctor Lillo, Doc
to r Mercado, Encaríiacián,
Frias, F lorinda, Francos,'
G ibraleon , Chancillería, - ^
Juan de A barca, Limo- 

..nes (Alta y Baja), Letra- ’ 
id o s ,  M irabal, Mendoza,

Melgarejo, Madroño, Mor- ' 
la. Negros, O rbaneja,Póli
ce de L eón, P e ra l, Peo
n es , Plateros j Pozuelo,

 ̂ _  Pescadería^, plaza de Var
gas, Princesa, P u e rta ’Nue- , . ,  . tr :
ya, Pilar, Plaza de San
tiago, Rosa, Rom pechapi- 
nes,, Saiilúcar (calle y  

i-  p la z a ) /  Santa María de -. k i '
Gracia, Santa Isabel, San 
G norio, San Fernando,
San Pedro, San Juan, Vid.

. Visitación, Tetuan, Union, uj. i'
Población ru ra l      38.6S7 '38.659
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Partido* judiciales. PoWacioii^ f  íTotdlv

DISTRITO DE SANLUCAR. y

Jer ez . . . . . . . . .  Galles de: Altosano, AGebü- '
che , A lam os, Bapastps, 
Baro, Barqueros, Cruz de 
la Palma, Cuartel de  Mu
lero, Cerro Fuerte, Géres, 
Cañameros, Carón, C am 
pana, Dqende, Encaram a
d a , Extram uros, Émpe- 
drada,,Galvan, Gromados, 
Lindos, Lechera, Murguia, 

^Molino de l Viento, Mar-  ̂  ̂
ítin  Fernandez, Marimarí;- 
■ta, Mariñiguez, Oropesa, 
Orellana, Puerto, Puerta 
del Sol, P lata, Pavía, Pa
nudo, Pallo, San Antón, 
Sancho Vizcaino, San Cle
mente, Serrana, Sol, Vi
cario, Valle Sequillo, Z a i - ;  
rá,.San Justo, Antona de 
Dios, Avila, Colon, Car
tuja, Caldereros, Conoce
dores, Clavel, Callantes, 
Cruz, Doctrina, Don Juan, 
E g ido , F o n tan a , Gaspar 
Fernandez, Housario, Gi
tanos, L au re l, Morenos, 
Ñuño de C añas, Prieto, 
Pajarete, Palom ar, Que
m ada, Roa la Bota, Ruiz 
López, Santa R osa, San 
Cayetano, San Andrés, 
Valiente, Zaragoza, A r
mas de Santiago, Angos
tillo, Asilo, Asta, Barrerá, 
Cantarería, Cervantes, Ci
prés, Capuchinos, Carpin- 
teros, Hospicio, Jard in i- 
líos, Juan de Torres, Luis 
Perez, Lechuga, Léalas, 
Marqués de Cádiz, Nueva, 
Ponce, Pozo, Olivar, Pi- 
zacro, Paul, Rendona, Ro
sario, San Francisco Ja
vier, Santo Domingo, San 
Ono, Sevilla, San Telmp.

Janlúcar de Bar- 1 *
ram eda.. c . . .  i • • • • • • • •  . . . . . . . .

Partidos judiciales. Población. Total.

DISTRITO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA.

^ k P a l m r  Todo el partido ju d ic ia l . . . .  31.138

PISTRJTO DE LAS PALMAS.

Í Todo e l partido judicial, ) 
ménos lo que se agrega á | 36.452

Isla de F u erte -V en tu ra ... .  10.996

DISTRITO DE GUIA.

G uia.................... Todo el partido  jud ic ia l.. . .  17.998
San Lorenzo. .  . . . . . . . . . .
A rucas.;  ........... ................
r D 1  U.B18Las P alm as. . . .  ( San Mateo  .................. ..
T eror  .............
V alleseco................... ..
Isla de Lanzarote............    15.837

31.138

47.448

48.353

^237.664

RESUMEN.
Santa Cruz de Tenerife  34.676
La Laguna.  ......................  35.976
La O rotava............................. 40.073
Santa Cruz de la P alm a... 31.133
Las P a lm a s .......................   47.448
G uia.  ..................    48.353

237.664

13.501
25.479

DISTRITO DEL PUERTO DE SANTA MARIA.

Todo...........................   36.827
Lrcos. . . . . ___ E spera............ .. 2.229

DISTRITO DE GRAZALEMA.

jraza lem a,. . . .  T o d o . ............. ..................... ..
) l vera. . . . . . . .  Todo.. .  ......... ........................

17. 352
313

DISTRITO DE ARCOS DE LÁ f r o n t e r a .

^Frontefa^. . ! !  ! • • • • • .  30.389

• f  11.831Medina Sidonia. |

DISTRITO DE ALGECIRAS.

A.lgeciras. ___  Todo, ménos Tarifa. .
San Roque  Todo, m énos G imena.
Ceuta ____  T o d o . .  . . . . . . . .

DISTRITO DE MEDINA SIDONIA.

1
17,
10

.216

.415

.395

Medina Sidonia. I
Algeciras  T a rifa .  ___ ____ _____
San Fernando. .  V erger..  .................... ..
San Roque.. . . .  Gi m ena. . . .

12.858

38.980

39.056

42.665

42.210

46.026

11
9,
6,

.863
590
.905

DISTRITO DE SAN FERNANDO.

41

—  41.216

.369 41.369

401.700

RESUMEN.
Cádiz (dos) . , . . .  V 71.521
J e re z ... . . .  . > . . . . . . . . . .  " 38.657'^
S an lu ca r ..   - ...................   38.980
Puerto de Santa M aría. . . . .  39.Q56
Grazalem a. . . . . . . _________   42.065
Arcos, de la Frontera . . .  —  42.210
A lgeciras.  .................   46.026
Medina Sidonia. . . . . . . . . . .  41.216
San F e r n a n d o . .-. 41.369

401.700

PROVINCIA DE CANARIAS. .

Pobiacíon, 237.664.—iVwmero de Diputados, 6.—Tipo, 39.506.
DISTRITO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Santa Cruz 
Tenerife,.

La L ag u n a .. 
Santa Cruz 

Tenerife..

La O rotava.

. f Todo el partido judicial, m é - ) 
J nos lo que se agrega á La 

■ ‘ ' ( Laguna      * . . . . . . ’ !

DISTRITO DE LA LAGUNA.

. .  Todo el partido jud ic ia l.
de j G iiism a.........
. . .  í Tráyisa.. . . . . . . . .  . . .  • •

A ireo  . .V
A Í r a c i a . . . . . .
San 'Miguel; . . . . ___ _

i -

34.676 34.676

22.777
5.833

7.366

35.976
DISTRITO DE LA OROTAVA.

I a í Todo él partido, ménos l o )
U  O ro tava .. . .  j á La Laguna.. • 1 0.073 40.073

N ules... 

Segorbe

PROVINCIA DE CASTELLON. 

Pobíacíon, 267.134.— Número de Diputados, í .-
DISTRITO DE NULES.

Todo el par t ido. . . . . . . .  —
DISTRITO DE SEGÓRBE.

Todo el partido, menos A l-'i ^
cudia de V eo . . . . }

Jérica. . . . . . . . . . .  . v . . -  ̂■
Gaibiel . . . . : . . . . . . . . . . . .
Benaf e r . . . . . . . . . . . . . . .
Candiel. . .  . . v. . . . . . . . .
Vivel. . . . . . . . . . . . . . . . .
Teresa. . . . . . . . . . . . . . . .
Tor as . . . . . . . . . . . . . . . .
Canales. . . . . . . . . . . . . . .
El T o ro .     ........... ....
Barracas.. . . . . . . . . . . . . .
P in a .    ..................
Begis....................................

-Tipo, 38.162. 

38.787 38.787

24.991

Vivel 12.665

37.656

Lucena.

V iv e l.. .  
Segorbe.

A lbocacer.. 

L u cen a ... . .

Castellón.

DISTRITO DE LUCENA.

|T odo . el partido, ménos l o ) 
i agregado á, Albocacer. . .  I 
f Todo el partido, ménos lo j 
) agr ega do á  Sego i ^ e . . . . .  í 
Alcudia de V e o .. . . ' . . . . . .

DISTRITO DE ALBOCACER.

Todo el p artido .  ......... ..
/ Vistabella. . . . . . . . . . . -----
i Chódós . . . . . . . . . . . . . . . . .
j Adzáhuéte. . \  . . . . . . . . . . .
( Vil lahérmósá. . . . . . . . . . . .

Vi i l afamés. . . . . . . . . . . . . .
Gabaiiés. . . . .  ...̂ .................
Puebla de T o ma s a . . . . . . .

25.647 ,

13.188
114

22.492

7.326

7.484

38.949

37.302

Castellón.

M orella.. . .  

San Mateo.

San M ateo. 
V inaroz .. .

DISTRITO DE CASTELLON.

í Todo el partido, ménos lo i 
í agregado á Albocacer . . .  I

DISTRITO DE MORELLA.’

Todo el p a rtid o .  ................
Alcalá de C h isvert.. . . . . .
C anet.  ..................
San Mateo.................. ..........
Salsadella. . . . . . . . . . . . . .

40,162 40.162

25.337

12J58

37.495
DISTRITO DE VINAROZ.

i Todo el partido, ménos lo j 
( agregado á M orella.. . . !  i 
Todo el p a r t id o  .

10.024
26.759

RESÚMEN
Nules.  ..........     38.787
Segorbe......................    37.656
Lucena .............. 38.949
Albocacer. . . . . . . . . . . . . . .  37.302
Castellón .  ...........  40.162
M orella. .   .............................. 37.495
V inaroz  .........................  36.783

267.134

DISTRITO DE CIUDAD-REAL. 1

Ciudad-Real . . .  Todo el partido. . . . . . . . . , .  26.945
Piedrabuena. . .  Todo ê l partido   15.759

Partidos judiciales. Población. Total.

DISTRITO DE ALCÁZAR.

Alcázar. . . . . . .  Todo el par t ido. . . . . . . . .
„  < Las Labores. . . . . .
M anzanares - |y ¡ „ a r ta  de San Juan! i ! 1 i
Daímlel  Arenas de San J u an . . . .

37.486
1.646

803

DISTRITO DE DAIMIEL.

D a i m i e l . | ¡  20.379

M anzanares.... 22.689

DISTRITO DE ALMAGRO.

Almagro  Todo.. . . . ....... .................... .... 23.152
'6 0 8 4

39.93S

43.068

39.236
DISTRITO DE VILLANUEVA DE LOS INFANTES.

/T o d o . ........................... 24.679
V illanueva... . .  |  Lo qiíe resta de 1 

( á  Almagro.
/V illanueva de San Cárlos,.

f i r a e m n i : : : : : :
vHinojosa.  ........... ........

12.989

3.033

40.701

247.991

RESUMEN.

Almadén......... .. 42.347
Ciudad-Real.......... 42.704
Alcázar. . ......... .... 39.935
D aim ie l................ 43.068
Almagro,............... 39,236
Villanueva de los

Infantes............ .. 40,701

247.991

36.783

267.134

^  PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Población, 2Í7.991 —Número de Diputados, 6.—Tipo, 41.331. ,
DISTRITO DE ALMADEN.

A lm adén  Tbdo él j ja r t id o . . . .  i 17.032
.,  j  , i Todo, méhós lo agregado á ) q j r

A lm odóvar.. . .  | yiHanueva de los Infantes. í
‘ * 42.0Á7

142.704

Población, 358.

Posadas.  .........
R am bla ■

Montilla .
Rambl a . . . . . . . .
Castro del Rio,.
Aguilar...............

Lucena...............
A gu ilar..  ___

R u t e . . . . . . .

C órdoba.. . .

Priego  .
R u te .: .........
C abra .
B aena............

C abra...........
R u te .............
Baena...........

M ontoro___

Pozo-Blanco 
Córdoba___
M ontoro. . . .

H inojosa... . . . .
Fuente Ovejuna,

41.709

45.628

41.851

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

657.— Número de Diputados, 9.—Tipo, 39.850.
DISTRITO DE POSADAS.

T o d o .. . ............................ ......  21.932
í Todo, ménos lo agregado á | . q
\ M o n tilla . .................  i :

DISTRITO DE MONTILLA.

T o d o .. . ............... .. 15.013
M ontem ayor........................... \
Todo ........................30,615

( Todo, menos lo agregado a í 
( Lucena...................................^

DISTRITO DE LUCENA.

T o d o . . . . . . . . . ____ . . . . . . .  23.160
( Puente Geni! .
Í M o n t u r í ^ e , I
íB en am e ji.............................  ^
( Palenciana.............................

DISTRITO DE CÓRDOBA.

Todo, ménos V illaviciosa.. 41.963 41.963

DISTRITO DE PRIEGO.

T o d o .     ............. ............... 23.315
( Todo, menos lo agregado á ) g
í Lucena y  á C abra i

Z 'ih eco s ....................................) 3 563
Ju q u e ...................    )

DISTRITO DE CABRA.

j Todo, ménos lo agregado á j jq 195
( Priego;....................................i

Iznajar.......................................i
j Todo, méiios lo agregado á> 21.545 
í Priego:........................ ........)

DISTRITO DE MONTÓRO.

( Tüdo, ménos lo agregado á i  32.5i<
( Pozo-Blanco.  ................ )

DISTRITO DE POZO-BLANCO.

T odo .......................................  26.918
Villaviciosa..........................

(A d a m u r ..  ......................} 11.2
( Villafranca ........... .............

DISTRITO DE HINOJOSA.

Todo ............... ............  20.683
T o d o .. .................... ’. . . . ------ 17.019

_________________  37.702

38.394

40.670

38.199

358.657

RESÚMEN.

Posadas................. 41.709
M ontilla........... ... 45.628
L ucena ................ 41.851
C órdoba.............. 41.963
Priego. . ............... 38.394
C abra................... 40.670
Montoro............. 32.541
Pozo-Blanco........ 38.199
Hinojosa......... .... 37.702

358.657

PROVINCIA DE LA CORÜÑA.

Población, ^m M l.--N úm ero  de Diputados, I L — Tipo, 39.807.
DISTRITO p E  m u r o s .

Muros    T o d o . . . . . . . ....................  25.237
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Partidos judiciales. Poblacioa„i ! lo la lr

C arballo .. . . . . .  Baña.

DÍSTRltÓ DE NOYA.

N oy a . . . , . Todo.

DISTRITO DE PADRON.

p a jro jj • • • { agregado i  j

Santiago. ¡ Y edra......................... ..........
í Boqueijon.  .......................

DISTRITO DE SANTIAGO.

39.848

30.U4

9.826

4t.J^OO

39.848

Santiago. . . . . .  j

39.967

40.435

DISTRITO DE CORCÜBION.

Corcubion  Todo. ........ ..
C a r b a l l o . . . . . . .

Carballo.

DISTRITO DE CARBALLO.

í Todo, ménos lo agregado á 
í Muros y á C orcubion.. .

DISTRITO DE ORTIGUEIRA.

O rtiguelra  Todo-----
, íMoeches.

F erro l................. |  Somozas.

DISTRITO DE PUENTEDEUME.

_  , , ( Todo, rcéiios lo agregado á )
P uen tedeum e.. \ getanzos................................ i

Ferrol.
¡ San Saturnino, 
i Nede  .

32.025
8.369

42.312

33.133
6.468

30.649

9.184

40.394

42.312

39.601

39,833
DISTRITO DEL FERROL.

ÍTodo, ménos lo agregado á ) 
Ortiguelra y  [á Puenle- 
deum e ........................)

PoWaciaB. T o t^ j

B elm onte..

Cuenca.

Priego.,

La Motilla. 

Cuenca. . . .

Idem .

39.425 39.425

DISTRITO DE SANTA MARIA DE ÓRDENES.

^ a n ta  María de s   . . . . . . . . . .  30.895
O rdenes í .......... • • • • •

A rzúa..................................  *

DISTRITO DE ARZUA.

( Todo, m énos lo agregado á i. , ( Todo, m enos lo agregado a j
 O rdenes  ................... I

37^404

40.501

37.404

Priego.

Coruña.

®etanzos,   ¡ c a r r a l . . .
Puentedeume. . Villamayor.

DISTRITO DE LA CORXJNA. 

( Todo, ménos lo agregado á 
[ C a r ra l . .  ............. ........

DISTRITO DE BETANZOS.

I Todo, ménos lo agregado á

38.139 38.139

DISTRITO DE CARRAL.

lelanzos...
j Cesures. ., 

‘ I Abegondo.

! Carral------
Alvedro. . .  
Cambre. , . .

Oza .
Ole i r o s . , . .

36.684
2.413

11.264

27.594

39.097

38.358

557.311

.lESÚMEIf.

Muros --------  11.500
N oya..........................   39,848
P adrón    39.967
Santiago    40.435
C orcubion _ 40.394
Carballo ------ ' 42.312
Santa María de Or-

tigueira  39.601'
Puentedeum e. . . .  39.833
Ferrol........................    39.425
Santa María de Or

denes . . . . . . . . .  40.501
Arzúa- -----  ■- 37.401'
C ortina.. . .  38.139
Betanzos.i í * -----  39.097
C a r r a l . . .   38.858

-557.311

- PROYINCIA DE CUENCA.

Po6íííc¿on, 229.514.—Número de JDifutados^ 6.—Tipo, 38.252.

DISTRITO DE TARANCON.

T arancon   Todo el partido .    ...........
(^Yillarejo de. Fuentes______
lo n tán ay a ... ...... ............. ....

\ Tresjuncos, . . . . . . .
I Osa de la Yega.. _____ . . . .
jH inojosos... .   ____

^   ̂ /  Fuentelespino de Ha r o . . . .
   ( Alconcbel     . . . . . .

j Villargordo del Marquesado. 
(Carrascosa de Haro. . . . . . .
' Rada de H aro  ...............
Y íllaescusa de H a ro .. . . . . . .

lY illar de la E n c in a   .

DISTRITO DE SAN CLEMENTE.

í Todo el partido de San Cíe- 
San C lem ente .. |  mente, ménos Yalverde y 

( Y illaverdey Pasacom al..

27.120

11.468

26,792

38.588

/ M o n r e a l . , , . ...........
[B e lm en te .   ......................
l Mota del CuerYO. ___ __
/P ederiioso ............................
i Mesas.       .............
I P edroñeras.. .         -------
' Almonacíid del Marqúesado. ] 
 ̂Santa María de los Llanos.

DISTRITO DE CUENCA.

( Todo el partido, ménos lo j 
1 dado á Cañete y  H u e te .. J  
 ̂Y illaconejos........... • v* * • •
Albalate de las N ogueras,. .  

i Arrancacepas. . . . . . . . . . .
iP riégó. . . . . . . . . . . . . . . .
] C añam ares  ............
/Arandi l l a. . . . . . . . . . . . . .
L Al can t ud . . . . . . . . . . . . . .
j Y i n d e l . . . .  .
IValdeolivas.........................
lOlmedilla de El í s . . . . . . .
f Castillo de A lb a ra ñ e s .. .
Y alverde ....................

 ̂Yillaverde y Pasacomal___

DISTRITO DE LA MOTILLA.

(Todo el ps^rtido de la Mo- \ 
\ t i l l a . . . ..................................i

DISTRlfO DE CAÑETE.

Todo el partido de Cañete., 
Yillalba de la S ie r ra . . . .
Zarzuela................. .............
Majadas.  ............. ....
P o r t i l la ,  ..............
Collados—   -----  -------
Torrecilla............................
Tragacete ..................
Arcos de la S ie rra ...........
R ivatajadilla .. . . . ----------
R ivatajada.------------- . . . .
Castillejo de la S ie rra ...
Fresneda S ierra . . . .
Poyatos ...................... ..
Santa María del Y a l . ....
Laguna S e c a . ......... ..
T o b a r.  ................
Beteta  ....... ............... ..
M asegosa......................... ..
Carrascosa S ierra . . . .
Cueva del H ierro .............
Yaltablado...................... ....
Yalsalobre.   ......... ..
Pozuel o. . . . . . . . . ____ _
Cañizares. . . . . ; . . . . . . .  v
Fuéiilescusa.......................

yF ron tera . . . . . . . . . . . . . .
XCañamares.  ......... ....

12.196

_  38.988

30.994

6.469

1.825
39.288

37.607 37.607

26.305

3.809

6.476

DISTRITO DE HUETE.

Huete.

Priego.

Cuenca.

Belmonte.

Todo el p a r t id o ._____
f Y illarejo del E sp arta l. .
Gascueña   .......
Cañaveruelas.. . . . . . . . .

iA lc o b u ja te ...................
jC as te jo n .. .........
IC anale jas. .............
I Olmeda de la Cuesta. . .  
I Fuentesbuenas. . . . . . . .
¡Buciegas............................
jSan  Pedro Palm iches..
ISalm eroncillos.   ___ _
f Y illar del La d r ón . . . . . .

C añaveras........................
 ̂A lbendea .^.. . . . .
^Huerta de la Obispalía.. 
[Y illarejo sobre H uerta..
Y illar del H o rno ............
Yillarejo de la Peñuela.
Cuevas de Y elasco ,-----

 ̂Y entosa.................... ......
 ̂Culebras.  ............. ....
 ̂Z afra..........
I M ontalvo..........................
/V illares del Saz. . . . . . ' .
 ̂Y illar de Cañas.  ------
f C ervera    ...........
 ̂Montalvanejo —   .........

21.815

36.590

Pártiios jTi(licig4w,i PoblacidRí Totii.v

Olot.

Santa Coloma.

Gerona.

Santa Coloma.

DISTRITO DE OLOT.

j Todo, ménos lo agregado á j 5̂9-1 33 2¡9 |
i Puigcerdá. . . *   I

DISTRITO DE SANTA GOLOMA.

I *  j 38.387 38.387

: DISTRITO DÉ GERONA.

/G ero n a .  ---------------- ¿ . .
Santa E ugenia.   ........... ..

1 Polau de Lacosta  ----- -
iF arnelL  . . i . . . . . . .........
iCassa. . . . . . . . . . . . . . . . .
ICampllonch     .
[L lam béllas  .
\Q uaiL   ____  ... . 1. .  . . . .
J Aiqua v iv a . . . . . .  . v . ; .  *
IS a ls .. ......... ...... i . . .  K
f B escano .. . . ___ . . . . .  . .

A m e r . . , . . . .     ___ ;.
 ̂Yi l l abrore ig. . . . . . . . . . .

f O so r .    ..........................
; Bruñóla .  . . . . . . . .
i A nglees.......................
lM artin de C o ro s ..............

jY ilov i.............. ...................
jP o in  de-llot . . . :  -----

San Andrés de Salón. . .
\ Caldas de Malabeig. . . . .

40.459

La Bisbal 
G erona..

Figueras.

Figueras.

7.663

2.790

6.185

38.453

229.514

RESUMEN.
T aran co n ............... 38.588
San Clem ente  38.988
Cuenca.................... 39.288
Motilla....................  37.607
C a ñ e t e . . . . . . . . . .  36.590
H uete   38.453----   L

229.514

PROVINCIA DE GERONA.

Población, 311.158.—JViímero de Diputados, %.^Tipo, 88.894.

DISTRITO DE PÜIGCERDÁ.

Puigcerdé  Todo el partido...................  30.406
San Cristóbal de B agel.. . .
Polan de Monteagut. . . . . .
Monteagut . . . . . . .  . 1 / . . . . .
San Salvador de ^ ían y a  . . .

O lo t.................... (O c i........................   ) 8.017
I Salas.................................... .
Ridáura . . . . ; . u . . . . . . . . .
Basa goda .   .
Benda ......... ..

:______  38.423

Gerona.

DISTRITO DE LA BISBAL.

í Todo el partido, ménos lo j 
( agregado á Torroella . . . i 

L lagostera.........

DISTRITO DE FIGUERAS.

j Todo, m énos’ lo agregado á j 
í Y iladem uls. . . . . . . . . . . .  i

DISTRITO DE VILADEMULS.

/R o sa s . ........................
* G arrig as................... ,..............
Palau Santa Eul a l i a . . . . . . .
P ontos  ......... .......................
T orroella de P luv ia   .

I San Miguel de F l u v i a , . . . .
l V ilam oG olun..    . . . . .
IS an  Pedro Pescador...........
IR io n zo rts .. ...........................
lYilanova d é la  Mu g a . . . . . .
iCastellon de Amp ur i a s . . . .
ICadaques.   ------
/Palau Sabardesa...................
. P au ............... ................... ........
\Perellada.......................... ......
Llers.............................. ..........
lA lbarca .   ......................
iL lad ó . ...........
jN av a ta .   ......... ....
ICabanellas. . , . . . . . . . . . . í . .
l Or d í s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
[Dosques. . . . . . . . . . . . . . . . .
Crespi a . . . . . . . . . .  . . . . .  ,.
Borrasa  ...........
Puerto de la Selva................
Selva de M a r . . . .  ------ . . . .

W ila ju ig a .   ........... .............
f Y iladesent.  ____ _
i Y iladenuls.    ................... .
l Bascara  ...................... ......
] P o rq u e ra s . .
. San Vicente de Camos _
jSanrM artí de Llemana . . . .  
iPalol de Rebardi t . . . . . . . . .
f San G reg o rio .. . . __ _____
l Cane t . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

34.961
3.555

38.516

37.686 37.686

27.790

11.122

38.912

Gerona.

La Bisbal.

DISTRITO DE TORROELLA.

( Lo no agregado á Gerona, á ) ,
i Y iladem ulsy á La Bisbal. í 
f Tor roel l a. . . . . . . . . . . . . .
i  Ve l a . . . . . . . . . . : . . . . . . .
iLFltram un  ......... ....
I S e r r a . . . . . . . . . . . . . . . . .
iF o ix á  ........... ...........
jJRupia. . . . . . . . . . .  . . . . .

/ L a  P e r a . . . . o    v .y.
V La T allada   ^
iP a r la b o ...............................
JG asabells...........
IF o n tan illa s  ...........
jf Peratal l ede. . . . . . . . . . . .
f  ü l l a s t r e t . . . . . . . . . . . . . .
\  G uaeta .     ................

. 40.484

311.158

RESÚMEN.

Puigcerdá. . . . . . . 38.423^
Olot . . . . . . . .  . . 38.291-
Santa Colomá. . . . 38.387^
Gerona..' . . . . . . . 40.459
La Bi sba l . . . . . . . . 38.516
F ig tie ra s ... . . . . . . 37.68^
Y iladem uls. . . . . . 38.912
T orroella................ 40.484

311.153



GACETA DE MADRID.—NÚM. J ll. EHERG DE 1811.

utídas jndiciales. PoblatúiB. |p|f¿.

PROVINCIA DE GRANADA.

ablación, 4Í1.404.- -Núm ero de Diputados, 'Ml.-^Tipo, '40.127. 
G r a n a d a . 

r r i m e r  d i s t r i t o .  , í

PARROQÜIAjB.

/San Matías . . . . . , ;
' San Cecil io. . . . . . . .
Santa Escolástica. .  
Angustias,.í. ¿i. .
San J us t o . . . . . . . . .

I M agdalena... . . . . .

ranada.

iA rm ilIa ,  _____ __
tC h o rrian a ........................

)u e n ta r .. . .  . . .  ------   <
|ü d a r . ..............................

[Cenes        > . . . . ,
/Güejar Si e r r a . . . . . . . . ,
IPinos Geni l . . . . . . . . . . :
Güeve j a r . . . . . . . . . . . . .

¡ S e g u n d o  d i s t r i t o .

40.000

Sagrarlo 
iSan José. . . .  
ISán Salyadóf, 
láan  Pedro . . . 
J iá ü  G i l . . . . .  
(Sáíi Andrés. .
' San Ildefonso 
Sacro-M ónte.

P A R R O Q U IA S.

40.66§

uéscar.

iza.

M aracena.. . . . ___ _____
P eligros.. . . .  1;. . .  . . . . . .

\ Cogollos ____ . . . . . . .

DISTRITO DE HÜESCAR

T odo ;..................................
, B enanaaurie l.....................
) Cami les . . . . . . .  .■..............
) C u lla r  ................
( T u j a r .   .................... r . . .

80.669

23 .642

16.395

DISTRITO DE BAZA, 
j Todo, m énos lo agregado á j 
í Húes car . . . . . . ¿ i 15.840

40.037

ladix.

 ̂A ldéire  ......... ......
S^enteire.. .............  .
E ueqeja. . . . . . . . . . . . . . . .

I Jerez.
lA lgiiifé  ...........
iD o la r .  ........... ..
iF erre ira   ______ 1 . . . . . . .
|La;jCalahorra.. . . . . ------  ;
/L u g ro s ..   ......... ......
La P e z a .. . . . . . . . . . . . . .

^Gor ..... .................
\Gopape...................................
jD ehesas  ........ ....................
lA lic u n . ................
I Vi 1 la n u eva d e las* T o rres .
f Jo v e l a s .  .............................
' A lam edilla.. . . . . . . ' . . . .
Pedro M artínez     .
Charches. . . . . . . . . . . . . . .

(Al cudi a . . . .  ___ _. . . . .

Paiíidos judiciales. Poblaoioji. IcW.

Albuñol.;. 
ü g i ja r . . . .

Motril..., 
O rg iv a .. .

DISTRITO DE ALBUNOL.

í Todo, ménos lo agregado á )
1 O rg iya .   ------------      j
Idem, id. i d . . . . . . . . . . . . . .

22.143
19.236

DISTRITO DE.MOTBH-.

j Todo, m ános' lo agregado á ]
■ • ”  í Orgiva................................... i
  Pinos del Rey . . . . . . . . . .

36.315
1.861

41.379

38.176

441.404

KESÚMEN.
G ranada (primer d is trito ).. .40.000. )
Granada (segundo distrito). .40.669. i
H u e se a r .. .  _______ . . . . . . . . . .  40.037

d & á z a ... . . . . .-------     . 40.042
G u a d ix ..   40.380
L oja...........................................   41.806
S a n ta F é . . . ..  
A lhaniá. . . * . . . . .

jOrgiva        _
Albuñol . . . . . . . . .
M otril ........

38.453 
38.282. 
42.180 
41.379 
38.176

441.404

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Población^ 204.626.— iVwmero de Diputados, 5.—Tipo, 40.925. 

GuadalajáBCna.. . .
DISTRITO DE- OUADAI/A'JARA.

To d o . . . . . . . . . . . . . . . ___
Cañi z a r . . . . . . . . . . . . . . .
H eras. ......... .....................

i Torre del B urgo .
iT aragudo............................
lA lo rilla  ........................
lA tanzon ..;     ...........

34.599

B rihuega. . , . . f Valdegrudas
Padillas.
ICopernal . . . . . . . .  .
Espinosa de Heras. 
Hi ta. . . . . . . . . . . . .
Mjuduez . . . . . . . . . .
Otande.
V aldearenas. . . . . .

5.463

A tienza.. 
S igüenza.

M olina.

uadix.. 
¡nalloz,

DISTRITO DE GUADIX.

j Todo, m énos lo agregado á )
( B a z a . . . ..................... . . . . . i
Todo  ............................

18.732
21.648

40.042

40.380

,uja.

>anta Fé . 

up j a . . . , .

xranada.

Jh a m a ..

Irgiva.

lanta Fe. 

^ranada..

)rgiva... 

Motril.. , .

DISTRITO DE LOJA.

j Todo, ménos lo agregado á )
’ ,( Santa F é . . . . . . . . . . . . . .  i

DISTRITO DE SANTA FÉ.

j Todo, ménos lo agregado á )
' (  A l h a ma . . . .   ................ . i

( Salar . . . .     ----------- c. j
’ {Zafarraya . . . . .  . . . . . . . . . .  i

/Todos los pueblos de losa
\ Juzgados de la capital no (

’ i incluidos en los distritos ¡
\ de la misma y en Alhama. /

DISTRITO DE ALHAMA.

. T o d o .. . . . . . . . . .  . i . . . . . . .
D urcal .
PaduL - ____
Conchar. . . . . . . . .
A lbuñueías .. . . . .
Saleres. . . . . . . . . .
Réstabal : . . . . . . . .
CosHjar. — . . . . .
NiguelBs . . . . . . . .
Murchas.’. . . . . . . .
Melegis. . . . . . . . .

tB e sn a r .. . . .   ̂ .A ..
Escuzar . . . . . . . . . .
Oturá.  1 . . . ,  i . ‘ i .
M ala ... . .  . . . . .  . .
Cullar. . . . . . . . . . .

( Go j a r . . . . . . . . . . .
Cajar
Zu b i a . . . . . . . . . . .

41.806 41.806

21.724

4.332

12.397

16.526

12.234

38.453

t .2 2 0

4.302

Ubuñol.

Jgijar.

DISTRITO DE ORGIVA.

i Todo, ménos lo agregado á
“ i  A l h a m a . . . .   ------ -

j Gualches.
' I ( L u ja r ...................... ......

/A lm eiiia r .............................  •
1 C adiar ............. ..

Castoras y  Vieles . . . . . . . . .
I Lobras y  T i ma r . . . . . . . . . .
^Tuvilas . . . . . ----- -----
/B erchu les........................... ....
\ Mesina bom baron   .
jLaroles ,y . ........... ...................
i Va l o r . . . . . . . . . . . . , . . . . . .

21.664

5.300

6.816

38.282

48Í180

Sigüenza.

B rihuega. 
Cifuentes.

DISTRITO DE SIGÜENZA.
T o d o ... . . ..............................

I Ménos lo agregado á Molina ) 
í y  B rihuega ..............  i

DISTRITO DE MOLINA.
T o d o   .........................
 ̂A nguita...............................
Aguilar de Angui l a . . . . .
L uzaga. ..................

I Naval pot r o . . . . . . . . . . . .
I G arbajosa. ......    .
I A ladea del -Pinar -. j
I C ortés   .................., ,
/T o rio n d a . ___    . . . . . .
Bujar rabal . . . . . . . . . . . . .

iL ar.ranueva. ...........
I Fuensabiñan       ___
JSauca------------- . . . . . . . . .
iT orrem ocha. _____ ,..
f A lbora  ....................... ....
líic ab u en o .   _____ ___
T orresabiñan-.-.. . . . . . . .
G uijosa,...,.. . .   ____ . . .
Villaverde del D ucado .. .

DISTRITO DE BRIHUEGA.

( Menos lo agregado á P a s - ] 
( tran a  . . . . . . . . . . . . . . . . .  !

. Todo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

29.275
14.092"

34.200

40.062

43.367

5.875

Pastrana.

B rihüega.

DISTRITO DE PASTRANA.
Todo   ....... .......... .................
/A lique . . . . . . . . > ..........
I Gásasana ..........................   \
Cástilforte   ......... ....
Chillaron del R ey ____ . . . .

lEscam illa. . . .  . . . ____ . . . .
lO ntanillas  ............... ..........
IM lllana.,  ......... .......... ......
iM orillejo  ............... ..
Olivar     ........... ....

/P are ja ....................................
' Peralveche............................
\ R ecuenco  ....................
jSalm eron..............................
iTábladilló ...............
J Villaescíisa de P a len tó s .. .
■Torronterá..................... ......
rValfermoso de T ajuña___
f Im e s te   ............. .................
Yélamos de A rriba.............

i Yélamos de Abajo  ..........
' Val conet e. . . . .

22.736
18.099

30.526

40.075

40.835

9.761

40.287

RESUMEN. 
Guadalajara.. . .  40.062
Sigüenza . . . . . : . .  43.367
Molina,   ___  40.075
B rihuega.............. 40.835
Pastrana    40.287

204.626

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Pobíocíon, 162.547.—iVwmcro de Diputados, 4.—Tipo, 40.632.
Todo.  ..........     39.986 .,39.986
Todo.   ..........   4Ó.930 40.930Tolosa.............

Partidos judiciate. Población. Total.

36.826 VA zpeítia  T o d o ..   ........

San S eb astian .. j ypQpjjij |  2.957!

San S eb astian  í Sebastian , ménos lo ( 
S e b a s t ia n . .  | agregado á Azpeitia i

39.783 39.783

41.848 41.848

162.547

V ergara------------------- 39.986
Tolosa  ........  40.930
A z p e itia ..    39.783
San Sebastian  41.848

162.547

Población,

A racena.. . ,

V a lv e rd e ,.. 
A racena.. . .

H uelva.. . .

H uelva.. . .  
Ayamoiite.

PROVINCIA DE HUELVA.

176.626.—iVümero de Diputados, L — Tipo, 44.156.
DISTRITO DE ARACENA.

¡ Todo, ménos lo que se agre- j 
• •* ( ga á Valverde...................   )

DISTRITO DE VALVERDE.
. . .  T o d o . . . . . . . . . .........

( A lm onaster. .  i   .
l Santa Ana la R e a l.-.
¡B eas  ................
í Trigueros.   -------

::l

44.001 44.001

33.121
4.011

5.924

DISTRITO DE HUELVA.

( Ménós lo agregado á V alver-) « ,
í d e y  L a P a l m a . . . . . . . . . .  I ,
T o d o . . . . . . . . ...................    ' 21.705

La Palm a. 
H uelva. . . .

DISTRITO DE LA PALMA.

T odo .      .............
M oguer.    ____   . . .

35.260
7.844

43.056

46.465

RESÚMEN.

43.10^4

176.626

A ra c e n a .. 
V alverde.. 
H uelva. . .  
La.Palm a.

44.001
43.056
46.465
43.104

176.626

PROVINCIA DE HUESCA.

Población, 263.230.—iVüwero de Diputados, 7.-
DISTRITO DE JACA.

Jaca. Todo.
DISTRITO DE BOLTAÑA.

B oltaña...............  Todo......................

Í Mont anuy. . . . . . . . .  . . . . . .
Pe r a r r üá . . . . . . . . . . . . . . . .

San Quiíex y  Santa.Liesíra. l
P a r i i l l o .   ...........
Secastilla.     ........... .. .

/Naval. . . . . . . . ......................
. ) C olungo.     ......................

Barbastro  Bierge! ........................
\ Salina de H o z . . .  . . ' .............

-Tipo, 37.617. . 

38 770 38.770

32.487

3.543

3.264

DISTRITO DE BENABARRE.

R p n a h a r r e  1 agregado á )
 j Boliana y  B arbastro.......... }

í Todo, ménos lo agregado á )
T am an te ........... { Barbastro y Fraga  i

DISTRITO DE FRAGA.

F raga .................  Todo.............................. ..........
Sariñena  Castejon de M onegros.........

.........

28.252

10.562

27.0Í9
1.800
6.251

B arbastro¿
Benabarre.

Tamarite

^DISTRITO DE BARBASTPO.

j Todo, ménos lo agregado á j 
'( Boltaña y áS ariñ en a .* ... i 

La Puebla de Castro. . . . . . .
I Estada   ........  —
I Estadilla..................... ..
) Fonz.................. .............. ....
\ Azamuy —   .........
f San Esléban de.L itera.. .
 ̂Almunia de San J u a n . . . ,

29.264.
1.139.

8.780.

39.294

38.814

35.070

Huesca.

S a riñ en a ,

Huesca.

DISTRITO DE HUESCA.

( Todo, ménos lo agregado á ) 
i Sariñena ...................... i

DISTRITO DE SARIÑENA.

(Todo, m énos lo agregado á )
[ Fraga  j
/A lcalá del Obispo  _
Alvero Bajo........................
Al vero Alto --------. . .
A rgavieso.................. ..

I Blecua  ........... ...................
l C allen  ......................
|E1 pueblo dePañanás___
iMonfloi i te ...........................
iNovales ...................
Piracés.................................

/Sangarrega.........................
S ipan...................................

\T íe rz ............. ......................
ITorres de M ontes.............

39.183

36.200 36.200

21.683

11.397

iBelillas.........
I Almudevar. 
iT a v e rn a s . .
f S iesa . ____
Cas v a s  _
S ié tam ó.. . .  
Quinzano.. .  

\B espen.. . . .
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Partidos judiciales. Poblaciou. Total

Barbastro. 2.819

35.899

263.230

Berbegal................. .............
La Luenga  ............
L aperdiguera.................. ...
Lascelias.............. . i ______

BESÚMEX.
J a c a . .................. .. 38.770
Boltaña......  39.294
B enavarre . . . . . . .  38.8t 4
F ra g a ................... 35.070
B arbastro . . . .  39.183
H íesca ................   36.200
Sariñena............. ... 35.899

263.230

PROVINGI^DE JAEN.

Población, Número de Diputados, 9.— Tipo, 40.271.

DISTRITO DE LA CAROLINA;

La C aro lina .. . .  T o d o . ...........................
/ M ontizon.  .............................\

Villacarrillo |  Castellar de Saiitistéban.. .  |
ISan Esteban del Puerto  )

DISTRITO DE VILLACARRILLO.

, , .4, ( Todo, menos lo agregado á )
V iliacarrillo.. . .  j Carolina y  á C azorla. .  i
S e g u r a  d e  la     Í

Sierra.............. í

DISTRITO DE BAEZA.

B aeza.. 
Ubeda..

, Tod o . . .  
j C anena. 
I M ármol.

39.986

10.302

16.857

21.241

38.997
1.693

DISTRITO DE UBEDA.

40.288

38.098

40.690

jj. , I Todo, m énos lo agregado á j
ynecia------------- j B a e z a . . . . . . . . . . . . . . . . .  i

DISTRITO DE ANDIJJAR.

A ndujar     Todo. . . . .  — ......................
J a é n .   ___ ____ Puente  del Rey— ..............

í Villar Don P ardo .................. ]
' * * I Escañuela . . .   ...................... 1H a rto s ,

41.144 41.144

37.873
645

1.654
40.172

Ha r t o s . . . . .

DISTRITO DE MARTOS.

t Todo, ménos lo agregado á 
\ Á ndújar. ..................  - I 41.310 41.310

DISTRITO DE ALCALA LA REAL.

Í Noale jo. . . . . . . . . . .
Campillo de Arenas.

CarcheL   ................
Garchelejo. . . . . . . . .
Cam bil .............

Jaén__________  Pegalajar  -----
Alcalá la Real, .  Todo ------------

9.176

3.381

DISTRITO DE CAZORLA.

C azorla .. ------- Todo----------- --------------
, c Todo, menos lo agregado á\

 { Alcalá la E ea l  , ......... 1
T illa c a rr ilo .. - .  V illanueva dd; Arzobispo. . '

24.232
8.370
4.991

42.379

37.593

m

Jaeii*. • . I. • •

d i s t r i t o  d e  i a e n .

¡Todo, ménos lo agregado á ) 
í Huelma y á A n d ú ja r.. . .  i

RESÚMEN.

40.792 40.792

362.466

Carol ina. . . . . . . . 40.288
Villa:CaiTÍlio.. . . . 38.098
Baeza--------------- 40.690
Ubeda................... 41.144
A ndú jar----------- 40.172
Mar to s ............. .... 41.310
Alcal i la R eal. . . 42.379
Cazorla................. 37.593
Jaén------ ---------- 40.792

■t 362.466

PROVINCIA DE LEON.

Fo5íacíoB, 319.244.— Número de Diputados y 9.— Tipo, 37.894.

DISTRITO DE VILLAFEANCA DEL VIERZO.

V illafranea. . . . .  Todo  .............

DISTRITO DE PONFERRADA.

P o n fe rrad a . . . .

DISTRITO DE MORIAS.

M urías................  Todo..................   . . .
íPáramo del Sil..» . . . .

P o n fe rrad a   Igüeña  ........ . . . .
( Toreno  ................. ....
i Rioseco de Tapia............... ..

León....................I C arrocera  ........................
( Gimanes del T e ja r.............

41.238 41.238

36.197 36.197

23.477

7.175

3.857

 _______   34.509
DISTRITO DE LEON.

León...................  Ménos lo agregado á Muría 38.907 38.907

* DISTRITO DE ASTORGA.

Afitorga 1 ^ } 41.742 41.742I neza . . . r

Partidos judieiaks. Población. Total.

DISTRITO DE LA BANEZA.

• ( Ménos lo agregado á V alen-) qqqLa B aneza.. . .  • j f„ a n ................... J 34.999

! Hospital de Orbigo. . . . . . . .  v

v n l a S ' . ’ .'.*.’ .'.'.’ .’ .'.'.’. ' ' . ' , "  ¡

Santa Marina del R e y . . . ,

DISTRITO DE SAHAGUN.

Sahagun  .........  Todo..................................... ..

Í Corbillos de los O teros. . .
Matadeon   .........................

Santas Martas......................
Villanueva de las Manzanas.!
Izag re ................................. ....

/ C isterna  ........................
T.. ^ iV a ld e rru ed a  ..................
Riano.. . . . . . . .  Prado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V Renedo de V aldetuejar-----

25.142

3.542

5.399

41.173

34,083

DISTRITO DE VALENCIA DE DON JUAN.

Valencia de Don (Ménos lo agregado á S a - j 
Juan. . . . . . . .  í hagun  ...............   )

¡ Laguna de N egrillo s. . . . .
Pozuelo...............................

Andanza.............................................. 7.178
U rdíales................................
Laguna D o lga .  ------ . . .

35.207

DISTRITO DE LA VECILLA.

La Vecilla  Todo............................. . . * . . •  21.252

ma ño . . . . . . . . .  I . 1 ? ;  I
35.324

340.244

RESÚMEN.

Villafranea del V ierzo------- ' 41.238
Ponferrada.............................. 38.061
Murías . . ................................. 34.509
L eón ......................................... 38.907
Astorga ................................... 41.742
La Bañeza.............................. 41.173
Valencia de Don Juan ......... 35.207
Sahagun................................... 34.083
La V ecilla.............................I 35.324

340.244

PROVINCIA DE LÉRIDA.

Población, 314.531.— Número de Diputados, 8 .̂—Tipo, 39.316.
DISTRITO DE SORT.

S o r t . . 
Vielle.

T re m p ., .

Todo.................
T o d o .................

/C lavero l...........
I Or toñera..........
l S en terada.........
I Vin de Llevata. 
j Sa r r oca . . . . . . .
/P o n t de Secret..
L Malpas . .   ___
jB a tllu i .
iL lesp.’   ----- --
r Vü l a l l e z . . . . . . .
B árruera ...........

I D u r ro . .  .

22.376
11.272

8.309

DISTRITO DE TREMP.

T rem p................... Ménos lo agregado áS o rt..
A g er....................: ..............
Font-L longa  ............
Alós.  .......   i ...........
S an ta-L iña................ ..

T. , /F o ra d a d a .................... ........
B alaguer \ Han  de N oguera .

O s . . . . ....................
T ragó . ...........
A vellanes............................
Camarasa  ........... ....

23.269

15.608

38.879
DISTRITO DE SEO DE ÜRGEL.

Seo de ü rg e l. 3L403T o d o .. ........................

SL ladiers. ........... ..
Odón   ....................

G uises .................................
San Lorenzo de M ongay .. .  } 7.006

jP ed ra  y  Cama........................
f Fosa..................................... ....
\ Gosol.........................................

38.409

Solsona.

Balaguer------

C e ry e ra .. . .

DISTRITO DE SOLSONA.

Ménos lo agregado á ü rg e l.
/ A gram unt ....................
P u ig v e r t  ....................

\ Dontells................. .................
\ P re ix eu s .................................
/ T udela.....................................
\ Olióle.......................................
JCabanya Bona........................
[T onal........................

Ana   .....................................
\ Artesa de S e g r e . . . . . . . . . . .
r M anresana................. ........  • .
I P o rte ll ...........
; San Guim de 1̂  P.*"...............
j Iborra 1   ........... ....
‘ O rejadís   .............
^Gui sona . . . . . .  .................

^.818

12.151

5.432

40.401

G ervera.

DISTRíTO DE GERVERA.

( Menos lo agregado á Sol
sona.

37.661 37.661

Partidos judiciales.

B alaguer.

Pobláciou. Totíl.

L érid a .

L é rid a .

41.857

Borjas..

d is t r it o  d e  b a l a g u e r .

( Ménos lo agregado á  Trem p j g07
( y  á Solsona . ............. 1

Almacellas. . . . . . . . . . . . .
Villanueva del P ir a t . . . .
Roselló  ...............................  K
T o r r e f a r r e s a . . . . . . . . . . .  ^
Torreserona . . . . .  . v . . . .
C orb ins........................ . . .

________  38.983
DISTRITO DE LÉRIDA>

L érida    ........... ....
Alcaráz................ ...............
B enaveht / ........... ....
Villanueva de la Barca..
Golmes . . . . . .  ^ ..............
Mollerusá  ......... ..
P a l a u . . . . . . . . . . ' .  .........
¡Fonteselle.. . . . . .  • • • . • •
S id em u n t     .
iBell-Lloch      .
Alamins............... ..
Alcol t je. . . . . . . . . . . . .  . . . .  } 38.402 38.402
Artesa.. . . . . . . . . . . . ------
lA lbátarrech .................. ....
S u d a n e ll .    ------ . . . . .
iSuñes.   .............
B e lianes..  .................. ....
Puigórs .   ...........
jluneda............... ..
P u ig v e r t . . . ...............  .
Arbeca ;    ................
M ira lcan .   ......... ..
Moüt ol i n . . . . . . . . . . . . . .

DISTRITO DE BORJAS.

Toda la parte del Juzgado \
de Lérida, ménos el dis- 39 84 , 39.84 :̂
trito de Lérida y  lo agre* í 
gado á Balaguer .   ........... '

3l4.5ft

RESUMEN.

S o r t .    41.957
T r e m p . . . .   38.877
Seo de U rgel  38.409
S olsona.................   40.401
G erv e ra . . . . .  37.661
B a l a g u e r . . . . . . . ; .  38.981
L é r i d a . . . .    38.402
Borjas   39.841

314.531

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Población, 175.111.—Numero de Diputados, 4.—Tipo, 43.777.
DISTRITO DE ARNBDO.

Alfaro...................  Todo el p a rtid o .....................
í Todo, ménos Ansenjo y Al-1 

C a l a h o r r a . . . . . !  canadre, que van con
( Logroño.................................)
/ R obres...................................

V illarroyo  ......... ....
T u ran tu m .......................... ..
l Ar ne do . . . . . . . . . . . . . . . .
Que l . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

’f e r g a s e . . . . . : . . . . ; v . . . .
B ergasilla     ......... ...... . .

iTudelilla...................... ..
A rnedillo. ..................

[P re jan o . ................
Santa E u la l i a . . . .  .
H erce. ---------------

DISTRITO DE LOGROÑO.

21.477

10.992

A rn e d o ... . 11.748

Logroño.. . . . . .  T o d o .........

C a lah o rra . jÍ tó a T Íd r¿ ;
/E l V illa r.. 
E I R e d a l . .  

■ ”  i C arbonera. 
V Ocon . . . . .

A rnedo.

m e r o s . . . . . . .  ...................

DISTRITO DE TORRECILLA.

35.719
3.430

3.333

3.543

44,217

T o r r e c i l l a . . . . .  j ^ é n c s jo s  agregados á Lo-

Í Ménos ló agregado á Logro- ] 
ño y los pueblos que for 

I m an SU p a r t i do . . . . . . .̂
Todo el de Ná j e r a . . . . . . . .

DISTRITO DE SANTO DOMINGO.

H aro................ .'. T o d o ............ ................ ..........
Santo Domingo. to d o .   ........... ..

11.108

5.912

24.680

26.895
17.274

41.7

RESÍIMEN.

A rnedo.. . . . . . .
L ogroño ............
Torrecilla..........
Santo Domingo i

44.217
45;025
4L700
44.169

175.111

. PROVINCIA DE LUGO.

Población, 432.516.-—iVwmerQ de Diputados, 11.—Tipo, 89.319.
DISTRITO DE VIVERO.

Vivero. . . , ,  . .  Todo, ménos VíllalLa.. . . . .  37.782 37.782
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Partidos judiciales. Población. Total.

Villalva. 

Lugo___

M ondoñedo. . .

F o nsag rada .. 

Lugo  .

Mondoñedo. . .  

Fonsagrada. . .

DISTRITO DE VILLALBA.

. Todo..............................         12.969
/ Gospiesta       v

■

\ O tero .................  )
 —  37.633

DISTRITO DE MONDOÑEDO.

(Menos lo agregado áR ívadeoi gg
( y a  Fonsagrada..................)

DISTRITO DE FONSAGRADA.

. Todo, ménos M eira   30.578

Í Yillarino ó Castro ) waK/
V erde..................i

Pol.................  4.536
- —  ------  11.790

 ----------  42.368
DISTRITO DET RIVADEO.

Í B arre lros   v
B ivadeo . .................................1 '

T rabada.....................   í
V illam ea  .......... . . . /
V iliad rid      V
P a rte riz a     ___ . . . ______/
M eira   ........ . . . . .  4.343

35.679

Lugo.

DISTRITO DE LUGO.

j Menos lo agregado á V illa l-) 
 í ba, Fonsagrada y á  Sarria, i

DISTRITO DE CHANTADA.

Ct anMa. . . . . .  ¡ I
DISTRITO DE SARRIA.

S arria .................. Ménos Rendar y  Samos . . . .

Lugo. . . . . . . . . .  G un tu i .............................

43.025 43.0

40.364 40.364

DISTRITO DE BECERREA.

27.751
8.102
6.301

42.154

Becerrea.. . . . . .  Todo..,
Sarr ia. . . . . . . . .  Samos.

DISTRITO DE QUIROGA.

Qui r oga . . . . , . .  .T odo ...
Sar r i a. . . . . . . . .  Rendar.
M onforte. . . . .  . Bóveda,

34.617 
3.828 .

— ------  38.445

25.027
7.241
4.061

Monforte.
DISTRITO DE MONFORTE.

Todo, menos B óveda !

36.329

39.689 39.689

432.516

RESUMEN.
V iv ero  . . . . . . . . . . . . . .  37i782
Villalba . . . . . . . . . . . . . . . . .  37,633
M ondoñedo ...........  39.048

, Fonsagrada . . .  ¿. . . . . . .  ¿ . .  42.368
Ri vadeo ............   35.679
L u g o .  ..........  ; . .  .> . . . . . .  43.025
C hantada.................... ............ 40.364
S a r r ia . . . ................................. 42.154
B ecerrea...................... ............  38.445
Q uiroga........  .................... 36.329
Monforte......................  39.689

432.516

Palacio.

PROVINCIA DE MADRID.

PobZacion 489.832.— Número de Diputados, 12.—Tipo, 40.777,
DISTRITOS DE MADRID.

Madrid . . . . . . . .  ...............   298.426 298.426
f Pldterías.
Vergara.
Bailón. 

iLeganitos.
I Florida.
¡Alamo.
' Amaniel.
(Quiñones.
I Conde-Duque, 
j Príncipe-Pío.
[Dapiz.
' Estrella.
D os de Mayo.

I Campo de Guardias.
^Pizarro.
Corredera,
Rubio, 

l Escorial. 
jPez.
I Colon.
(Desengaño.
iValverde. ,
jFuencarral. 
i Beneficencia.
I Barco.
bHernan-Cortés.
Santa Bárbara.

I Chamberí.

Hospicio.

Centro.

r Arenal.
Bordadores.

, Espejo.
Isabelll.

1 Descalzas.
¡Silva.
/ Jacometrezo. 
^Postigo, 
j Abada.
I Puerta del Sol. 
f Montera.
f Caballero de Gracia. 
Bilbao.
 ̂Reina.

Partidos judiciales. Población. Total.

Congreso.

Hospital.

L atina .

Audiehcia.

T orre laguna. 
C olm enar... .

N avalcarnero . .  
San M artin de 

Valdeiglesias.

Colmenar.

r Colmillo.
Pelayo.
San Márcos. 

i Alcalá, 
j Almirante.
¡Bel en.
(Libertad, 
y Plaza de Toros. 
[Carrera. 
jCórtes.
I Lobo, 
f Príncipe.
Retiro.

^Cruz.
 ̂Angel.
Cervantes.
Huertas, 

i Gobernador.
¡Atocha.
¡Cañizares.
/Santa Isabel.
 ̂Olivar.
[Delicias.
I Torrecilla. 
[Primavera. 
Ave-María.
Valencia.

 ̂Ministriles.
/^Rastro.
Peñón.
Encomienda. 

¡Cabestreros. 
iH uerta del Bayo. 
¡Comadre, 
i Carava ca. 
Embajadores.

\ Provisiones. 
jPeñuelas.
ICebada.
/Toledo.
( Arganzuela.

Solana.
VPuente de Toledo.

Í Puerta de Moros, " 
Don Pedro.

Aguas.
Humilladero.

Calatrava.
Puente de Segóvia, 
Segovia.
Puerta Cerrada.
Cava.
Estudios.
Juanelo.
Progreso.
Concepción.
jConstitucion.
Carretas.

T odo ........................................
[ Todo, ménos lo agregado á 
Nayalóarnero y  Alcalá.

T o d o ................®................ ..
¡Todo  ........... ..
'A lpedrete  ; .............
Collado V illalva.................
Colmena rejo...................... .

i Gala p ag ar ................
'G uadarram a......................
Las Rozas...........................

I Escorial de Abajo.............
Pardillo  (Villanueva d e l) .. I
San Lorenzo .............
T orrelodones....................

}

G etafe ................ Todo........
Chinchón.. . . . .  Aranjuez.

Chinchón.

Alcalá.

Todo, ménos A ran ju ez ..
I Orusco.................................
V a ld ilecha .................1 . . .
Ambite................................
Villar del Olmo.................
La Olmeda de la Cebolla.
Nuevo B astan    —
Pezuela de las T o rre s .. .

Colmenar..

* r I Ménos lo agregado á C h in - )
................. { chon.....................   . . J

/H ortaleza................................
JEI P a rd o .................. ............

“ IC h a m a r tin .     .....................
\ San Sebastian de los Reyes

RESUMEN.

Madr i d. . . . . . . . . .  298.426
T o rre lag u n a ..  39.299
N avalcarnero . . . .  39.288
G eta fe .. . .  ______  37.168
Ch i n c h ón . . . . . . .  36.168
Alcalá . .  .     ______ 38.983

489.332

20.748
18.551

17.117
13.332

8.839

27.965
9.203

31.233

4.935

34.493

4.490

39.299

39.288

37.168

36.168

38.983

489.332

PROVINCIA DE MALAGA.

Población, 446.659.— Núrñero de Diputados, 11.—Tipo,

m á l a g a .

Primer distrito.

Málaga   Comprende las calles de: Pa
sillo de Puerta Nueva, 
Agujero, Muro de Puerta 
N ueva, Camas, Mesón de 
la Victoria, Sabanillas, 
Marqués, Mezquitilla, Hi-

Partidos judiciales. Población. Totat.

güera, Hinojales, S, Jüarf,
Zapateros,Cintería, Arrió
la , Atarazanas, Hoyo de 
Esparteros, Pasillo de Ato
cha, Pastora, Santo Do
mingo, Herrería del Rey,
Plaza de la Albóndiga,
Puerta del Mar, Alameda,
Alameda Hermosa, Pana
deros, 'Peligro, San Lo
renzo, Vendeja, Alameda 
de los Tristes y Espigón,
Casas de Cámpos, Casas 
de Somera, Barroso, Pes
cadería, Repeso, Comisa
rio, Martínez, Pescadores,
Pasaje de La río s . Acera 
de la Marina, Carros, Mu
ro de E spartería, Calleja 
de E spartería, Almacenes,
Casas Quemadas, San Juan 
de los Reyes, Salinas, Pla
za del Mesón de Velez,
Postas, Concepción, D uen
de, Nueva, Pasaje de Don 
Luciano, Especerías y  Cis- 
neros. Cobertizo de C ar- 
necerías, M archante, San
tos, Compañía, Fajardo,
Horno, Monsalve, Plaza 
de Don Juan Diaz, Cober
tizo de San Juan de Dios 
y  Moros, Desengaño, Pla
za del Obispo, San Ber
nardo el Viejo, Perro, Pos
tigo de los Abades, Del 
Fraile, Plaza de la Cons
titución, Siete Revueltas,
Toril, Fresca, Pasaje de 
Alvarez, Caruielitas, Cor
reo Viejo, San Juan de 
Dios, Colegial, Santa Ma
ría, Sagrario y  Torre, San 
Agustín, San José, Afligi
dos, Don Juan de Málaga,
Cister, Cañón,Muelle Nue
vo, Calle Nueva (edificada 
en el convento de Santa 
Clara), Alcazabilla, E stu
d ia n te , Postigo de San 
Agustin, Revanadillas, Si
lla, Pozo del Rey, Pájaro,
San Miguel, Santiago, Gra
nada, Ataúd, Carbón, Pa
saje de Heredia , Angel,
Capitán, Sarda Lucía, Már
tires, San Telmo, Andrés 
Perez, Muro Catalinas y 
San Julián, Torrijos ó Car
reterías, Arco de la Cabe
za, Pozos Dulces, C ober
tizo Malaver ó M ártires,
Plazuela de Puerta Nueva,
Postigo Arauce, Alcazaba,
Muelle Viejo y Reding,
Camino del Palo hasta San 
Telmo, Malagueta, Palo,

* Tomás de Cózar, Ascanio,
Calderería, Marqués del 
Bao, Pasaje de Mitjana,
Plaza Uscihay, Comedia y 
P a lm a , Convalecientes,
G loria, Lascano, Casapal- 
m a, Gañuelo de San B er
nardo, Granados, Nosque- 
ra, Mosquera, San Jul ián,
Viento (Carretería), Ca
nasteros, Pan y Agua, Es
parteros, Pasaje de Don 
Luciano, Beatas, Arco de 
la Cabeza, Coronado, Zela,
Alvarez, Viedma (Plazuela 
de). Molinillo del Aceite,
Plaza Alvarez, San F ran 
cisco, Gigantes, Grama,
Ñuño Gómez ............ 23.487

PU E B L O S .

B enagalbon.......................
M ochinejo...........................
Olías—  ....................
T o talan ......................................) 15.í
T orrem olinos ------
Churriana............................
A lhaurin de la T o r r e . . . . .

j S e g u n c lo  f l i s t r i f o .

Comprende las calles de :
Mundo Nuevo ó C arrera 
de Santa María, Cobertizo 
del Conde, Cristos, P ara í
so, Roque García, C arras
co, Lagunillas, Macho, Te- 
jarillo de lasNievas, Amar
gura hasta el Calvario,
Barceniíla, Compás de la 
Victoria, Plaza de la V ic
toria, Pasaje de Trigueros,
San Francisco de Páula,
Cristo de la Epidem ia, Pla
za de Puerto Parejo, Puer
to Parejo y Tejares, Cha
ves, Circo, Pinillos, San 
Cayetano, Zanca, Victoria, 
Portichuelo del Egido,
Viento, Agua, Vara, Cle- 
m ens, Pasaje de Valentín,
Doña A aa Berna), Huerto 
del Conde, Muro de Santa 
Ana,Plaza de Santa María,
Picacho, Pedro Molina,
Santa Ana, Tapada, Zanja, 
Aventureros, P '• aza de Rie
go, Sucia, Frailes, Alamos,
Mari-Blanca, Madre de

38.743
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Partidos ju d ic ia le s .. Población. Total.

Dios, San Juan de Letran,
Dos Aceras, Ginetes, Mon
tano, Peña, Cabello, Olle
rías, Sargento, Gaona,
Guerrero, San Francisco 
de Paula,  Larios, Fuente 
dé los Cristos, H uerto Mon- 
j a r .  Llano del Mariscal,
Pasillo de la Cárcel, Sa- 
avedra, Rosál Blanco, San 
Rafael, Chinchilla, Negros,
Cruz Verde, Altozano, Car- 
r io n . Plaza de la Rosa,
Refino, San Antonio, Car
re ra  de Capuchinos, Cuer- 
vü. Hurtado, Plaza y Ala
m eda de Capuchinos, Ca
puchinos, Postigos, Juan 
Boyero, Cauce, Rosal, T i
zo, Tonto, Tres Casas,
Cruz del Blolinillo, Calle
jón de la Almona, Calle
jón de Oüerías^Huerto de 
los Claveles, Parra, Dos 
Hermanas, Alta, Acequia,
Callejón del Zape, Calle
jón de la Rosa, Curadero. 27.791

PA R TID O S RU RA LES.

Santo P i ta r ......................   .
A lm endrales.....................
Guadalmedina...................
Jabonero ............................ ....
Jarazm in y Juncares-----
Tres Chaperas...................
R oa lab o ta ..........................
Jotron  ........................y .A aquí
Gálica y San A ntón /  -4.^
Cerro del Moro...........
Venta L arga ......................
Vuelta G rande..................
Arroyo de las Vacas.........
H nnn 'n  ............................
Álli ur in e! Grande (Pueblo j 

de) ..........................

T ereesi*

Comprende las calles de: Al
mona, Trinidad, Callejón 
Villazo, Tacón, Acera y 
Callejón del Campillo, Ar
rebolado, Caílejon del Pe
llejero, Viento (Trinidad),
Cotrina. Del Capuchino,
Raraiso, Santa Sofía, Jara,
Pizarro, San Pablo, An
gel 11, Jabonero Pasaje 
de Torrer, Tiro, Z am ora- 
no, C arbonero, Concep
ción, Mico, Pan y  Agua,
Plaza de Sao Antonio, Car
ril, Empedrada, Plaza de 
Montes, Mármoles, Ante
quera, Huertas, Ribera de 
Guadalmedina^ Martirices 
y  Matera, Yedra, San An
drés, Cerrojo, F uen te ri- 
11a, Jiménez, l^larroqiiino.
Huerta del Obispo, Pasillo 
de Sanio Domingo, Santa 
Rosa, San Jacinto,Segura,
Zerezuela, Calvo, Don Iñi
go, Horno, Don Rosal, Ja
bonero (Perchel), Mata
dero Viejo Plaza Mamely,
San Pedro Angosta, Ar
cos Barragan, Ortigosa,
Pavía Carmen, Cuartele- 
jo, Cuarteles, Peregrino,

' Plaza de Toros Vieja, Cons
tancia, Salitre, San Maria- ^
0 0 , San Francisco de Asís^
San Manuel, San Ignacio,
Nuestra Señora de los 
Dolores, Arroyo del Guar
ió, Camino de Churriana,
Fábrica del Palo dúx, Asi
lo de Don Martin Larios,
Banda del Mar, Callejo
nes , Corralón de Santa 
Bárbara,M ontalvan, Imá- 
gen, Pliego, Puente, P u li
dero, Águstin Parejo, Ca
ñaveral, Corralón B usta- 
m ante, Polvorista, Pasillo 
G imharda, Campillo, Z ur
radores ..............................  34.395

P A R T ID O S R U R A L E S.

Gupiana y Campanillas '
Segundo de la Vega.........
Santa Catalina.   ) 7.445
Primero de la Vega...........
Pueblo de Casa B erm eja ..

d is t r it o  DE TORROX.

C u a r t o  d i i s t r i t o .
T o rro x .   Todo el partido ju d ic ia l. . .  30.062

Í A im achar. ........................

Gomares, , . . . . . . . . . . . .

felez-Mdkga.

Anteqnera. 
 ̂Alo»*. . . .

41.840

DISTRITO DE VELEZ MÁLAGA, 
f l u i n t o  d i s t r i t o

Todo el p artido  .

DISTRITO DE ANTEQÜERA. 

¡ S e x t o  d i s t r i t o .

Todo el p a rtid o .....................
j Todo, ménos lo agregado al j 
í distrito del C am pillo. . . .  1

39.289

41.102 41.102

34.777
8.164

42.941

Partidos judiciales. Población. Total.

Campillo. 

Alora. . . ,

Goin___
Marbella.

DISTRITO DEL CAMPILLO.

S ié t i m o  d i s t r i t o .

í Todo el partido, ménos Teba ) an 
í y  Cuevas de B ecerro .. . .  i
/ Almojia...........................
i A lozaina..................................
( Casarabonela,  ......................) 20.259
I Cártama................................
V Pizarra........................  . . . .

D I S T R I T O  D E  COI N.

O c t a v o  d i s t r i t o .

í Todo el partido, ménos Al-
í haurin el Grande.............
Todo el p artido ....................

40.480

DISTRITO DE ARCHIDONA. 

H o v e i t o  d i s t r i t o .

Archidona. 

Colm enar.;

Todo el partido .
C olm enar............
Alfa m a te .............
Al fam a te jo .........
Riogordo .

 ̂Pesiana. . . . . . . .

18.314
24.833

25.278

15.969

43.147

DISTRITO DE GAUCIN. 

n é c i u i o  d i s t r i t o .

41.247

b-iucm . .  
Estepoua.

londa,..

Jo d o  el partido. 
Todo el.partido.

f Juzcar    .
I A lpandeire. . . . .
) F arraján .  .........
 ̂Igualeja................

18.714
15.692

3.672

38.078

R o n d a , .. 

Campillo.

D I S T R I T O  D E  R O N D A .

U n d é c i m o  d i s t r i t o .

r Todo el partido, ménos lo s) 
j pueblos agregados á Gau- > 34*.201
( c in ..................- .................... )

39.767

446.659

RESUMEN.

Málaga (tres d is trito s).. . . .  120.608
Torrox .................   39.289
Velez-Málaga..................... 41.102
A ntequera.  ......................... 42.941
C am pillo ................................  40.480
C o i n . . . . . . . ......................  43.147
A rchidona  ................ 41.247
Gaucin.....................................  38.078
R onda......................................  39.767

446.659

PROVINCIA DE MURCIA.

Poblacíonf 882.SI 2.—Número de Diputados, 10.— Tipo, 38.281.

PRIMER DISTRITO.

'San  A ndrés........................
San A ntolin  .
San N icolás.......................
A rboleja.............................
Albatalia.  ..................

, C hurra............. ...............
E spinardo.................. ........
F lo ta   ......... ..

iG u ad a lu p e . .........
Javalí V iejo........................

Parroquias y  dis-/  34.933
tritosrurales.V B ^g^g ..................... .

jCorVera.................. ..
jCarrascoy.  .................... ..
iGea y  T ruyols. . . . . . . . .
Jurado  ______ _____
L übosillo . ................
Los M ártinez i ___
Valladolises........................
Pacheco...............................
Era A lta. ...............

Jav a lí Nuevo......................

SEGUNDO DISTRITO.

^San Miguel........................
Santa Catalina.  .........
San Pedro   ____
San B arto lom é. .
Santa María _____

[Cárm en..............................
ISan B enito ..  .................
lAlgezares............................
lAlberca..............................

Parroquias y dis- /A ljucer.  .....................
tritos ru ra le s ./ N onduerm as........................... \  35.487

Palm ar................................
iPuebla . . . . . . . . . . . . . . . .
jB arqueros. ..................
iCañada-Hermosa.............
[Garres . . . . . . .  . . . .  ¿ . . . .
Rincón de Seca.................
l a y a .  , .  ------------
Voz Negra. ____ . . . . . . .
Sangonera.

\S an  Javi e r . . . . . . .
P inatar.  .........

Partidos judiciales. Población. T otal.

Parroquias y dis- 
t  ritos rurales.

TERCSR DISTRITO.

^Santa E u la lia . .............
San Ju a n  ......... .. .
San Lorenzo .
Puente-Tocinos.  .........
R a a l.................... .............

[E sparragal.......................
[Brujas.........................' . . .
iMa tanza...........................
M onteagudo .........

f Santa Cruz...................   .
Santom era.......................

i T orreahuera. .
iZeneta. . . . . . . . . . . -----
[A lquerías     .
iBeniaj í in. . . . . . . . . .  . . .
I ("añadas de San Pedro. .
ÍSucina  ____. . . . . . .
Balsicas  ...........
Jerónim os y  A vil...........
Beniel.  ..................
A lcan tarilla .:......... ........

34.909

105.209

CARTAGENA.
n l s t r á t o  d e l  S : s t e .

/ P rim er cuartel.
f,. jt j  ) Segundo idem  ..G radad.................................................................

VOctavo idem ......................
B a r  r i o  e x t r a -1 Antonio A b a d . -----

m u ro .............. (
Canteras.        \ «o oak
P e r i n . . . . . . . . . . . . . . . . .  >
Puertos. .............. ..

Partirln^riiralps ( Gampo N ubla ........Partidos rurales, t jiag¿a iena  .................
A ljorra.  ...........................
Miranda............................ ..
Albujon  ...........................

Pueblo................ F uen te-A lam o. ...........  6.861
Partido de To - í    S.967 ' '

ta n a ................ 1

O i s t r i t o  d e l  O e s t e .

/ T ercer cuar t e l . . . . . . . . .
J Cuarto idem ......................

G iiidad ..  Quinto idem_______ . . . .
V Sétimo i dem. . . . . . . . . . .

B a r r i o  e x t r a - )  
m u ro .............. ¡Santa Lucia................ ..

Pozo-Estrecho. ................
Médicos...............................
Santa A n a . . . . ........   ^ 30.450
Plan  ....... ..
H ondon .. . i . . . . . . . . . . . .

Al umbr es . . . . . . . . . . . . .
Real . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rincón de San G in és ... .
A lgar!  ......... ...........
P a lm a . '..................

Pueblo................ La U nion .....................   8.001

39.093

38.451

DISTRITO DE LORCA.

Lorca . . . . . . . .  Todo é l  par t ido. . . . . . . . .
DISTRITO DE TOTANA.

T otana     Todoi ménos M azarron ..
L orca  ..... . A g u ila s . .................. ..
C arayaca  Carayaca...................... ...............

77.544 

48.158 48.158

18.362
8.010

14.359
40.731

DISTRITO DE MULA.

M u ía .. .............  Todo el p a rtid o ..................
DISTRITO DE TECLA.

Y ecla..................  Todo el p a rtid o ..................
Í A banilla.  .................... ...
I F o r tu n a . . . ....................

G íeza..................... (O lea ....................... ..
) Blanco.................................
(V illanueva......................  .'

36.007 36.007

22.694 

14.477 

 — 37.171
DISTRITO DE CIEZA.

P- j Todo el partido, ménos lo )
.................. í agregado á Yecla............ . . i

Carayaca ^ ° ío t a n t“ ^ ! “  ̂i

'14.838

23.154
37.992

382.812

RESUM EN.

M urcia   105.209
C a r t a g e n a . . . . . . .  77.544
L o r c a . . . .    48.158
T o t a n a . . . . . . . . . .  40.731
M u í a . . . . . . ................ 36.007
Yecla............................ 37.171
Cieza.  ...................   37.992

382.812

PROVINCIA DE NAVARRA.

Población, 299.654.—Número de Diputados, 7.—Tipo, 42.807.
DISTRITO DÉ TÜDÉLA.

Tudela................ Todo el par t i do. , . . . . . . . .  41.996 41.996
DISTRITO DE t AFALLA.

Tafalla...............  Todo el partidc) . . . . . . . . . .  37.822
/ A z a g r a . \

“ ..............
(C á rc á r .  .......................... )

,    43.2Í6
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Partidos judiciales. Población. Total.

Aoiz.,

Aoiz.

DISTRITO DE AOIZ.

I Todo, menos lo agregado á j
¡ B a s ta n .......................

DISTRITO DE BASTAN.
Valcárlos..................
Roocesval l es. . . . . . . . . . . ,
B urguela .
Ga r r a l da . . . . . . . . ______
Villanueva.  ................
Oroz. . . . . . . . .   ..............
A ria .  ____ ___________
O rb a ro . ...................
Orbaiceta........................ ....
Garayoa.......................... ....
A burrea Baja. . . . . . . . . .
A burrea A lta .............. ..
Y aurrieta   .............
Ochagavia............. ............
Zugarram endi .........
ü rd a x  .
M aya .
E cha la r............................. ..
Lesaca.  ......................
Ye r a . . . . . . ........................
Doña M aría . ....................
Ar añaz . . . . . . . . . . . . ___
Saiici.      ......... ..
A raño. ...............................
G oizueta   . . . . . .
Sum bila................. ..............

Í3.309 43.309

7.2

Pam plona. .tn 'T ;;:;;: :: : :: :: : :)
iB ertizatrana.......................
Santestéban........................ .

I B astan . .............................
iZubiet a . .   ....... .................
[L ab ay en ..  ......................
I Saldias  ........... ..
I Ezcurra .
Leiza .......................
A re z o .. ............ —  . . .
Sanz. . . . . . . ___ _______
E raso  .........................

\A rra iz . .............................

Estalla.

Estalla.

Pam plona.

DISTRITO DE ESTELLA.

Todo, menos lo agregado á ]
Tafalla y á Olza.

DISTRITO DE OLZA.
M añeru  ____ . . . .  . . . . .
Cirauqui.  .......... ........ ..
Y e r r i .    ................
L a m a ... . . . . . . . . . . .
Lar raona. . . . . . i . . . . . . ,
Lárancer racbe. . . . . , ; . .
Amezcua B a ja . . . . ................ ...
B e ra la z .............................. > < 5.990
G irguillano .
Salinas de O r o . . . . . . . . .
Goñi............... .....................
Enlate ......... ..
Marzuza. . . . . . . . . . . .  . . .
Artazu . . . . . . . . . . . . . . . .
Giordia. . ......... ................. ..
U rd ian i.  -----. . . . . . . . . .
O lazagutia... _____ ___
U l z a m a .  .
Betelú.................... ..
E zcab a rte .  .....................
Imóz.............................. ..
A rruazu...............................
Lacuenza................ / .........
lArbizu  ..............
Echarri Aranáz .
Iturm endi.   .............  . .
B a ra íc o a ...........................
Ergoyena. .  .....................} 26.973
AIsásua       ......... ..
iHuarte Araqui i . . . . . . . . .
lOlza .    ................

za .     ........... ..
Ol i o . . . . . . : .............. ..
Ciriza...................................
Ecbauri. . . . . . . . . . . . . . . .
E charri, . . . . . . . . . . . . . .
Zabalza
Ar raiza........................ ..
Beiascoain...................... ....
Z iz u r . ....................... ....
Puente de la R e i n a . . . . .

40.656

42.412

42.963

Pam plona.

DISTRITO DE PAMPLONA.

¡ Todo, menos lo agregado á ¡ 
¡ Olza y  á B astan . i 45.072 45.072

' 299.654

, ■ : \ ' r e s u m e n .
T n d e la ..       4 t.996
T afa lla .  ......................  43.246
A o i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.309
B astan ..  .............   40.656
E ste llá .    ...........  42.412
Olza. . . . . . . . . . . . ____    • 42 963
P am p lo n a .    ____       45.072

299.654

PROVINCIA D E  ORENSE.

Población, W ^.l^^.--N úm ero .de  Mp:utados, 9.—fipo, 41.015.
DISTRITO DE CARBALLINO.

C a rb a ll in o ... . .  4,.313 41.313

DISTRITO DE RIVADAVIA.

Rivadavia . . . . .  i Todo excepto lo que se agre-1
i ga a Celanova. í  ̂ '
f Anióeiro . . j

Orense................j Cañedo   ...................   11.489
( T o e n . . . , . - .

C a rb a ll in o ..... Bea r i z . . . . >  . . . . . .  . . . .  2.051
:   39.93^

Partidos judiciales.

DISTRITO DE CELANOVA.

Celanova í Todo, excepto lo que se agre-i ^e i anova . . , . , .  ¡ g a á B a n d e . . . .  .
í Taboadéla...............................

O rense............... jSan  Ciprian de, V iñas...........
( Barbadanes............... .............

R ivadavia  Arnoya....................................

Poblaciou. Total.

30.779

8.787

2.527
42.093

O rense.

DISTRITO DE ORENSE.

rTodo, excepto lo agregado 
j á Rivadavia, Celanova y 
( Ginzo............................ ..

DISTRITO DE BANDE.

Baiide.................. T o d o  .........
j Calvos deR andin .
i Porquera...............

Acevedo.,
Ginzo.

44.395 44.395

27.344
5.666

reb n n v a  ) Quíntela de Leirado.
  P u en ted ev a .............

Partidos judiciales. Población. Total.

Lena.

Oviedo.

Gijon.

9.106
 ̂Cortegada.

DISTRITO DE VALDEORRAS.

Valdeorras  Todo. ...........................
T ribes    Viana del Bollo............... ......

32.310
7.924

42.116

40.234
DISTRITO DE TRIBES.

Tribes í excepto lo agregado á \
■ *.............\ Valdeorras............................ i

Ginzo. ( Maceda  ......................
’ *' * í Villar de Bar r i o . . . . .  

Orense . . . . . . . .  Junquera de Ambia

30.488

7.638
3.300

41.426
DISTRITO DE GINZO DE LIMIA.

a in 7n f Todo, ménos lo agregado á ) . . .  . . .
.i Baiide y Tribes . . . . . . .  } 59.616 39.616

DISTRITO DE VERIN.

V erin. Tddo, 38.012 38.012 

369.138

RESÚMEN.

C arballino. .7 . . , 41.313
Rivadavia.......... 39.931
Celanova........... 42.093
O rense............... 44.395
B ande................ 42.116
V aldeorras.___ 40.234
T rib e s ............... 41.426
Ginzo........... . . 39.616
V erin .................. 38.012

Laviana.

In fiesto .

Villavieiosa.

Llanes.

369.138

PROVINCIA DE OVIEUG.

Población, 540.586.—iVtímero de Diputados, IL '—Tipo, 38.281.
DISTRITO DE VEGA DE RIVADEO.

Vega de Rivadeo.............
Gastropol............................
El F ran co ..........................

Vega de R iva- /  T aram und i ...........
deo.................. \ San Tirso de A bres  ' oy./9i

Villanueva de Oseos . . . .
T ap ia ...................................
B oal.....................................

DISTRITO DE CANGAS DE TINEO.

Gangas de T in e o . ...........
G ra n d a s ................. ..

Cangas delineo . ( Regaña' 58.023
L eitariegos .
Somiedo  ....................

DISTRITO DE TINEO.

Tineo.  ............. ..
Pesoz...................................

/S an ta  María de Oseos.   ok 00 /
 Santa Eulalia de O seos.. ^

A llande................. ..
Ulano'..................... ............

DISTRITO DE LUARCA.

/ V a ldés. .......................  V

 4 -  S ^ o n ' . ' . : : :
\ Coaña  ............ ‘............. '

DISTRITO DE AVILES.

Soto del B arco ..................
Castrillon  ...............
A v iles ......... ..

  ̂ 59.295
C orvera .......................... ; . .
Candam o ...........
Requeras.  ........... ..

DISTRITO DE BELMONTE.

Yermes y Tom eza.............
Salas.................................. ....
M iranda. .........................

Belmonte ( Teverga......................................) 38.045
Proaza ........... ..
Q u iro s................................
Santo Adriano..................

DISTRITO DE PRAVIA.

/P r a v ia ..........................   • • • )

  S i l e r o  ■ ■! ■ ■ .■ ■ ,  55-957
( Muros........................................ T

d is t r it o  d e  LENA.

f Lena ................... ..........
M ieres................. / , ^

) Langreo.................................. ( 40.799
^Aller........................... ............ )

DISTRITO DE OVIEDO.

[ Oviedo .....................
Rivera de A rriba  .

! Rivera de Abajo................. .
\M orcin................................   ̂ 38.291
f Noreña............................ ....
i Riosa....................................

d is t r it o  d e  g ij o n .

í C arreño ................................... )
O i j o n . . . ................................. 37.866

( L lanera. .............................5

DISTRITO DE LAVIANA.

 ̂San Martin del Rey Aurelio.
I L aviana...................................

j S e s c o b i o . 7 . ^®-5^0
I S ie ro  ......................
^Bimenes ..................

DISTRITO DE INFIESTO.

¡ Amieva ’......................
iP ilo ñ a ............. ..
(Ponga. ...................... ) 40.287
) Cangas de Onís......................
 ̂P a rres.................... .................

d ist r it o  d e  v i l l a  v ic io s  a .

f Sariego   ...............................
\ Nava......................................
/C abranes...................................   00 kki

Villavieiosa........................  ^
I Gulunga ..................

Ga ra b ia ...............................

DISTRITO DE LLANES.

( O nís  ......................
i Riva d e se lla .  ................. .

S e d e r a ! 56.326
Cabrales  ......... ...... ..

 ̂P enam ellera............... ..

RESUMEN.

Vega de R ivadeo .................. 39.791
Cangas de T ineo ...................  38.023
T ineo.......................... ............. 35.884
L u a rca .  ......... ............ ...... .. 37.091
A vilés.......................... , i . . . .  39.295
Belmonta. . . . . . . . . . . . . . . .  38.045
Pravia  .............  ...........  39.997
L e n a . . .  .................... 40.799
O viedo.....................................  38.291
G i j o n . . . .................................  37.866
L aviana................................. 40.340
Infiesto .  .................... 40.287
Villavieiosa......  ....................  38.551
Llanes  ...................................  36.326

540.586

540.586

38.446

PROVINCIA DE PALENCIA.

Población, 185.955.—iVw??2rro de Diputados, 5.—Tipo, 37.191.

DISTRITO DE FALENCIA.

< Todo'el partldo, ménos Mr- ) o-
 j gaz, Monzon y  Manquillos. i 51.455

Atba de C eira to ...............
V ertab illo ............... ..
Castrillo de Don Juan . . .
Castrillo de Onielo...........

Baltanás   ( Cevieo de la T o rre ................. ) 6.991
Gubillas de C erra to .........
Tabanera de Cer r a t o . . . .
T ariego   .............
Hermedes de Cerrato . . .

DISTRITO DE ASTUDILLO.

A studillo   Todo el p a r tid o ............................. 20.798
íMagaz................... .......... ..

Falencia  Monzon................    ¡ 1.695
(M anquillos   ........
'A ntigüedad........................
B altanás  .............
Cevieo N avero ..................
Cobos de Cer r a t o. . . . . . .
Espinosa de Cerrato.. .
IHerrera de V aldecañas.. .
Hornillos de Cerrato........
'Hontoria de Ce r r a t o . . . .

Baltanás < ? í l a S 'á e U e ; T a t o 7  : i ’ ‘
[Quintani del P uen te . . . .
Reinoso de C errato...........
[Soto de C errato ................
Valdecañas........................
Valle de C errato   .
Villaconancio . , , .  . ....... .
Vi lian de Palenzuela . . . .
V illaviudas........................
M arcilla...........................  )

Carrion . . . . . . .  ¡ Requena de Caifípos> ------  r  1.463
(Revenga del Camino )

DISTRITO DE CARRION.

F rech illa   Todo el partido...................... 27.472

36.684
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Partidos judiciales. Población. Total.

C errió n .

C arrion .

Saldaña.

Calzada de los Molinos . . .
' Calzadilla de la C u eza----
Carrion de los C o ndes.. .

I Cervatos de la Cueza. . .  *
I Frómista..............................
I L om as ......................
I Población de Campos____
' Riveros de la C ueza } 11
^San M am es..........................
ITorre los Molinos...............
I V illasirga.............................
[VillanueYa de la Cueza...
V illarm entero ..................  •
V illoldo................................
 ̂Y illovieco............................

DISTRITO DE SALDAÑA.

rAbía de las T o rres .. .
A rconada.................
Baillo  ...............
Bustillo del Pá r amo. . .
Las C abañas.................
Fuente A ndrino ...........
L antad illa ................. ....
Ledigos..........................

ÍNogal de las H uertas ..
/O so rn illo  .................. \
/  Osorno  .........   / i 0.613
\Población de Arroyo.
^Robladillo..............................
San Llórente de la Vega.. .
Santillana........
T errad illos....
Villadiezina. . .
V illaherreros..
Yillamozco................................. 1

I Y illasabariego. ...................... i
'V ilia tu rd e ................................ '
Todo el partido, ménos los j 

pueblos que se agregan 
al de Cervera..  ................ !

DISTRITO DE CERVERA.

38.564

25.000

35,,613

Cervera.

Saldaña.

Tot^o el píiitido.........
/ C on gosto . ................
Rascones ...... ............

l Buenavista  ______
|YelilIa del Guardo..  
íYiíIaniieva de Abajo. 
\ Puebla de Balda v í a . .
iM an tiu ns . ,   .............
f Guardo .............
F re s n o .........................

VYillalva.,.................. ..

31.629

5.019

36.648

185.955

Partidos ju d ic ia le s . Población. Total.

Yigo , 

T uy .

DISTRlIrO DE VIGO.

j Todo el p a rtid o , m enos La-1 37 g81
{ vadores ................... *

DISTRITO DE TUY.

37.881

jTodo el partido,m énosPor- 
• j riño y Salceda .........

RESUMEN.

38.844 38.844

440.259

L a lin .................... . 40.519
Taveirós................ 42.330
C aldas................... 43.974
Pontevedra ......... 42.095
Cambados.............. 40.498
Puentecaldelas. . . 41.493
Redondela............. 36.567
C añ iza .. .............. 37.626
P u en teáreas. . . . . 38.435
Yigo,........................ 37.881
T u y ....................... 38.844

440.259

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Pohladon, 262.3B3.—Número de Diputados, 7 .—T ipo, 37.483.
DISTRITO DE CIUDAD RODRIGO.

(Todo, menos lo agregado á ]
Ciudad-Rodrigo. í Ledesma, Sequeros y V i - } 

tigudino. ....................)

DISTRITO DE VITIGUDINO.

í T odo , ménos lo agregado á í 
Y itig u d m o ... . .  I L e d e s m a . . . . .

j -3! TO j  * í Barba de P u erco ....................\C m dad-R odngo.jg^^^g........................................ J

37.722 37.722

37.496

716

DISTRITO DE BEJAR.

B q ar . . . .  Todo .......................................
/ El Campillo de Salvatierra.

Alba de Tormes. | El G u ijuelo .  ............... ..
( Salvatierra de Torm es........

RESUMEN.

P aten cia   .
A>tLidilIo_____
Cari ion. . . . . .
S a ld a ñ a  _
Cervera. . . . . .

38.446
36.684
38.364
35.613
36.648

185.955

42.330

43.971

PIOVINGIA DE PONTEVEDRA, 

roblwwm, 4I0:'259.—Número de Diputados, 11.—Tipo, 40.023.

 ̂ DISTRITO DE LALIN.

* ITodo el partido, ménos SI-1 rm a nL a l i n j  ¡lefia j, 40.519 .40.519

DI ST HITO DE TAVEIIÓS.

T a v e ir ó s ...  ^  29.878
La!Al S lled ------------- , 42.452.

DISTRITO' DE CALDAS.

Caldas. . . . . . .  Todo el partido_______     38.850
Tavelrós •......... Cerdedo________________ . . .  5,121

DISTR'ITO DE PONTEVEDRA.

Í Todo eljpai.tldo ,jnéiio.s Vi-1 
laboa, Salcedo, M 011 reo te í 42.095 42.095

y  A lb a .. ......................  )

■ : ' ■ DISTRITO DE CAMBADOS.

Cambados. . , . ,  .Todo el p a rtid o ____ ____  40.498 40.498

DISTRITO DE PUENTE CARDELAS.

Fuentecaldelas. Todo el p a r t id o . ....................  25.344
jV ílaboa.....................................\

V Alba  ......................  )

DISTRITO DE REDONDELA.

t edondela .. . . .  Todo el pa rtid o ., . . .  . 25.207
igü .. ___  L a v a d o re s .. . .  .......  41.360

DISTRITO DE CAÑIZA.

C añiza    Todo el p artido .................   27.429
Puente áreas . . .  Setados  ....... 6.360
T u f   -----  S a l c e d a . . . . .................  3.837

DISTRITO DE PÜENTEAREAS. 

P u e n te á r e a s . . .G ° ^ » ® lp a '’t ' ‘í" > “ ® «osSe-|

Tuy P orrino ..   ___ ' ...................   7.083
 —  38.435

41.493

36.567

37.626

DISTRITO DE LEDESMA.

Ledesm a  T o d o ............................... ........
j  • í La Fuente de San E stéban. C iudad -R odngo .ljj^g^^ ..............................

/L a Pe ñ a . . . . . . . . . . .  • . . . . .
j .  \L aV id o la ..................................

V itigudm o  Y iiiar de Ciervos. . . . . . . . .
V V lllarm uerto ... .  i ...............

B arbad illo . ............... ..
Calzada de Don Diego-----
Calzada de V alduncie l.. . .
Carrascal del Obispo  -
Florida de Llábana .
Torfoleda...............................

c , /G alindo y Perah in ........
Salam anca........ ( caños . . . . . . ,

El  P i n o . . . . . . . .
Robiza de C ojos.. . . . . . . . .
T o p a s   ............. .
V alduncie l...........................
Valverdon............... ..............

\ Vilialva de los L lanos___

35.346

2.134

26.670
1.044

38.212

37.480

4.698

7.236

Salam anca.

DISTRITO DE SALAMANCA.

í Todo, ménos lô  agregado á ) 
\ Ledesma y  P eñaranda. . .  i
/ Encinas de A rriba   ...........
i Martin a m o r ..........................
iM onterrubio  de la Sierra..
j M o r i l l e . . . . ...........................

Alba de Tormes. / T erradillos.............................
IV aldem ierque  ......... ..
iV illagonzalo...........................
[ Machacón...............................
\ Alba de T orm es....................

DISTRITO DE PEÑARANDA.

Peñaranda.' . . . .  Todo  .................... ..
^Siete Iglesias.........................

33.974

4.810

36.648

Partidos jud ic iales. Población. Total.

Alba de Tormes.

 ̂Aldea V ie ja    .........
B e leñ a   ......... ..
Berrocal de Salvatierra..,

i Cabezuela ..................
ICasafranca......................   .
IFresno Alhandiga . . .
Fuente Roble de Salvatierra. ]

iMontejo................................ .V
INavarredonda de Salva

tie rra ................................. ..
Palacios de Salvatierra  '
Pedrosillo de los A ire s .. .  
P iza rra l..   ........... ..

RESUMEN.

4.765

37.595

262.383

Ciudad-Rodrigo.. . 37.722
Viligudino............. 38.212
Béjau...................... 37.480
Ledesma . . . . . . . . 36.648
Sal amanca . . . . . . . 38.784
Peñaranda.. . . . . . 35.942
Sequeros................ 37.595

262.383

PROVINCIA DE SANTANDER.

Pobiacion, 219.966.—IVúmero de Diputados, ^.— Tipo, 43.993.

DISTRITO DE SANTANDER.

S antander. . . . .  Todo, ménos Villaescusa. . .
_  , , íR ivam ontan a l M a r .  )
Entram basaguas j ^1 l^onte........
T orre lavega... .  Miengo     ------ 1 - - - ............ '

C abuérn iga .. .  

T orrelavega...

P o te s . . .  
R einosa.

DISTRITO DE CABUERNIGA.

T o d o  ...........................
( Alfoz de L lo redo ................
I Comillas ....................
( R uiloba  ........................... -.

^ T o d o  *........... ..
, Campo de Yuso .........

41.282

4.753

20.209

23.068

46.035

43.277

T orre lavega ... 

R einosa...........

DISTRITO DE TORRELAVEGA.

( Todo, ménob lo agregado á 
Santander, Cabuérniga y

{ Villacarriedo  .
¡Todo,  ménos Campo de 
í T o ro ..  ............

DISTRITO DE LAREDO.

Laredó. . . . . . . .  t o d o . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramales.............  Todo, ménos Arredondo.

Argaños  .........
A rruero  ................ ...
Bárcena de C ubo   .
Bareyo...................................

E ntram basaguas( Escalante  ................ .
S a n to ñ a .. ..............
N o y a . . . . . . . . . . . .  ; -----
M eruelo. ------ . . . . . . . . .
Solórzano.  .........

23.446

20.993

23.170

20.178

44.439

43.348
DISTRITO DE VILLACARRIEDO.

38.784

Alba de Tormes.'

Salamanca.

La Maya.
Aldeaseca de Al b a . . .  
Anaya de Al b a . . . . . .
Ar ment eros . . . . . . . .
Chagarcía Medianero.
Coca de A lba.............
E jem e  ..................
Encinas de Ab a j o . . .
^Gajates........................
G alinduste..................
Galisancho............... ..
iGarcihernandez.........
Horcajo Medianero...
|La Rodrigo..................
Va vales........................
Pedrosillo de A lba.. .  
Pedrara de A l b a . . , .
Pelayos  .........
Peñarandilla...............
La Tala.........................
V aldecarros...............

jP itie g u a .  .................
í A ldearrubia................

8.438

4.082

DISTRITO DE SEQUEROS*

Sequeros  Todo....................... ..
A busejo   ________
Ai de huela de Y eltes .. . . . .
M aillo  . . . . . . . . . . .

jMonsagro    _
Puebla de Yéltes  ..............
Sepulcro Hi l ar io . . . . . —

Ciudad-Rodrigo. (

29.829

3.001

35.942

V illacarriedo .. .  T odo .   --------
Entram basaguas. 
L iérganes. .........
Marina Cudeyo.

„  . 1 „ /Medió Cudeyo..Entram basaguas (
Penayos . . . . . . .
R io tuerto ...........
Hazas en Cesto .

. < Valle de Cieza.,
Torrelavega j Qq^j.^Ios. . .
Ramales  Arredondo.........
S an tander  V illa e sc u sa ... .

49.603

42.867

249.966

RESUMEN.
S an tander   46.035

. C a b u é rn ig a .. . . ; . .  43.277
T o rre la v e g a .. . . . .  44.439
L a re d o . .  . . . .  43.348
V illacarriedo.. . . .  42.867

219.966

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Población, 146.292.—iVúmero de Diputados, 4.—Tipo, 36.573.

DISTRITO DE SANTA MARÍA DE NIEVA.

de j ^ 0^0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ 27.104

Carbonera la M ayor... . .
Mozoncillo.  ............. ..
Aldea del Rey . . . . . .
T an g u as ................ ..
A ñe .................. . ,
Carbonero de A ú sin .,. .  .
' An a y a . . . . . . . . . . . . . . . .

Segovia ( G arcillán.    ........... )  9 .2 7 7
,Martin MigOel... . . . . . . .
J ua r r o s . . . . .  • . .   ̂ • • •
IV alverde. .........
Abades.  ..................
Zarzuela .................... ..
Fuente Milanos. . . . . . . .
V aldeprados. ........... ......

36.381
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Partidos judieiales. Población. T otal

S eg o v ia .. 

Sepúlveda

G uéllar.. .

Sepúlveda.

Riaza. . . .  
Sepúlveda.

DISTRITO DE SEGOVIA.

Todo, ménos lo agregado á í o/ am
Santa María de Nieva . . .  } 34.901

N avafria...................       x
Aldealuenga.........
Torreval de San Pedro  l
G a l l e g o s . . . . . . . . . ................../

DISTRITO DE CüÉLLAR.

Todo.    ..................   28.995
Carrascal del Rio.............
El Valle de T ab lad illo .. .  
C astroserracin. .  . . . . . . .
Castrogiraeno....................
Cantalejo.............................
U rueñas..
Las Hinojosas^..................
N avalilla 6.945
Fuente  Rebollo.  ......... ..
V illaseca. ............
Castrillo de S ep ú lv ed a ..
A ldeon te . ....................
Seborcol .........
A ldeonsancho.  .
V aldecim onte.  ____ . . .

DISTRITO DE RIAZA.

T o d o ,  ........      17.053
( Todo, ménos lo agregado á ) i S eg o v iay áC aó lia r  . . . . {

37.169

35.940

36.812

146.292

RESUMEN.

Santa María de
N ieva  -----  36.381

S e g o v i a . . . . . . . . .  37.159
C u é l la r . . . .   35.940
R iaza  .........  36.812

146.292

Partidos judiciales. Población. Total.

Sevilla.
[C o ria .   .................. ......
Puebla de C oria .............
Palomares.........................

iBollullo de la Mitacion.
8.177

39.853

473.920

RESUMEN.

! La Magdalena, . . .  \
San Vicente..........

San R om án (
El Salvador )

E stepa ................. ... ...................... 37.923
M archena.....................................  37.253
Moron...........  .............................  38.032
U tr e r a . . .......  .............................  43.590
E c i ja . ............................................ 39.425
Carmona........................................ 42.616
Cazalla de la S ie r r a .  ____  41.936
Sanlúcar la Mayor................................  39.853

473.920
PROVINCIA DE SORIA.

Población, 149,549.— Número de Diputados, 4.—Tipo, 37.387.

DISTRITO DEL BURGO DE OSMA.

Burgo de Osma. Todo...................................... 36.283 36.283

Medinaceli. 
A lmazan.. .

DISTRITO DE ALMAZAN.

T o d o ..  ____ ______ ____
f Todo, ménos lo agregado

Soria.

Agreda.,

PROVINCIA DE SEVILLA.

Población, 473.920.-—iVúmgro de Diputados, 12.—ÍT¿¡po, 39.493.

DISTRITOS DE SEVILLA.

Xa Jlfa^daleiia.

La M agdalena..
( Al colea del Rio............... ..

L o ra ......................I Cantillana........... ...............
{Tocina.................................

§lan Vicente.
San Vicent^.. . .  Todo el par t i do. . . . . . . . . .  ^
Lora..................: !  V*lí^«ueva del R io ..  ------- /  1 5 3 .2 9 2  1 5 3 .2

San R o m á n . ..  

El Salvador . . .

[ Villaverde del Ri o . . . .

jSañ Román.
Todo el partido .............

XI iSaiTadoR*.
Todo el partido  .

DISTRITO DE ESTEPA.

E stepa   Todo el par t i do. . . . . . . . .

Í Los Corrales .
Martin de la Jara...............

El Rubio .  ......... ..
El Saucejo ...........
Víllanueva de San J u a n . . .DISTRITO DE MARCHENA.

M archena  Todo, m énós él A rá h a l... ,
O s u n a . . . . . . . .  Os una . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

DISTRITO DE MORON.

M o ro n .    Todo el partido.,
Osuna. . . . . . . . .  La Lentej uela. . ,
U trera. .........  Los Molares. . . .

27.962

10.361

19.380
17.873

36.795
628
609

37.923

37.253

38.032
DISTRITO DE UTRERA.

Í Todó el partido, ménos Al-1 
calá de G uadalra, Dos! 33.970 
Hermanas y  los M olares.; 

M archena.. . . . .  Él A rahal.  ...........  9.620

DISTRITO DE ÉCIJA.

Écija............... .... Todo el par t ido. . . . . . . . .
Carmona. . . . . .  La Campaña , . . . . . . . . . . .

DISTRITO DE CARMONA.

35.634
3.791

29.686C arm ona  Todo>  ̂m énos la Cam paña.
í A l̂calá de G úadaira  ............. ) . a oqa

................ I dos H e rm a n a s .. . . ............ !

DISTRITO DE CAZALLA DE LA SIERRA.

el p artid o ...................   29.748

Í Lora del R io . ..........     . , j
Peñaflór  ............    ,| 12.188
Puebla de los Infantes. í . . .  )

43.590

39.425

42.616

41.936

DISTRITO DE SANLUCAR LA MAYOR.

Sanlúcar la Ma- j 
y o r . . . . . . . . .  i Todo el partido . 31.676

Soria.,

DISTRITO DE AGREDA.

Todo ............   i , . .
, G ihuelas. ............. ...............
.Deza.......................................
Miñana  ................. ..
M azateron.  ........... ............
La Alameda. . . . . . . . . . . . .

1 Peñaicázar . . . . . . . . . . . . . .
I Carabantes. . . . . . . . . . . . . .
IQ uiñonería   . . . . . - . .
iReznos  ...........
lA lm azul ..................
lA vion ........................... ........
Bliecos.  ............. .................

/N o m p ared es .     .
I Castil de T ie r r a .  .............
Sauquillo de A lcáza r.___

VTejado....................................
\Ledesm a.  ..........................
G om ara.................................
ÍVillaseca de A rciel.............
¡T orrub ia .      .............
■Porti l lo. . . . . . . . . . . . . . . . .
iB uberos  ..........  .
r A liud.............. .......................
' A lm enar. . . . . . . . . . . . . . .

Cabrejas del Campo. . . . . .
Sauquillo de B dñices.. . . .
A lm orail. ............................

, Aldealafuente.......................
\C andilechera.......................

16.392
23.475

25.155

39 867

11.067

Soria.

A lm azan.,

DISTRITO DE SORIA.

í Todo, m énos lo agregado á i
í A greda.......................  j
^La C u en ca . ...........
La Mallona......................... .

I N odalo................................ .
I Nafria la L lana  .........
1 La R evilla ....... .......
Rioseco   .............

I Fuentelárbol......................
j V alderodilla. ........... ...... ..
' Fuentepinilla................. ....
, Tajueco  ............... .
Escobera......................... ....

30.836

36.222

6.341

37.177

149.549

RESÚJMEN.

Burgo de O sm a..
A lm azan  .
Agreda....................
S o r ia ......................

36.283
39.867
36.222
37.177

149.549

PROVINCIA DJ^TARRAGONA.

Población, 321.886.—iVwmero de Diputados, 8.— Tipo, 40.235.
DISTRITO DE ROQUETAS.

 ̂A m posta...............................
' Freguiales ..................

G alera  ........................
i San Cárlos de la Rápita '.!!
I Goda 11......... ..........................
lü lld eco n a  ................
iLa C enia...............................
fA lcanar.................. • . . .  y .
t Mas de BarberanV . . . . . . . ,  \ )
iMas de Ve r g e . . . . . . .  *
J Roquetas................. * ’ ],
[Santa B á rb a ra  .
f Aldober.......................... '
Alfara  ........... ’ .,
C herta  .......... -

^ P a u l s . . . . ..................

Í K s * : : : : : ; ; ; ; ; : ; ; : -  !

Tortosa.

:/
Gandesa.

Partidos judiciales. Población. T ota!.

Tortosa . 

F a ls e t.. .

Gandesa 

Falset . .

DISTRITO DE TORTOSA.

I Ménos lo agregado á Ro-
( q u e tas .................................
/ V audellós...............................
) T ib isa   ...........................
j Coll de Fous...........................
' P ra td u z .  ................... ..

DISTRITO DE GANd ESA .

Í Ménos lo agregado á R o - )
I q u e tas   .............................. |
 ̂Mora la N u e v a . ............. .
G arc ía ..............................

iN in e b re .............................
Torre del Español...........

'La Palm a............................
I La B isbal............... .............
Margalef . . .   ..................

I Fáguera...............................
L lo a .....................................

, M osroig...............................

32.646

6.304

28.979

10.011

38.95^

38.990

Falset.

Montblanch

Reus.........

R e u s . . . .  

Tarragona

V endre ll.

Vendrell . 

Valls . . . ,

DISTRITO DE FALSET.

Ménos lo agregado á Torto-
sa y  á Gandesa___

Capafons..................................
Espluga de F ranco lí...........
Vimbodí...................................
V alclara...................................
Rojal?........................................
P rad es .................. ...................
La F ebró ........................ ........
Musará ........................ ...........
R u ideco lps ....................
Alforja.................................... ..
B o ta rril...................... .............
Bórjas.......................................
Montroig........................... ......
Vilaplana.................................

DISTRITO DE REUS.

Ménos lo agregado á Falset.
DISTRITO DE TARRAGONA.

Todoo.............................. ' . . . .
Altafulla.  ......................
Torrem borra...........................
La N o u ...................... .............
G rex ill.....................................
Pobla de Montogres   _
V espella .    .........
R iera . . . . . . . . . . . . . . . .
Salamó................................... ..

“ I 24.833

8.088

8.00(^

40.92:1

41.709 41.709

31.724

7.836

40.441

M ontblanch.

DISTRITO DE VENDRELL.

(Ménos lo agregado á T ar-
( ragona..................................
R iva.................................... ......
F ig u e ro la ...............................
C abra  ..................
Pía de Cabra.. .
Pot de A rm entera.
Santa P e rp é tu a .. A  ...........
Santa Colom ba......................
P ilas.......................... ...............
V allvert ..........................
Pasanant .................................
Geballadel C ondado ............
Llorach.............................. ......
Vailfogona...............................
T o n ru ís ............... “. .................
F o r i s ................. .....................
R o c a fo rt.................................
S arrea l.....................................

20.292

■7.128

39.560

11.820

39.240

V alls.............

M ontblanch.

DISTRITO DE VALLS.

j Ménos lo agregado á V e n - )
( d re l l ................................ .... )
( Ménos lo agregado á Ven-1
( drell y  á Falset............J

28.323

13.732
42.055

321.886

RESÚMEN.
R oquetas...............  40.441
Tortosa................    38.950
G a n d e sa  .........  38.990
F alset......................  40.921
R eus........................  41.709
T arragona  39.560
V en d re ll................  39.240
V álls .......................  42.055

321.886

PROVINCIA DE TERUEL.

Población, 237.276.— Número de Diputados, 6.—Tipo, 39.546.
DISTRITO DE ALBARRACIN.

Aib.rr.cii. I ‘ ( 18.853

38.71
DISTRITO DE MONTALBAN.

M ontalban  T odo .....................................
Bádenas...............................    \
Santa Cruz de N ogueras,. 
Nogueras.........................

Calamocha { ......................\L a n z u e ta . .................. ..
F e rre ru e la ..   ..........     • •
Lagueruela. . . . . . . . . . . . .
C ucalón. .......................... ^
Villarluengo. . , .  . . . . . . .

i Mont oro. . . . . . . . . . . . . .
Castellote ^P ita rq u e ..   ...........

E ju lv e . ..................
La M ata . ............... ..

31.381

2.925

5.059

39.36S
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Partidos judicides. Población. Total.

DISTRITO DE TERUEL.

T eruel. 

M ora...

AlbaiTacin.

T odo  ..........
T o rrijas.............
M anzanera.........
Abejuela
A rcos.................
AJbenlosa..........

/ Aguaton...........
B ueña .
C e lia ..................
S in g ra  ..............
Torre la Cárcel. 
Torre Mo c h a . . .  
Y iliarquenrado.

28.040

6.086

4.616

Mora, , 0.0 

Castellote.

DISTRITO DE MORA.

( Todo, ménos lo agregado á 
‘ ( T e ru e l  ............... ..

Í Todo, méno.s lo agregado á 
Montalbaij y Valderro- 
b re s  ........................

Y alderrobres..

Alean iz o

Castellote.

Alcañiz..
H ija r . . . .

DISTRITO DE VALDERROBRES.

Todo.........................................
 ̂Torre ve lilla........................
La Codoñera......................

iBelinonte............................
f V aljunqnera   ........
\ Val del Tormo....................
I Mazalcon ...................

Cañada de Vcric.................
 ̂La G inebrosa......................
(Mas de laŝ  Matas...............
1 A guaviva. ..........................
Castellote..............................

I A lcorisa ..........................
\FoxC alenda.  ...........
I Las Par r a s ............................
Molinos................... ..............

 ̂S eno ......................................

DISTRITO DE ALCAÑIZ.

jTodo, méno'- lo agregado á j
1 Valderr obres........................i

. T o d o ....................^.................

27.844

13.360

20.157

7.158

38.742

41.204

12.636

39.951

16.753
22.945

39.698

237.676

RESUMEN.

A lbarracin—  
Monta I b a n . . .
T eruel............
Mora    .
V alderrobres. 
A lcañiz. _

38.716 
39.365 
38.742 
41.204 
39.951 
39 698

231.676

PROVINCIA DE TOLEDO.

Población, 323.782-.— Número de Diputados, 8.— Tifo, 40.472,
DISTRITO DE ILLESCAS.

Illescas............... T o d o . . . . ................................  24.775
^M éntrida...................... •. . .
Camareoa........................... .

1 Fuensalida............. ............ .
|L a  T orre de Esteban Hain-I

b ra n .......................................'
T o rrijo s /  Santa Cruz del R etam ar ) 13.026

\  Portillo ....................................
I A rcicoÚ ar..............................
f Cama rendía..........................
V illam iel...............................

l H u ecas..................................
37.801

DISTRITO DE TORRIJOS.

^  i Todo, ménos !o que se agre- ) o oTornjos -  • I ’¡, XI,escás.  . . . . . .  . . .  í 33.625
.'Cebolla............
iC erralbos.........

Talayera illlan  de Yacas.
J Lucillos.. . . . . .
V Montea r agon. .  

N avaherm osa.. Galvez.

DISTRITO DE TALAYERA.

2.900

Talayera | i
Puente del Ar- L  , 

z o b i s p o . . . . . . ( ^ ^ ^ ® ^ ^ ^ .................................................

37.111

2.944

40.770

40.055
DISTRITO DE PUENTE DEL ARZOBISPO

Puente del Ar-irr^ y , ^ ,
zobispo. '“ «"O® .............

f Hontanar............... .......... ..
I NavalmorHles (Los) .
1 Navalucíllos (Lo^).............
/San  Martin de Montalvan
\ San Martrn de Pusa.........
I Santa Ana de Posa..........
' Torrecilla.     ...............
Villarejo do Moiitalban.. .

K evaberm osa.

28.667

10.021

líavaberm osa. .

DISTRITO DE ORGAZ.
T odo...............  . . . .  . . .

I Návaheruiosa.

O caña.

í Ventas con Peña Aguilera..

SYepes . . . . . . --------------
V ilia séq u ilia . . . . . ----- ----

, V illam iiclas..    .................

DISTRITO DE QUINTANAR.

30.971
4.357
4.959

38.688

583

tjuintanar...  
Ocaña— . . .

Todo.  .........
íSanta Cruz de la Za r za . . . .  
( Villarrübia de Santiago,

36.253
6.685

40.870

42.938

Partidos judiciales. Población. Total.

DISTRITO DE LILLO.

L illo ....................  Todo.........................................
{ Todo, ménos lo agregado á ] 

..................í Orgaz y  Q uintanar I

DISTRITO DE TOLEDO.

Toledo.................  Todo...........
C uerva.-----
Menasalvas.

; Noez   -
Navahermosa. . ( xofenés. . . ,

P u lgar.........
( San P a b lo .,

27.162
15.182

32.034

8.282

42.344

40.316

323.782

RESUMEN.

Illescas...................   37.801
Torrijos..................  40.T70
T alayera   40.055
Puente del Arzo

b ispo ..................  38.688
Orgaz...............   40.870
Quintanar. 
Lillo.. . 
Toledo.

42.938
42.344
40.316

323.782

PROVINCIA DE VALENCIA.

Población, '617.977.—Número, de Diputados, l^ .-— Tipo, 41.198.
DISTRITO DE REQUENA. _  .

Requena  Todo.
Ayora   Todo.

DISTRITO DE CHELYA.

Liria.

Cbelva. . 1 .........  Todo. . . . . .
/ A udilla .
1 A lcublas . . . . ,

 j Bugarra .
í Casinos.........
( Chera ............

C h iv a .  j G estalgar. . .
( Sot de Chera.

DISTRITO DE ALBAIDA.

A lbaida.............  Todo............
Onteniente  O nteniente.

biSTRITO DE JÁTIVA.

Já tiv a ................. T oda  ................
Alcira.................. A lberique. . . . ----- . . . . .

DISTRITO DE GANDIA.

Gandía   Todo.........................................
Sueca.................. Tabernes de V alld igna... . .

DISTRITO DE ENGUERA.

E nguera—  . 

O nteniente. ,.  

C arle t..............

Todo. . . . . . . . . . . . .
/ A g u lleñ t . . . . . . . . . .
j Ayelo dé M alferit..
} Bocairente................
( Fuente la Higuera. 
Carlet ............

DISTRITO DE TORRENTE.

T orren te   Todo.........
. j B enetnser.Valencia. . . . . .  j ,

DISTRITO DE ALCIRA.

A lcira.................  Todo, ménos A lb e riq u e .. .
DISTRITO DE CHIVA.

( Todo, ménos lo agregado á )
( Che! va ................................ . i
( Todo, ménos lo agregado á ) 
í E nguera............................. . i

DISTRITO DE SUECA.

j Todo, m énos lo agregado á i

Chiva.

Carlet

 * “  í Gandía.
Valencia  R uzafa ...

Liria.

Valencia.

DISTRITO DE LIRIA.

j Todo, ménos lo agregado á
( Chelva  ..................
[B enim am et.............................
\ C am panar.  ........................
/G odella.............................
Í M is la t a ... ... ... ..... ... . .. .... .... .... ..
j Moneada. ...........  ..............
, P aterna...............................

DISTRITO DE SAGUNTO.

Sagunto.

Valencia.

T odo .   ............................
^Aibalai deis Sorells  _
A lbuixech. ............

i Alfara del Patriarca...........
iB enifaraig . .............
iBourepos" y M irainbell.. .
iBorbotó  ..............   .
' C arpera................................
\ Em perador..........................

Foyos.   ....................... ......
iM alm ella. ......... .
f Masarrochos     .
Heliana  ..................... ..
B ocafort....................... ......

''.Vinalesa   ..........

25.198
16.026

>30.880

6.237

2.855

28.736
11.027

36.495

36.305
5.838

26.074

11.249

37.980
2.317

39.936

24.338

16.963

26.257
13.013

27.769

11.541

32.413

10.410

41.224

39.972

39.763

40.944

42.143

41.301

39.270

39.310

Partidos judiciales. Población. Total.

V alencia .

DISTRITO DE VALENCIA.

[T res d is trito s , incluyendpv 
todos los pueblos dé; sus  ̂
cuatro partidos judiciales, 
ménos los agregádos á 
Sagunto , Sueca, Liria y  
T o rren te ........................ ....

S e rran o s .

Mercado.

P ueblos.

San Vicente.

P r i m e r  d i s t r i t o . —¡Ser»  
r a n o s .

Todos los barrios, y  el l . “, 
V ,  L \  b .\ 6.® y  10 

del Ma r . . .    ------ . . . . .
¡ S e g u n d o  d i s t r i t o . —M e r 

c a d o *
Todos los barr ios. - . . . . . . .
A lb o ra y a .. ........... ..
Alma c e r a . . . . . . . . . . . . . . .
B eniferri  .................
B enim aclet...................... ..
Bur jasot . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nuevo del M a r ..................
O rriols  .........
P a tra ix .............. ...................
Tabernes Blanques .
Villanueva del G rao ... .  . . ,

T e r c e r  d i s t r i t o . —S a n  
V i c e n t e .

Todos los barrios, y  el 7.® 
8.® y 9.* del M ar.............

129.246

617.977

RESUMEN.
41.224 
39.972 
39.763 
40.944 
42.143 
41 748 
40.297 
39.936 
41.301 
39.270 
39.310 
42.823

129.246

617.977

PROVINCIA DE VALLADOLID.

'Población, 246.981.— Número de Diputados, 6.—Tipo, 41.163.

R equena . 
C helva. . .  
Albaida . .
Já tiv a___
G an d ía ... 
E nguera .. 
T o rren te . 
A lc ira ... .  
C h i v a . . . .  
S u e c a . . . ,  
Li r ia. . . . .  
Sagunto .. 
V alenc ia .

DISTRITO DE VALLADOLID.

V alladolid  La capital.

41.748

40.297

39.936

La Nava. 
M edina..

NAVA,

Mota.

 ̂ DISTRITO DE LA

Todo..  ............................... . .
I Rueda  ......................
( La Seca...................................
^Villabarba............................
Benafarles..............................
Moto........................................
C asa-Sola.............................

l M arzales.................... .. , , .
¡San Rom án............... .............
IV illalar.  ...........
jP ed ro sa .. .  i . . . . . . . . . . , . .
/B e rce ro ............... ............ .....
\V illavieja . . . . . . . . . . . . . . .
V e l i l l a . . . . . . . . . . . .

iTorrecilla de la Ab a d a . . . .
iM atilla  ........... ..
[San Miguel del P i n o . . . . . ,  
T ordesillas. . . . .  é . . . .  . . .  
G a l l e g o s . . ¿ .
Vega de V aldetronco..........

vBerceruelo . . . . . . . . . . . . .

43.361 43.361

.19.541
7,935

15.366

DISTRITO DE PENAFIEL.

PeñafieL

42.823

V alladolid.

O lm edo.

T odo  ......................
L aguna...................................
E s q u e ra    ......... ....
Valor í a. . . . .  ......... ..
San M artin de V aldesu ... .
C.'^bezon..................................
Santóvenia   ______ _
Cas t r onuevo. . . . . . . . . . . . .
Villanueva de los Infantes.
Olmos de E squera   .
Vi l l avaquerin. . . . . . . . . . . .
C astillo tejeriego... . . . . . . .
R enedo... . . ____. . . . . ___
Cist érniga. . . . . . . . . . . . . . .
T u d e la .   ............................
T raspinedo ........... ......
Vil labañez. . . . . . . . . . . . . . .
V illarm entero  .............
Puente Dt í ero. . . . . . ____ _
Sanilla; .......................... ........
Campo-Redondo, . . . . . . . . .
Sari Migüel de Ango  _

25.325

42.842-

13.460

Í . 8 0 8 :

40.593
DISTRITO DE MEDINA DE RIOSECO.

^19.293Medina de Rio- ( Todo, m énos lo agregado á )
s e c o V i l l a l o n  ........      i

Gería .     ...........
Z ara tan    ............. ..
V illanubla      .
C igu iñuela    .
Quintan illa de Trigueros .v. I 
Casillas de Santa María. . . .  |

Val l adol i d. ‘. ! L ^3.135
Cigales. . : . . .  . V . : ; . . . . .
M ucientes...............................
Pobladilio  ................. ....
S im ancas ............. ..
R ojo............................ ............
Fuensaldaña. . . . . . . . . . . . .

O



GACETA DE MADRID.—NÚM. 27. n  ENERO DE 1871. m

Población. Tntal.

Mota.

 ̂Castro M em bibre..............
T ied ra  ...............................
A d a lia . .

I T orrelobaton.............. ..
iB arruelo ................ .... v . . .
)Torrecilla de la T o rre .. .
/ Gastrodesa. ...... . . , . . . .
P ob lado ra .    ...........

\San. S a lv ad o r. ..............
jV illasexianir......................
I B a m b a .. .  ________
I Villar de Tordesillas ^
’ San Pelayo........................
V elleza  ...........................

9.546

DISTRITO DE MEDINA DEL CAMPO.

Medina del C am -) Todo, menos lo agregado á ) . ,  »oa
p o .  . . . . 1  la N a y a . . . . . . . . .  ^

O lm edo  I ! 26.150

41.974

39.730
DISTRITO DE YILLALON.

Yil lalon. . . . . . .  Todo, . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I Moral de la P az .................
Zamariz. . . . . . . . _______ _

i B erm ues...............................
iP a lazue lo ...................... ..
|VilÍarQuriel . . . . . . . . . . . . .
/V illafrecbo................. ........
Santa Euf emi a . . . . . . . . . .

\ Yillaespez. ^ .
J Morales.  .........
ICabreros. . . . . . . . . . . . . . .
f P ozuelo .. ¿ . .  i w. . . . . . . .  .
Tordounios. . . . . . . . . . . . .

, Y illanuevade los Caballeros. í

28.599

Medina de Rio- 
seco.. ......... ’ 9.900

38.499

246.981

■ RESÍMEN.

Y alladolid ..' . . . . .
La Nava. . . . . __ _
Peñaf i e l . . . . ___ _
Ri oseco. . . . . . . . .
Medina del Campo. 
Y illalon .......

43.361 
- 42.824 

40.593 
41.974 
39.730 
38.499

246.981

PROYINCIA DE VIZCAYA.

Población, 16S.10^.—JVúmero de Diputados, L — Tipo, 42.176.

Valmaseda ¡ I 29.622
'A raucudiaga  683
/Z oilo .........................  198
iM iravelles.. . . . .‘. . 515
j Cebe i r o . . . . . . . . . .  1.842

Bilbao.................< A rrígorriaga.. . . . .  817
jG aldárano .  1.363
(Besaur i . . . . . . . . . .  - 831 :
f Taratamo  .........  388
^Orozco;. . . . . . . . . .  3.090

 -------   9.727
-------------------------  39.349

DISTRITO DE DURANGO.

D urango  Todo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.444
/ Guerr icaiz. . . . . . . .  432
i Cenarruz. . . . . . . . .  , 1. 051

p  ̂ /M ondeja..   336
a / Murcelagai . . . . . . .  1.419

/A m a r o t i . . . .   652
v'Guazaburruaga  338

   4.228
— --------   42.672

G uernica • i “ v T n o i /  T

Bilbao.    i i 44-343 44.343

168.705

Partidos judiciales. Población. lo ta l.

I Cabañas........
l Peñausende
\ Yiñuela___

Bermillo de / A lfa ra z .____
ya go . . . . ----- \ Esenadro.. . .

I Mogatar . . . .
f Moraleja-----
vTamame. . . .

4.645

41.232

B enavente.

Alcañices.

DISTRITO DE BENAVENTE.

I Todo, menos lo agregado á )  «c ¿ai 
¡ la Puebla y Y illalpando.. i
/Boya............... .....................
Carbajales de Alba...........
Farainontanos de T a b a ra ..
Perreras de A bajo...........
Perreras de A rriba .........

ip e r re ru e la . .........
I F i ¡era de Yalvérde..........
sGallegos del R i ó . . . . -----
i L o s a c i o . ...........
Morales de Y alverde. . . .

/M orerüela de T ábara-----
Naviaños de Y alvérde .. . . .  ) 15.042

\ Olmillos de Gástfo. . . . . .
¡Perilla de C astro ............
jR iofrío  .........
ISan Pedro de Zamndia. . . . .  I 
ISanta María de Yalverde. .1 
í San Vicente de la Cabeza . . '
' San Vicente del B arco.........
T á b a ra . ...............
Y egalatrave! .........

, VillanueVa de las P e ra s . . .
VYillaveza de Y alverde-------

41.448

DISTRITO DE TORO.

rr í Todo, ménos lo que va á Y i- )
T o r o - - - - - ...........I l la lp a n d o ...   i

Fuente S aú co .. j ^  i

DISTRITO DE ALCANICES.

Alcañices   | i
, . .  Todo lo que no va á Zamora.Berm illo.«.

Yillalpando

22.387

17.808

16.208

25.200

40.195*

41.408

Zamora,

RESÚMEN.

Valmaseda  39.349
D urango................   42.672
G uernica...............  42.341
B ilb a o . . . .   44.343

168.705

PROVINCIA DE ZAMORA.

Poblacion, % & M ^.--^Núm ero de Diputados, ^ .— Tipo^ 41.417.

DISTRITO .DE .EÜEBLA DE SANABRIA.

’̂ ' ^ ; ^ s ® ‘̂ ¡ T o d o . ; . . . v . . ; . . . . . . . . . . . , ;  34.407

¡ Aybó   .................... .. .
Brime de Sog  ................

Calzadilla de T e r a . , . . . .
Gam arzana ......... ..
Cubo de Benavente v ^ . « 5
Otero de Rodas. . . . . . . .  >
San Pedro de Geque . . . . ,
San Pedro de la V i ñ a . . .
Uña de Q uintana. . . . . . .
Vega de T era .............. .

 ------  41.542
DISTRITO DE ZAMORA.

& m o ra . . . . . . . f

¡ Peleas de A r r ib a .............
El C ubo .

í S ¡ r s S s s i : : : : : ; - >  « «
M ayalde..  ..............
Santa Clara de Avedillo.

Toro.

Benavente.

DISTRITO DE YILLALPANDO.

T o d o     ..................  26.487
rA lg o d re . ......................
A ndavías. ......... .

I A rquillinos..........................
iBenegiles........................ ..
iCerecinos del Carrizal----
1 Fontanillas de C astro.. > ..
t Molacillos    1............... y g I  «
\ Montamarta. . . . . . . . . . . .  ^
1 Morerüela de Infanzones..
I Pajares   .............................
I Palacios del Pan ~____ . . . .
' Piedrahita de Cast ro. . . . .

San Cebrian de Castro.. . .
^T o rres ................. ................
 ̂A z p a r ieg o s . ............
L B elver  ......... ..........
Bast i l lo. . . . . . . . . . . . ___
C astronuevo .  ..........., . . . . )  6.537

j P o b lad u ra .  ......... ..; . . .
Vez de M arban............. ....

 ̂Y illa lube . ____ ____
I Castro Gonzalo.........................) « oja
í Fuentes de Ropel.  ............. \

Partidos judiciales. P ob lación . Total.

Belchite.

Caspe. •, 

Daroca.,

P ina.

4^.682

248.502

RESÚMEN.

Puebla de Sana-
b r i a ______. . . . 41.542

Z am o ra .................. 41.232
B enavente............. 41.443
Toro.................... .... 40.195
A lcañ ices.. . . ___ 41.408
Villalpando 42.682

248.502

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Población, 390.551.— Número de Diputados, 10,-^Tipo, 39.055.

DISTRITO DE CASPE.

/ C a s p a . . . . . . . ..........     ,
Cinco Olivas,     ___
C hip rana............................
Escat ron. . . . . . . . . . . . . . .

Caspe   {T ábara ...................................  \  25.492
F afo n ...................................
Maella..................................
Mequinenza........................
Nonaspe............................
A lborge ....................
A lforque.............................
La Almolda........................
Bujaraloz  ..................
P arle te  ....................

Pina ............. ( Munegrillo.......................  ) 12.797
N u e z d e E b r o ....................
O sera...................................
P in a .....................................
Yillafranca de E b ro .........
Yeliila de E bro ................. .

 ----------  38.289

DISTRITO DE BELCÓITE.

A güilon...................  ............
Almonchisel............... ..........
Almonacid de la Cuba.........
A znara . ................................
Belchite...................................
Codo........................................
Herrera ..................................
|Fuendetodos. ........ ........
L agata   ...........
Lécera.....................................
L e tux .......................................
Moneba .......................
iMoyuela...................................
P le n a s .......................... ..........
Puebla de A lborton .
Samper de Sang....................
T o ros......................................
Y alm adríd............................ .
Jaulin   ........................
Yillanueva del Huer va—
Villar de los N avarros------
Sástago................. ................. .

Í C ariñena............................... .
Paniza  ..................

Encina C o r v a . ....................
Luesm a.................. .................

Mediana ........................
Q uinto ...............  -
Fuentes de E b ro . .   .

La Zaida..............1...............
Gelsa......................................
VRoden.....................................

19.309

ZARAGOZA.
Primer ditrito.^—Pilar.

Comprende las calles de: Ma
nifestación, Santiago, Vir
gen, Convertidos, Danzas, 
Leches, Pilar, Lonja, Ra
yen, Latassa, Goícoechea, 
Forment, Pilar (plaza de), 
San Felipe (plaza de), San 
Braulio (plaza de), Carri- 
oa,Roda, Jazmin, Temple, 
Y iolin, Once, E squinas, 
Pescuna, Yicaría,"Morata, 
B u re ta , Sombra, Antón, 
T rillo , Paraíso, ^Corona 
(plaza de), Ecce-Homo (pla
za de), Sas (plaza de], Don 
Jaime, San Voto, San Fé
lix, Santa Cruz,Ossan,Gi- 
nejio , L ibertad , Estéba
nes, Mártires, T orrenue” 
va, Lanuza, Buen Pastor, 
Ciprés, Olmo, Luna,  Jus
ticia (plaza del), Cortami- 
na, Vírgenes, Puix», Peso, 
Don A lfonsól, Desengaño, 
Fiionclara, Montera, C úa- 
tro  de Agosto, Coso, del 
núm ero 1 al 49, Manuela, 
Sancho, T urco, T orres ,

’ Heras, Alcalá, Noria, E s
trella, Pozo, Palomar, Vio
las, San Agustín,  Barrio 
Verde, Alcober, O lleta, 
Arcadas; Luzan, San Agus
tín  (plaza de). Lonja, Seo 
(plaza de la), Santa Marta 
(plazade), San Bruno (pla
za de), Cisne, S;m Valero, 
C lavel, D oriner, Cedro,  
Pavostria, Dean, A rcedia
no, Chantre, Hera, Luce
ro, Mayor, Lezaun, T or- 
rejon. Organo, Carmillo, 
San Jorge, Refugio, San 
-Juan, Argensola, Zaporta, 
Cíngulo, San Pedro No- 
lasco (plaza de) 01ivo,San 

. Lorenzo, Cortesías, San 
Cristóbal, Pelegri n, Ramí
rez, Laberinto, Red, Te
jedores (plazuela de), San 
Lorenzo (plazuela de). Bai
le (plazuela del), San A n
drés, V erónica, T ea tro , 
Romero, Peral, San Pe
dro Nolasco, Santo Do
mingo del V al, S a rtén , 
Teatw  (plazuela del), Ve- 

; iónica (plazuela de la),
■ Leña (plazuela de la), Ce
bada (plazuela de la), Ye
dra,  G raneros, Espino, 
Estudios , Gallo, Zarza , 
H e ra , San Cárlos (plaza 
de). Coso, desde el núm e
ro 51 al tina). Horno H ort, 
J e s ú s , Ju s lib a l, Ranas, 
Rosario, Sobrarbe, Tallo, 
Mesa, Villacampa, Altabas 
(plaza de), Rosario (plaza 
del), Flores, Muela, Mue
la (plaza de la). Agustinos, 
Fin, Pez, Regla, Zuda, San 
Antón (plaza de), S epul
cro, Ezm ír, Conde de Ai- 
perche, S ilencio , Rosa, 
G a rro , G ril la , R e te ro , 
M onserra te , Pallaruelo , 
Lobo, San Nicolás (plazá 
de), Don Teobaldo,Pala-^ 
fox, G arin , Liñan (plaza 
de), Don Juan de Aragón, 
-Asso (plaza de), Reino (pla
za del). Barrio de Moverá, 
Montañana, San* Juan de 
Mozarrifar, C a s t e l l a r ,  
Mamblas , Estación d e 
Barcelona...........................

3.207

6.496

9.785

38.797

31.714



2 3 2 n  ENERO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 27.

Partidos judiciafes. Poblaciou. Total.

Sos.

LaMmuióa...

P U E B L O S .

A lfajarin . ..............
L e s iñ e n a .. . ...........
Pastriz......................
P4iebla de A lfm del.
V illam ayor...............................^
C adrete .............................   '
C uarte .................................
M aría................................... .
Torrecilla de Y alinadrid..
P e rd ig u era ........................

j§»egunclo £a¡sír¡tó.—!§lan Pablo.
Comprende las calles de: Es

cobar , Abenaire, Arpa, 
Constantino, Culebra, In 
fantes, Postigo del Ebro^ 
predicadores, Alinas, Cas
ia  Alvarez, Aguadores,
San Blas B o pe le ro s, Go- 
londrii a Sacramento,
Moiera baii Pablo, Santa 
Isabel Cereros, Vacas,.
Plaza ue San Pablo, Idem 
de Santo Domingo, 
Ecbeandia, Saco, Lirio,
Hospital, Soberanía Nacio
nal, Pignalelü, Miguel de 
A r a , Zaraoray, Antonio 
Perez, Escuelas pías, Meca,
San Martin, San Ildefonso,
Plaza del Mercado, Biblio
teca , Caballo, Castillo,
Doncellas,Peromarta, Se
rón , Plaza de San Lam 
berto , Azogue, Plaza del 
Pueblo, Parque, San Die
go, San Jerónimo, Laurel, 
Paloraeque, Morería, Pla
za de Salamero, Idem de 
San Roque, Cinco de Mar
zo, Coso, del núm . % al 64,
Plaza de la Constitución, 
del I al 3, Independen
cia, Plaza de la Constitu 
cion, desde el núm . 4 al 
'final, Plaza de San Mi
guel, Plazuela de Santa 
Engracia, calle de Santa 
Engracia, San Clemente,
Ballesta, Zurita, San Mi
guel, Huertos, Sitios, Blan
cas, Porceli, Agua-Flan- 
dro, Parra, Rufas, Santa 
Gataliiia, U rreas, Bruil,
Coso, desde el 66 al f i
nal^ Reconquista, Cadena,
P u ix , Gasten^ Agustín,
Don Ambrosio, Heroísmo,
León, Ricon, Clavo, Vie
jos, Anón, Poi’tillo, Agus
tina de Aragón, Miseri
cordia, Escopetería, Plaza 
del P o rtillo , Boggiero,
Alonso V, Asalto, Mon- 
real, Rebotería, Rio, Plaza 
de la Rebotería, Idem de 
las Tenerías, Paseo del 
Ebro, Idem de la Lealtad,
Cartuja Baja, térm ino de 
G arrapinillos, idem de 
M iralbueno.........................  33.714

P U E B L O S .

El Bur go . . .  .
Monsalbarba.
Juslibel..........
Alfocea  ......................... \
San Mateo de G állego..' ^
Z uera  ..................... ..
Peñaflor   .......
Villanueva de Gállego.

DISTRITO DE EG EA.

j Todo, ménos lo agregado á )
í Borja ,  ............................... i
j Todos los pueblos del p a r - ) lygg 
\ t id o ........................................ i *

DISTRITO DE LA ALMUNIA.

'La A lm unia,___
Almona cid...........
A lfam en...............
A lpartil...............
Calatorao .

iGhode .
lEpíla......................
[Morata de Jalón.
' Mesalocha. . . . . .
L Mosota.................
iMuel  .........
iLa Muela   .
[Plasencia. ___ _
[Riela .............
Salillas. .........
Lucena.  ...........
Lump 

.Rueda.

40.364

Partidos judiciales. Población. Total.

Calatayud.

37.814

Daroca.

f Enviel Rivera ___
. El F ra sn o . ..........
I Inoges...........................
I Mores.........................
i Purroy..   ...................
I Paracuellos (Rivera de)
I Savifian.........................
 ̂Santa Cruz Tobed___

f A guaron.......................
)Coruenda.......................
i Aladren.........................
 ̂Codos ...............

DISTRITO DE DAROCA.

8.547

1.927

37.036

-Ateca.

Calatayud.,

Daroca.

Boija.

/A lconchel ........
Cabala fuen te .  ...........
Calmarza.........................
Campillo  ........

i Carenas .......................
iCastejon de las Armas.
IC etina...........................
ICimballa.................... .....

I  Godojos......................... .
^Ibdes.. .........................
IGaraba............................
jMonreal de Ariza -
IM onterde   ......
iNuévalos . .....................
SLamon.........................
Torrehermosa...............
V altorres......................

^La Vilueña   ......

10.467

^ T o v e l............................
A larva ......................

I Bel m onte..  .........
ICastejon de Alarva. 
/Morata de Giloca...
VMimegreva..  ___
J Olves ......................
f O rera ...........
Velilia de Giloca... 

^Villalva    .............

6.337

Abanto..............................
Acered.............................
A teca........................... ....
Aid chuela....................v. .
Aventó.............................
Badulés...........................
Balconchan .............
Cubel ...................
Guerlas . . . . . . . . . . . . . .
Daroca.. . . .    __ ; . . . .
Fuentes de G iloca;. . . .
Gallocanto  .........
¡Manchones
Mara. . .  *..........................
V iecles ........................................

onto ii  ...............
Murero.........................
'Nombrévilla....................
Pardos  .............
Retascon.
Ruesca .     ............ ' . .  .
Sánted  ........... *.............
Torralba de los Frailes .
Terral villa......................
Used.................... ............
Valdehorno.. . . . . . ----
IVal de San Martin........
Villafeliche .............
Vistabella........................
Berrueco.  ........
Fombuena ............
Langa ...........................
Lechon......................... ..
M ainar...........................
Orcajo. .......................
Romanos  .....................
Villadoz.. . . . . -----------
Villanueva de Giloca. .̂ .
Villareal................ ..........

^Cerveruela.. ..... ..

23.183

39.987

DISTRITO De BORJA.

rBorja   —
Agón................ ..
Am son...............

I Alberite............
1 V im udre...........
lA lbeta...............
iBoguiñeni.-----
I Bureta...............
L Fuen de Jalón.
I Frescano..........
IG allur .
[Luceni...............
f Magallon. . . . . .
Novillas.. . . . . .
Pozuelo  .
 ̂Malejar.. . . . . . .

19.194

Población. Total.

Almunia.

Zaragoza.

Egea.

f Alagon     ...... ..
Alcalá.......................... .......

i Bárboles ...............
iBardallur     .
1 Cabañas ...............
IFigueruelas................. ..
^Grisen................................... . )  * 10.898
\ Longares............... ............
jP inregue  .............
[Pedrola ...................
f Pleitas.  ...............
Ürréa de Jalón.................

^Botorrita.     .................

f Casetas . . . . . . . . . . . .
La Joyosa. ...........

í Sobradid 5.903
I Torres de Rebelleii. . . . .
 ̂Utebo......................... ..

¡T auste .   ...........
< Remolinos. ................   } 2.940
( Pradil la. . . . . . . . . . . . . . .

38.935

Ateca.

Calatayud.

DISTRITO DE CALArAYüD.

/Alhama.  ...........
' Aniñon  .................
Ariza.  .....................
Ateca .............

i B erde jo . .
iBijuesca ........ ..
iBordalba............................
¡Rubiesca ^ ...........
/Cervera de la C añada.. .
Ciarás..  ...............................) 22.063

\ Contan ima.............................
Embid de Ariza.....................

iMalanquilla......................... ..
¡Moros...................
fpozuel............................ •••
’ Torrolapaja..
T o rrijo ..  ............. ..

, Villalengua. . . . . . . . . . . . . .
\V illarroya .

Calatayud con sus barrios.
i Hüermeda y Torres .
IParacuellos de Giloca----- .
) T erre r ............................. ,
S ed ile s ... ...............> n.585

jViver Sierra— . . . . . . . .
[ Torralba   ...............
f Sestrica ^..........
i M aluenda..  .............

39.648

DISTRITO DE TARAZONA.

Tarazona  Todo su partido.

Borja ,

f  A m bel -
i Burbuente.. 
ICalcena . . .  
jP o n ser.. . . .  
f P rujosa,.. . .  
JMallen . . . . .  
I Tabuenca. . .  
f Tai amontes.
L Trasobares.

18.253

I 8.177

Calatayud.,

/ Illueca.. . .
i Brea........
iGotor........
/ Yargue. . .  
IT ierga... .  
iM erones.. 
Niguélla. .  

V Arandige.

9.150

Ateca; j Aranda de Moncayo. 
i Oseja......................... 2.877

38.457

390.551

RESÚMEN.

C a s p e . . . . . . . .................-.o 38.289
B e lc h i t e . . . .  . . . . . . . . . . . .  38.797
Zaragoza (dos).  ............... 81.588
Egea.  .............  37.814
A lm unia,..... . . . . . . . . . . .  37.036
Daroca. ............... 39.987
B o ija . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.935
Calatayud.. . . . . . . . . . . . . . .  39.648
Tarazona. . . . . . . . . . . . . . . .  38.457.

390.551

IMPRENTA NACIONAL.


